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MUi?iCiPo./idcu/ de fu Cit-dad de San Juan
COlict'jo'Del{berante

, . liArle del 400 Anjv~rs.aric. de la Gesta de Malvinas.
En homenaje a los veteranos y 'COldos eñ la d~fen$a d;Ta; iSíás Molvinas y el Atlántico Sur"

O RD E N A N Z A _N° 1 3688.-

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDA!) DE SAN JUAN

SANCIONA:

ORDENANZA TRIB\JTARIA ANUAL AÑO 2023.. -,

ARTíCULO 1°,_Apruébase la Ord~nanz.a Tributaria Anual córrespondiente al año
2023 por la que se fijan los impuestos, tasas, derechos, aranceles, contribuciones,
gravámenes, patentes, c,án"Ones,alicu,btas, mé!trícula-s,preciosy tributos en genera!,
y sus cuotas, porcerítajes;importes y r.ecargos co(respondientes al aRo 2023, de
acuerdo a lo previstopor"los Articulos 1180 de la Carta Municipal y 1° de la
Ordenanza W 7.634 - Código Tributario Municipal, y conforme las disposíciones
siguientes.- ,- '. ,.' -. '.:' .. _ .:....J.

~.
< ,,"

'CAPíTULO I ' . . .
INTERESES. .

~'~~TíCULO 2°.-INTERESES: Aios fines~~evistosen I~ Ordenan?:a N" 7.634 - <fÓ~i~O
":;.t~~;;lt\ibutario Municipal, se fijan las siguientes alicuotas mensuales: ;["
M .:4" 1~~1) Resarcitorios: ... . .' o '. .3,00 %

"~~ ¡,1 ¡~.I~:"~2) Por financiación en Planes de Pago: '. 1,50.%;~:;i~o'.,:~Is#fj13) Pormoraen el pago de cuotas d~Plaries de Pago: 2,00 %
....;."'i.i/.~!¡J. _. _ '. _ _ __~J.~.~. '. ..... .
.~"¿fi~ .VALOR DE LA UNIDAD TRIB~~r~~~~Oul~J()AD JUDICIAL MUNICIPAL

ARTíCULO 3°._ VALOR DE LA UNiDAD TRIBUTARIA y UNIDAD JUDICIAL
'.' .".

MUNICIPAL: Fíjense los siguientes valores:
A) En sesenta y seis Pesos ($ 66,00) el valor de la Unidad Tributaria (UT)

respecto de toda Ordenanza que prevea el pago de. tributos mediante esta unidad de
cuenta, como así tambiéri, para el régimen' d~ Infracciones y Sanciones [lrevisto por
la Ordenanza N" 7634 - Código Tributario MuniCipal.

B) En un importe equivalente al 0.30O¡~del Salarió Mínimo, Vitaly.Móvil,.vigente
al momento de la sanciqn de la presente Ordenanza, el valor de la Unióad Judicial
Municipal (UJM).-

.. . . .'" \. ..,:'.

ARTíCULO 4°._ CONTRIBUCIÓN POR LIMPIEZA, BARRIDO Y PREVENCiÓN
SITUACIONAL: -La contribución sobre 'inmuebles (Art. 1630 inciso a) del Código
Tributario Municipal)pór. servicios de .barrido y limpieza de calles, recolección y
tratamiento .de residuos _domiciliarios, higienización y conservación de .plazas y
espacios verdes, -riego .y' conservación:. pe arbolado público,. señalización,
nomenclatura parcelaria y/o nuniérica., prE;vención si~uacional.o cualquier otro servicio
que 'no. tribute una tasa espedal. SE;tributará. d.e cuer o a..Io. previsto por las
disposiciones siguientes;
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.Muni~iPalidad de la Ciudad de Sim Juan
C~llcejo Deliberante

"Año del 40' Aniversario de la Gesta de Málvinas.
En homenaje ~ los veteranos y .caídos en la defensa a¡¡ias¡¡;¡¡'s Malvinas' 'lel Atlántico Sur"

1)CONTRIBUCION ANUAL:
SECCIONES CATASTRALES yLOCALlZACION
A)22a25, 59,60,64y66: ,'.' ...\....¡ $ 6.600,00
B) 21,26,27,28, 29, 54, 57, 58, 61, ?2 Y 65: $ . 9.000,00
C) 20,30,31,32,34 a 38, 40, 53, 55 Y 63 $ 17.220,00
0-1) 33, 39,41,42,43,44,45,46,47,48,49,50,51,52 Y 56: $ 22.440,00
0-2) La Zona determínada entre las.siguientes calles: al Norte Libertador General

San Martín; al Este Av. Rawscin; al Sur Av. Córdoba; al Oeste Las Heras, Y
en ambas veredas de todo elsector. . $ 26,100,00'

\ .

E) Las cocheras en Edificios de Proeiedad Horizontal, tributarán el 25% del monto
que le corresponda tributar a !a Unidad Funcional respectiva', según lo
establecido en los incisos precedentes."~11t~

~. ,.;, oc l.fI D,IL)Ill) '~.

-',~ -. g~;
. ~ - ~. .

J:'jg ~~, " .' . . . ...' ..
,~, . XL f~~CONTRIBUCiÓN ESPECIAL PARA GRANDES GENERADORES DE
'~~"\';.,"4.t~~lDUOS: Cuarido la cantidad de residuos producida exceda los 100 kg. o 20? 11.
~~.~~'~WDlarlos ~ por la afluencia de person~s.y siempre que se. tratare de Industrias,~~t~::~utoservlclos, Supermercados,' Mu:umercados, MaYOristas; DistribUidores,
W'~Carnicerías, Pescaderías, Verdulerías, Restaurantes, Parrillas, Pizzerías, Lom.otecas,

Bares, HE!laderías, Cafés, Cantinas, Rotiserias, Casas de Comida's, Grandes
Tiendas, .Galerías, Paseos, Estaciones. de ,Servicio, Hoteles, Bancos, Clínicas,
Sanatorios, Hospitales u otros no especificados que pudiera establecer este
Municipio, Ips generadores de los mismos abonarán las contribuciones qüe por tales
servicios se encuentran deterri,inadaséh' el Artículo 7° de esta Ordenanza para .la
"Contribución por Servicio Diferenciado de Limpieza Urbana". '~_"
Por razones de horarios, volúmenes Y tipos de residuos eliminados,.los generadores
deberán informar el volumen Y tipo estimado de producción diaria; caso contrario: los
mismos serán determinados por este Municipio, .'. . ,.

, .
111)ANTICIPOS: La cantidad de anticipos Y 13s fechasde vencimiento serán fijadas
por el Organismo Fiséal. En caso de falta.de pago, devengarán el interés previsto por
el ArtIculo 20, a partir de sus respectivosvf:!ncill1ieritos. '

... "}

IV) DE$CU~NTOS POR I?RONTO PAGO:I{I Organismo Fi.5cal .fijará la 'fe~ha dé
vencimiento por pronto pago de la 'anualidad Ysemestres. El Departaniento Ejec.utivo
establecerá el porce'ntaje de deséuentc preyi$to por elArtíc;:ulo 52° de la Or(jena'nza
W 7.634 - Cód!go Tributario Muhiéipal, sin qúe exceda sus límiles, para el pago de la
anúalidad y'semestres. :.: " . ',' . . '.' . .

. ',., ," .

V) AéEPTACIÓN. DE PAGO E~TÉRMINO:' .áÓrg~nismoFiscal podr~ac'eptar
como pagadas en término, las obligaciones tributarias que se 'paguen 'con fe<::ha
posterior a' los ,ven~cimientos oríginales' establecidos, para lo.: cual emitirá la
Resoíución c'orrespondiente, en la que .establecerá .el motivo Y la nueva Jecha de
aceptación de pago,. . ..

.¿, ~ . --..:",'"

VI) PREMIO: Estaplécese un para el período fiscal 2023, un premiodenorninado
"Buen ;Contribuyente". 'F"acú!\as.e ,al. Qrgár.ismo Fiscal p<¡lra:establecer, el tipo de
premio, y las bases, \érminos y c;ondi,cic:JTiesparasUotorga,mi~nto:- : . •.....

• ,.' , ,.: '". n •• • l, \ .

VI) BONIFICACIOf'.j Establécese parael'períooóliscál 23, 'una bonificaCión.de:
10% par¡¡ 10s'Contribuyentes que pagúenatravés de la lat.ormas'de pagos web

.' '.'

IEl E. PAL~A' .
CONCEJO DElIBERAIm '

addel. Ciud~ de~ 1II1~

" ,~... . " .



Municipalidad de la Ciudad de San .luan
Concejo Deiiberall/e ORDENANZA NO13688.-

"Año del 40. Ar.iversario de la Gesta de Malvinas. .
En homenaje a los veteranos y c,;idás en la defensa de"los'ISras Maivinas y el Atlántico Sur"

prevista por páginá oficial del Municipio, para' los pagos anuales, semestrales y
mensuales, a aplicarse sobre el valor .nominal anUal semestral o mensua.' según
corre~ponda al pago que quiera efectuar:- .... ,0. .
ARTíCULO 5°._ CARGO ÚNICO MUNICIPAL: El Cargo Único Municipal (C.U.M.),
se calcula conforme el procedimiento que fija el Ente Provincial Regulador de la
Energía Eléctrica (E.P.R.E) en la Resolución N" 038/2021, Y se ejecuta a través de la
Empresa Distribuidora Energía San' Juan SA, estableciendo en la mencionada
ResoluCión los límites de dicho Cargo a iricorporar en la factura de losusuaricis.
Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a enviar la estimación de los recursos
para el mantenimiento, reposición.y' expansión' del Alumbrado Público, en ,e'l
Presupuesto Anual 2023, en un todo de acuerdo a lo establecido ene! párrafo
precedente. . . ,.. ,... ';,;"

,

ARTíCULO 6°.~ADiCiONAL PORBALDíO:L; Contribución por Inspección y co~ti:ÓI
de Seguridad. e Hígiene sobre terrenos"baldíos (Art. 1700 del Código TribuÚúio

)./.p,.t ,Municipal), se cobrará en forma mensual, fijándose la misma de la siguiente forn;¡a:
~\Yl!£fributarán $ 190,00 por cada.,10 metros c:~ádr3d05 de superficie deliQmueble, ' .. ''.~~,(,,~11El monto r:níní~o a tri?utar no p.odrá ser.inferior a la sum? ,de: $ 3.8.25~OO
, 1] ,o ~["., El monto máXimo a tributar se~a,paré! las seCCIones catastral.es::. . ." .
'i~~,'lil >~, A) 22 a 25, 59, 60, 64 Y 6,6. . " $ :7.650,00
)j!,~1' 1~I',B) 21,2,6,27,,28,29, 54,57,58, 61,62 Y 65,: . $ 10,-.2,00,00,
':~. . ~;i_ C) 20, 30, 31.,32, 34 a 38, 40, 53, 55y63: ' . '. " $ 15.300,00j~t"j~:~..:;0) 33,39,41,42,43,.44,45,46.,47,48,49,50,51, 52y 56: $ 20.~OO,O,O

~~~ ' TICULO 7°.~ CONTRIBUCION POR SERVICIO DIFERENCIADO DE LIMPIEZA
URBANA: Facúltase al Departamento.Ejecutivo cara realizar ún servicjo diferenCial
de recol~cción de residuos y de limpil;!zá urbá~a, fuera 'de los h9rarios norrn,al~s'
establecidos para cada zona y por razones de horarios, volúmenes y tipos de re?iduo's
eliminados, sean industrias" comercios, : casas. de .. cOlTiida,s,. s!J.permercados,
hospitales, sanat9rios, clínicas, Bancos u otr,os,no especificados; de igual modo! para
cuando, un contribuyente, 19 solicite en forma habitual. y perrnanente. ','Las
contribu~iones a abonar por tales servicios serán fijadas de acuerdp a las siguíentes
categoríps, según encuadre de la Dimcción Servicias o de Oficio por ,,1 Orgaf)ismo
Fiscal por la cantidad de afluente de personas los que serán incluid.ós en la Inscripción
Comercial Cuenta comercial de: " .' , .' . :.' .

.- ,"
Categorías A de 100 Kg hasta 200 Kg Di~ri6s Importe mensual $ 5.100,00 ..-
Categorías B de 201 Kg hasta 400 Kg Diarios impQrte, m€jnsl.l¡:ll$. 10.2000:"
Categorías e de 401 Kg hasta GÓO.'Kg Diarios ' . Importe mensual $ 15.300,00.-
Categorías D más de 601 Kg di~rios' '/ . . Importe mensua"$ 20.400,00.-

o • _ • l' - '.' .. • ~ . • . ". -. "

En'lo~ caso de I~SBa~c~ o'EntidadFin~n¿i~r~ ~eericuadrano~e Ófici~'e~ la: c~t~goda
D ~in considerar)os ,K9..,." . ., '~; .,;:,:;~~,.". ...' . ,:-:; ,

'.. "..~ .... ..' . . .
.. :.- . ,;

" " ..' ""; ...
0' ,"' .

" .' CAP.iTULO'IV "
CONTRIBUCI6NPOR MEJORAS

,"

".',: .'

RIEL E. PALMA,
COIICEJOo£uilWIlll:

!idad da la Cilll!add. $an.
o ,

"

,. ;.' ...

,
ARTíCULO, 8°._ HECHO. .IMPONIBLE:.n mor~to é! pagar ':por .Ios inmuebles
beneficiados directa.o indirectarru3nte:pc¡:obras pübiicas, s~d 'rminará. cci~forme'io
prevé el Artíc lo '7Qo del. CÓdig'oTri~ut~ril) ~unicipa"c , .!.'

.... i•..
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Municfpalidád de.fo Ciudad de S'on .Juan
. . ConcejoDeliherall/c ORDENANZA N' 13688.-

. . "Año del40'.Aniversario de la GGf>ta de Malvinas, ,
En homenaje a los veteranos y eaido5 ~n 'Iá defensa 'de las Is!as Málvinas. y el Atlántico Sur"

. . . CAPiTULO V , " ' , .
CONTRIBUCIÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIÁLES y

. . DE SERVICIOS ': . '
:;,'- .. " "

~.~ ~:~
ARTíCULO 9°._ NORMAS' DE APLICACiÓN: La' contribución por los servicios de
inspección, habilitación, registro fiscal, información, ásesoramiento y control
destinados a preserVar la seguridat'J",'salubridad ,e higiene en locales, oficinas,
dependencias {estable:cimientos donde' se desarrollen. actividades ' comerciales,
industriales, de servicios u otras a titúlo oneroso - temporarias o permanentes -
(Articulo 1800 y siguientes del Código Tril;>utarioMunicipal), se tributará c(;lnio.r~e a
las siguientes normas:. -, :. . , ,.,~..;
,.1) Por lo establecido por el:código Tljbutario Municipal; " ". '
'.2) Por el ~ncuadramiento:queél Orgimismo Fiscal asigne a los cClntribuyentes

por sus actividades prinCipale.s;::se'gúnel nomenclador de actividades .d.el
" .' ANEXOS.¡ al. ANEXO V, .estab!eciéndose c1asifi¡;ación:y parámetros ,d~
, definicióri de calE~gorías'losincisos;.siguienies: d;' " '.' ... ;:':'-'.
~ . . .' . ','.' ....' . '. '..."~'.'... ' :i

'. ~.

~ A) Pequeñ.o contribuyente: . '..' ":,'. - , , ..
~\'lI~) 9,oÍltribuyente General '" ':'; ,"",

"'~~~ oc~,~'(~~í~~~~;r~~;lo~~~~:~t~~j~L~~r~~bgr~A~i~~JD~,~b~'tG~T~~tÚ~~~t~~
~},;' ,í'" \Ó(~~)(O LEY NACIONAL, N° 24.977, Y SUS M.ODIFICATORIA$}:: de , la
'~~~ ""J.~~~'U1I~J1STRACIO~.fEDE~~L DE IN?RESOS P~BLlCOS y su superfiCie h~~ll!tada

~~~ti_ '::,;pfu/a,eldesarroIIQO~laactrvldadSegun 1,~.detEm)1l!le.',:-.i<, ,. ,'.,'
~:&(,"!:(~~u encuadre s~rá t;!eacuerdo fll,acatego~l13de AFIP ,enla qu.e,seenc~~ntre mS.fnp!o
;;~~~dependlentemente de,los metrosr.uadra~o.s~eldesarrollo ae,!>uactlvldat;!,',.,."

~En caso de, exclusión o' roo pertenecer. al. RÉGIMEN SIMPLIFICADO .PARA
PEQUEÑOS CONTRIBUYEt..JTÉS(ÁNEXb 'LEY, NACIONAL N° 2.4:977 Y sLis
MODIFICATORIAS)dela'ADMi'NISTRACION ¡:"EDERALDE INGRESOS PUBLICaS)

. pasa a considerase.Contribuyente de Régimen General, '. , .
QuedaFacuitado el Departamento Ejecutivo para Reglamentar dicho Regimen y fijar
los montos a'tributar, .:, ' . .. ". ~ ".:>" .
Forman parte de ~stos Góntribuyentes, ejél' Monotributo Sqcial y MQriotribúto
promovido.- . '." ", ,., " ., .. :

Bl COl)tribuyentesde Régime,:,General: Se considera Contribüyentes de)~égimen
General por su nivel ogr¡:¡do de capacidad,contributiva, su,actividad, sus metros
dondé desarrolle' la misma y iusing'reso~.'. '. '.. ' " ,.' . ," '. ;',
Su encuadre esiá.previsto po'r Sll Actividad Principal en primer lugar, la ubicación y
luego segun los metros cuadrados, de la '",xpiotación COr1!ercial;lndustrial ,6, de
Servicios:' ',,, '.!. /":. ....' .. /,., ... ';"', : . ' .. ' ' . :,;' ...,..... . ...

• Primer Parámeiro;'ÁC¡i:idad co'~tef!lPlad~~~'~I.Anexo 1; Ibis 0111
• '. Segundo. Parámetro:.Ubicacióndel negocio '

,','

" .

RIEL E. PALMA
CONCEJO DEUBERAIllI

¡dad d.la CiulIalI de $an 1Jl1¡

..'.?

.' '.:~
. :- '~.'

..'.';:': :.'
. .•.. ':'" '.

:Zona A: Determinada entre las s¡guient~scalles: al Norte..is.de,May6: al Este,
Av. Rawson; al Sur, 9 de Julio; al 6est~, P~ulaAlbarracín de Sarmiento, y las
avenidas ,JoséIgnaCiode!a Rozáy Libertador General San Martín desde Paula

'Albar'racín'¿je SariTlieritoh~'sta ¡:"Hp6IitoYrigoyeri,excl' siv,amentey el' arribas
veredasdefoc;jo el s~dor.' . . ": ' ',. '. ....'"

., ....
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J.4wlicipalido(lde In Ciudad de San ..fuan
, COI/cejo Deliber:mie ORDENANZA N" 13688.:

"Año deI40.'Aniversario de la'Gesta de Malvinas.
En homenaje a los veteranos y caidáS en la defensa ci,,-ias Islas Malvinas y el Atlántico Sur" •

.. Zona B: El resto del área no.comprendida en la zona anterior.
;" o'

• Tercer Parámetro. Superficie cubierta, destinada a la actividad comercial:

1.- Hasta 75 m2: En forma automática, se clasificará en la menor de las
, catego;í~s,dependiEmdo de la zona en que se enéuenire. Categoría 2 o 3,
según Zona A o B '. . '.:.' ' ....

• 00':=' .
• : '. ,":. ; '. '.; ; •• - •• o • o :"_

':'11.-Más de 75 m2 y hasta 30ó'nii:'En forma auto~áti:;a, se clasificará en la
, mayor de las categorías, dependiendo de la zona en que se encu~ntre.

Ca'tegoría1 o 2, segú~ Z()naAo.B . . . ' . '
'. '. ,". ". " :. ~. .~ - .' • • o .' _' •

111." Más: .de.300 'm2:' En forma automática,' se clasificará conforme a lo
.determ,inadoen el párrafp sjguier:1tf~~f3gún.las'aéiivid'ades~esarrolládas sean
exclusivas de un rubro' o . actividades relacio.nadas o más de un :Jubro;
determinado en los ANEXOS! yANEXOS IBis.' ". . . , :' ....
a. Superficies. mayores a 300 m2:,.Cuando se verifique que la actividad

desarrollada' es exclusiva 'de;;un rubroo ..artículos relacionados; se ....
'considerará como.integrantede¡la actividad el salón de v~ntéls,'oficin'a.de '
administración y depósito :"siempre que estén destinadas a la activ,idad
principal - correspondiendo qu~ se aplique el parámetro establecido en
ANEXO I para Comercios con actividad exclusiva de un r,ubr.o,conforme a
los m2 cubiertos según C.ertificactoerriitido porlaD.P.D.U ..y Departamento

, . d~ Bomberos. Su;codificapión.de clasificaciól-testará cieten"linadacori el
código de.la actividad más los establecidos en Anexo.l bis pa,te 1. ... .

.b. Cuando..se,verifique,.que~1 ,c;ontribuyente realicern¿s.de ,lJna actividad.
' . y esta.sea totalmentedistirita.a la'.actividad.priilciparyque lamisma no

. . - , _ ." ~ . .• • '.' • " .'. _ . '_0'/ . o. .
. lI~ve una relación directa con Ja principal, sino a dos (2) o' más rubros
.determinados, se aplicará el! piuámetroestablecido en ANExo I para
:Comercios cuyá aC;tividadsea de dos (2)o m.ásrubros, conforme a los rn2
cubiertos según Certificadoem.itidopor la D.PO.U. y Departamento de
Bomberos.; $u éodifi,cación.de,.c1asific¡ldéJn,estará determinada. con el
código de la actividad más los establecidos en Anexo I bis parte 2. " ..,
Quedan excluidas de p<lrámetr9s 11,.Y 111, y'se. clasificaran según ia
actividades ysuperticie deL Anexó .1, .. las siguientes. Actividades:

. M¡'nimerca(los Alltciservii:iÍ:>~: .'Sup~rrnercaélos, . Hipermercados,

. Supermercado Mayorista; Esúicioriésde' Servicio, Hóteh~s, Entidades
• • • '. .' o' ~ • -. • ' • '. •• _ .' •

Financieras; Playas de, Estac,ionamiento. La. exclusión. de dichos
parámetros .incluye a las actividades' prinCipales comprendidas en' el

. ANEXO 111. . ", .. " ' .
. '. í

, .
3) Los contribuyentes que.no quetfa~ encuadrados.en' algunos de los rubros de

actividadesprevistas,tr1butaranconfoFmea los criie.riosque establece el Artículo
1820 de la Qtde~anza W 7.(334- CÓdigoTrib.utarióMunlcipal. '.' .'. .. - .0 ..... .

4) Las activi~~desesp~éifi~as',,' rUb;o~:;~ate~;~ías,y m'ol~;~sa' tri6~tar po~ los
contribuy~n\és, son,los establecidos.enel ANEXÓ l.' .,' '. .
En el caso"de las galerías de comercios, shoppings', paseos o, centrps de
compras o símilares ~'di.=lnominaci6ilgenérica que 'no Implica.cara'cteriZar ni
establec{jr .su,' naturalezá':jllrídica~.que 'd~~ai-róllen la. 'activid1!'d.~n ,üri :.único
inmueble. indivisible, deberán, hahilit¡¡r la. totalidad de la superficie .cubierta,

. • - . ..' . .,'" .'. ..' ~ .. '1 .• .,

semicubierta y descubierta, sin perjuicio de las) -bilitacioheis individuales de
cada local. En los espacies comunes se pernli .rá .ocar stands y góndolas;'en

OI'RlO """ J:. .?: A<. RlEL L PALMA ~.
SECRETARIO / PR ¡lE CONCEJOOElIBERANlt:

C NC DElIBErvWre i M i 'datld.taCiudatlA.sanJ~an
Munlcip 1 d de la Citlda1fíl. San lulA <

~ .'
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J\4un¡c;~,;lidad de la "Ciudad d~ Son,;uan
COllcejo f)~:iberante . ORDENANZA N" 13688.-

. "Año del ~O'Aniversario de la Gesta de Malvinas.' .
En hom.enajea los veteranos y caidos en la defensa de laslslao Malvinas y el Atlántico.Sur" ,
ciJmplimlento con la normativa vigente. En estos casos tributarán en conjunto
conforme a lo establecido en ANEXO l. ". .' .... .....
En el mismo canon está incluida la Contribución de Publicidad y Propaganda de
todos los anuncios o carteles no yisibles desde la Via Pública, salvo los casos
detallados en el párrafo siguiente.' . , ' .
Se encuentran excluidas del presente in'ciso los locaies comerciales qué
desarrollen actividades Bancaria.s,., Financieras, de Préstamo, Seguros y
Crédito; Hipermercados y Supern::o$rpados, Casinos y Salas 'de juego, los que
tributarán conforme los códigos y categorías del ANEXO 1,11Y V, "

",' . : . .'. - , :.. .':';.
"""', . .~..

5) Formas de Pago: , ",' . ';' ". ,
1) ANTICIPOS: L,a cantidad, efe ,ant¡'~ipos Y Ia.sf~chas ,de yencimientos serán

. fijadas, por el Organismo Fiscal. En caso de falta de pago, devengarán el
,interés previsto por el Artículo 2\ fI partir de sus respectivos vEmcimientbs.

11)DESCUENTOS PO,R PRONTO PAGO: El Organismo Fiscal fijará la fecha de
. , vencimiento, por . pronto :p<!go, de láanüalidad' ysemestres,EI
.. Departamento Ejecutivo e,stablecerá el monto del porce'ntaje de descuento
p~evisto por el Artículo 52° de la, ()rdenanza ,N° 7.634.- Código ..Tributario
Municipal, sin que, exceda sus Iímite,s, para el, pago de .Ia anualí.dad y
semestres,' . ' ',."',, ,: '; ,C

11)ACEPTACiÓN DE PAGO EN T~RMINO: El Organisr:no Fiscal podrá aceptar
, como pagadas en término, las obligaciones tributarias que se paguen con
fecha posterior a los vencimientos originales éstableci(jos, para lo cual
emitirá la Res,Olución cO'rrespondiente e!1 !a que establecerá el motivo y la
, nueva fecha de aceptación de pago. '" .~

IV) PREMIO: Establécese para 'el período fiscal 2023, un premio denominado
"Buen ,Contribuyente", 'Facúltase' Organismo Fiscal 'pará establecer. el tipo
ele premio,. y las bases, t~rminos y condiciones para sü otorgamiento.- .

VI) BONIFICACION Establécese para el periodo fiscal 2023, una bonificaciÓn. del
10% para los Contribuyer;¡tes que' paguen a tra'{és d~Jé;l.piataformas de pagos
web prevista por página oficial odel. rviunicipio, para los pagos anuales,
. semestrales y mensuales, a.aplic:arse sobre el,valor nominal anual semestral
o mensual según corresponda al pago que quiera efectuar.-

~.~'.

ARTíCULO 10°._ VALOR DE LASSOi.ICITUDES DE TRAMITES: Exím~sepo; el
año 2023: ' .' "'.' .. " . - " '. .

• . La Solicitud' de inscripción .para habilitaciÓn, renovación de habilitación,
cambio de domicilio, cambio de razón social: cambio' de rubro' Y:.su
. correspondiente inclusión en los Registros Municipales ... ; . ( •.

,; La solicitud de ~ierre y baja.'del Registro Municipal:-- -~'
o . La solicitud de alta y/o ~aja .de rubro, "

Se abonara:
• Por solicitud de desarchivo de exp~di~nte':
• Por desarchivo.de Expediente fuera del Edificio Municipal

"

. $ 600,00
$1150,00

. . . .
Para dar cursó a solicitudes de habilitacién, en 1~lgares donde exista habilitación
anterior, deberá solicitarse la bajá,de la n~sma, .,.0:,'. .'o' .

Para dar curso a solicitudes de'renovación de habilitación; y.dea!ta y baja de rubro,
el peticionante deberá haber r~gulariz3d9 la :deuda por las distin\¡;Ís contribuciones
originadas por la-activida y devengada a~~fecha d[, I . (SOliCitud, . .

, A RIEL E. PALMA
PR CONCEJO OUlBERAMTE
!I ¡dadd.la Ciudadd. Sanlu"'1
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/I1uni.~;í)f1j¡dt1dde la Chula,! de Se/n ".Juan
Concejo Deiibcron/c ORDENANZA N" 13688.-

"Año del4Qo'Anivsísario de la Gesta de Malvinas.
En homenaje a los veleranosYi:aídós en la defensa de las 1,las Malvinas y el Atlántico Sur" ".. ' , . ,

Para dar curso a las solicitudes 'de t/a~lado' de domicilio, de cierre 'y baja del
Registro Municipal, que registren deuda anterior, el peticionante deberá haber
cancelado la deuda o solicitar el pago en cuotas por leíque deberá acreditar un
domicilio particular y anticipar el cincuenta por ciento de deuda:y el resto en seis (6)
cuotas por las distintas contribuciones, originadas por la actividad y devengadas a
la fecha declarada en la respectiva sQlicitud, lo que deberá.quedar acreditado én el
expediente, previamente al dictado del'á¿to administrativo. - '
Para dar curso a las solicitudes decáirJbio de razón social, que registren de'uda
anterior por las distintas contribuciones "óriginadaspor la actividad y devengadas a la
fecha declarada en la respectiva solicitud, el peticionante deberá regularizar la,s
mismas, A tal efecto, podrá solicitar el pago e'ncuotas, las que no podrán exceder
de la cantidad de seis (6), d,ebiendq ingn~sarla primera de, ,ellas en forma
concomitante con la presentación de la'solicitud, ' ',,'<;,
Todo plazo superior al establecido;deberá ser autorizado..por el Organismo Fiscal,
Facúltese al Ejecutivo Municipal a considerar casos especiales, Previo a la soJicitud
de Bajo o Cambio de Razón Social de.beráacre,ditar el pago 'd'eanticipo () de las

,'.~~~~t~s cUYOVencimie~~ohayaoP,eradoaesa f~cha, " " , " ,,:~'r'
~. ~LA "uo~E~rf ,caso ,de, existir ejecuciérJ judicial, el Orgal')ismo Fiscal, procederá, "'de
" ~ -¡;{b..r esp.onder, a anular los certificados de.ejecuGi6n,deb.iend,otomar intervención, 'a"t. ~ ~ ~IO~~Ines de los recaudospertmel)tes, las areas,encargadas de las eJecuciones" ,

"~~~'".,~~!~ync~adramiento tributario de,I~!i contn~~yentesse:a asignadopor la DirecciÓn,~~ '
'~~ :'~'R .ntas de acuerdo a lo estableCido en los ANEXO I al V, previa ()laslflcaclon,,'Ji': ; .i'f~l,;ealizadapor laDirección de Inspecciones M.unicipales, la qUe, informará el o lo,s, ,i'. .. _' ,."., ..

., ubros dé actividad :',y jos parámetrQs de análisis para la q,eterminación,de' la
categoría, ' '.~

Los contribuyentes que ejerzan laa~tiviciadsinhaberbbte'níd~ la habilitación
municipal, serán pasibles de.lassancionés y multas previstas en los articulos 21°,
95.°,,96",97", 980 y 99° de la Ordenanza N"f634- Código Tributario Municipal,,~"

Los sujetos enunciados en los artículos 175~, 1760, 1910 Y 192°,de la, Ordenanz<l
N° 7634 ~.Código Tributario Municipal, que necesiten nélbilitación para funcionar,
deberán solicitarla a la Dirección de Inspecciones Municipales, El Organismo Fiscal,
en caso de corresponder, procederá a.dar el alta fiscal y a'efec~uar!a'categorización
conformealos,ANEXOlalV. ';' ',,'.', , .,'

El Organisrno Fiscal 'determinará de oficio (Artículo 117°, inciso 2,' puntob) .de I,a
Ordenanza N"~634 - Código Tributa.r.lo Municipal), la. fecha desde que 'el
contribuyente o responsable deberá pagar las' contribuciones establecidas, eri el
Código, Tributario Municipal, cuando, el inicio de actividades declaradóante la
AFIP-DGI yh ,Dirección General de, Rentas de'la Provincia,nócoincidiera con la
fechade la ¿olicitudde habilitar.iónmunicipal.-, ' ',',

. . "' . .. " .~: ".
. o;' " : :,!".:

',' ". "

. ' ': CAPíTULO VI ' ,
,CONTRIBUCiÓN FORPUBLíCIDADY PROPAGANDA, "

ARTíCULO 11ó._ HECHO IMPONiBLE: La contribllción establecida por el artículo
193° y siguientes,de la Ordenanza N" 7634 - Código TributáriClMunicipal, debera
tributélrseconforme'se determina en los altículos siguie'ntes.El venCimientopara el
pago anual de la.'contribuCión,seráfijado por,el Organismo Fisé,al.I:'n~aso de faltád:~'~:d:~Je, ;ole,é,.,,,,,,10 "~:A",,",o 2. IR~::I:;l::rt"de'"'
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Munici,r;alidad de la Ciudad de San Juan
. ,. Concejo D~Iiberan/~' . ORDENANZA W 13688.-

• . "Año del 40'./lnive/sario de la Ge"ta de Malvlnas. •
E~ homenaje a. 'o~ veteranos y ca idos-en In defensa-de' las Islas M'alvinas y el IIU¿ntico Sur" ..

respectivos vencimientos. En los casos de carteles o soportes publicitarios menores
a 1 (un) m2, se tomará como base a la unidad, yen aquellos que excedan el m2 se
tomará como base la medida real.. .' . .

•
ARTíCULO 12°._ CARTELES Y LETREROS FRONTALES O SALIENTES: Los
carteles o letreros frontales, salientes {áutoportantes, ubicados en sede comercial o
no -" sean ocupados o no - tributar~rí.confOíme los montos y especificaciones
estab.lecidosen los ANEXOS 11 Y V. '.:. ' .

ARTíCULO 13°._ CARTELES Y.LETREROS SOBRE EDIFICIOS YIO TERRAZAS:
Los carteles o letreros sobre edificios,. tEmflzas o.terrenos - sean ocupados o no _ .
tributarán anualmente conforme los montos "y especificaciones' establecidos en el .
ANEXO 11 Y V, . .' . '.')::' . .

• , , ',1 0'_ •. :' • .,. ••

. _, '. . . f . .

ARTICULO 14°._ PUBLICIDAD DE. MARCA, PRODUCTO O .SERVICIO: Los
titulares; permisionarios, y/o quienes sean responsables de la exhibición o
publicidad de marcas definidas como tale.s por la Ley Nacional 22362, exhibidas

\.~.r dentro del ejido del. Municipio.-sea en fa via.pública o en el ..int~ri9r. de. loe.a..les
~:;,,!,~alerias comerciales de acce!¡o públic<r.-que no fueran responsables del pago,de.la
- , ' ~G~~9.tribución sobre las ActividadesComer9iales, Indu~triales () de Servicios, o que
; floEtA C!uOA\~lq dolo sean sucursales o subs~diariasde empresas con domici.Ji?legal fuera del
:J[ ~ \á ..,~ l,tOde este MUniCIP'O,trlb.utaran conforme los montos y especificaciones que se
:iJ~ JJ '~~'!J.ecenen el Anexo V, en el.que :;e}ie,ne en.cuenta el tamaño, tipo .Y ,formaen
¡. ~o ..-'iU~lW,e' e pubilclta I.amarca.. . . •... , :. ;. ..

:t:r;-.:,...<-.t':óf."i . ;

,;<0 ~ÁRTíCULO .15°_~ PUBLlc'lDAD EN PÁSAJES y GALERIAS: • Los anuncios d.e
. ¡JI.':. ...'!:. sajes, galerías. comerciales, mercados, edificios en propiedad horizontal, eté.,

visibles desde la vía publica. o enefirt~ripr de las. misma~,' abonarán ~e~Únlos
montos establecidos en los ANEXOS 11 Y V, salvo lo especialmente establecloo en el
para I.asGalerías.Co.mercialesy en ANEXO 1.-, ':.
ARTíCULO 16°._ PROpAGANÓA TRAt~-SiTO~IA: Los carteles.de venta) r.emates,
banderas, etc., de carácter transitoria, de ,acuerda 11las nor.masestablecidas por las
Ordenanzas dictadas al efecto,' abonarán según Io.smontos estab.leCidos.en el
ANEXO r; y V.~ . , .' ",. _' .

..
ART¡CUU:)1'r.~ PUBLICIDAD REÁLlzADA' ENClRcUrrO'.DE 'CARTELERíA
MÚNICIPAL EN VíA PÚBLICA: Se consideran Carte!es o Pantallas Municipales -
inclúioas las: de tecnología lEO- 'aquellas que•. :.teniendo determinadas
características' en su constfücCión; son habilitadas por 'Ia Municipalidad: en lugare,s
deteiminados para la realizaciÓn dépubii<;:idad.medianfe 'Ia fiji'li:i9n de afiches. o
err.isiónde publicidad dinámica. ..," : .; , '. .. '.'
El uso de las mismas 'sepOdráreserva.r;'. ,' .

• , . • ••••• ., • '0." •

" .

.,
' ..

A . RIEL E. PALMA
CDNCEJD DEUOERANTt

lidad dela ciudad de san ¡"'"
. '

'- .'

.'.
1) Para uná 'publicjdad .o propaganda tr;:msitoria: 'podrá reáli:í:a!'la cuaiquier

institución, "entidado empresa inter'~dada,por periodo desieledías,(niáximo,
cuatro perJodos),abo.nando. un,dereCi)á porpantaila, ségún.lbs ,fnontos
establecidos fijad6por Decreto de(,-Departanlento Ejecutivo MuniCipal: ad
referéndum del CO'ricejoDeliberante,'~ '.. '. <

. . r' . . ;'0. . -:
o o, • ~': • '. " ':'. ••••r'. ~. ' "'. ~:. _ .......:

.2) .Para publicidad,o propaganda perm~nente; se tributará dfl conformidad con
.Iaspropuestas que.recepteel Departa1)le.ntoEjec:J.ltivoMunicipal, lasqué ~erán

. .resueltas con acuerdo favorable dél Concejo.Deli era[lte.. '. .'. .' . . .. ' .".. '. . ,. ..0. . 1 • •



.~~."b:."""';"~:f2";";-'}:..;:.¡';r:,r¡j.'" ,-",", ~~~'W:.' ,):r ~ _'lo~. ;r"
o ••••• ~.":'a.::.t?"" __.' .• ,.1. '~ •. ~ :. _" i~ '-,,r:-:'-:~1 ,fr' I .

",~,'~"."~~'"k~"r.". "." " , .~~~~~ ' :~-~~~.'"

A111niclj}'~;ld~'~de _i~ci~~~~'~e~~n .Juan
.' :ConcojoD;'/¡bero;,Ip. 'o. . ORDENANZA N' 13688.-

"Año del 40'.Aniversario de la Gesta de Malvir.as,
En homenaje a los velera nos y:-ea1C1csen'ladefensa de las 151asMalvin,;s y el Atlántico Sur"

3) En caso de que la explotación comerciaf del circuito de cartelería Municipal,
.' fuera objeto de concesión a terceros, se tributará conforme a lo establecido por
, el Concesionario y conforme ?I c,Qntratode concesión correspondiente, ..

.'
ARTíCULO 18°.~ PUBLICIDAD REALIZADA ESPACIOS MURALES:
Se consideran tales, a toda publicidad realizada mediante carteles o leyendas

pintadas en paredes o muros. Esta pubi'iéidad deberá tributar los mOntos establecidos
enetANEXOII~V,-'):''':,~ .•...:'~ ..<_
ARTíCULO 19°,_ VOLANTES, FOLLETOS Y PRODUCTOS EN PROMOCiÓN: Por
la distribución de volantes,' folletos, tarjetas,' prospectos, etc, o'por la distribuGÍón
gratuita de prOductos en promoción, deberá solicitarse previamente' atltoriiaCión
municipal y abonar pn 'derecl;Jo de sellado ..¡ la 'contribución según los montos y
cant.idades establecidos en el ANEXO 11Y V,,- .. . , ;. . - .... . ,.> '._

, .":"0;' . . . . o', . '.': :•..;/ •.. ".. ~. -. ,,-r .
ARTiCULO 2-0°._ PUBLICIDAD MOVIL: Por .la publicida9 y pr6pagand~ mediante
vehículos que lleven logotipos o anuncios estáticos y/o dinámicos, ya sea ,a pie o en
lugares públicos se deberá solicitar previamente la 'autorizélCiÓQ'y..abonar seg'ún los
montos estabiecidos en los ANEXÓS if y V.::' ... " ". ';.: r' .

~~~*UL,Oi10~~AGENCIA DE PUBUC:OA6,'~MPRESA o PERSONAF\~;CA
., eH< "'O' !1J:! XPlOTA PUBLICIDAD DE TERC!:ROS: Por la inscripción en el ~egisiro de
.~ ~ a~t~ .i,asde publ.icidad se abonará I~ Matrícula anual, según el.f1l,ont()estai:>lecido en

':¡¡. ¡~eLp.,'~,xoll.. ,.,..... ." .,: '..... ..'_. .,'_
)~~ - 'iillJ~~fstemas de publicidad explotado!!: po~.agencias de ,P!Jb[icidad, em1presa. 6

~,'I:p~r?~n?s fisicas en soportes destinados ~ ~j.ar publicidad cambia.b!e de terceros, de'
~~ .•. s~~propiedad o de ter.ceros - sean~s~os <;>,c~padoso no - pa~ar¡.'1Qpor mes y por m2:

'7:\ .,;':iJ .. 1) En carteles y letreros sobre edificIOS, terrazas o piSOS;.:"., $ 560,00"
~ . 2) _cualquier otro soporte d~bidamente.autoriz.ado:, ... :;'.$ 99.Q,OO

.' 3) En pantallas de led, proyepcion,es'y otras nuevas tecn.ologías: ..$ 1.700,00
. '. .. ' , '. " t ..•.:. _.' - ~.~' " ." -~.' •.

ARTíGUl022°.- D!SPOSICIONES. VARIAS: Elárea~~c~rgada del cont'r~1 y
fiscalización correspondiente deber¿ foriTlalizar un Registro con' todas las carteleras
municipales habilitadas y disponer, /a ,o~UPa9iÓn.de las mismas .. RésPectode la
distribución de volantes, el área encargada del control y.fiscalización mantendrá

• ..• ," •• • ',.. '1,1,', '. • _' .• ' •

registros' sobre las Declaracione.s .Juradé!sce las .ef11presasque no tengan domicilio
en ia Ciudad de San'Juan,' ",~" . "':. '

RIEL E: PALMA.
CaNCElO ORIBERA!Il£

,dad del, Ciud,d de san lUali

.... "~'

. .~~~- . .~.

,-

. _ . . . . '. •.~.<. i,: ."; . . . _ .' :_, .
Los . vencimiÍ'lntos mensuaies, serán. fijados porel ,Organi~mo. Fiscal. para ',as
contribuCiones previstas en los ArticulosW ,12°;13°; 14°; 15.~;1,6°;1F; 18°; 19~, 20°
y 21°, En caso de falia de pago devengarán e! interésprev(sto por Articu.ló 2°. de la
presente ordenanza a partir de sus. re.spec~ivos.ve'ncim'ientos. . .' . ' ...: \,~;.' .

. -., ',' .' .:' ~
". -l. • ..' . .',

El Organismo Fiscal podrá' aceptar co~o pag'adas en término,las obliga~iones
tributarias que se paguen. cqn fecha. posterior a. !os. vencimientos originales
estahlecidos, •para, lo cua.1 .emitirá ~la.. resolución .c<irresp'ori,~¡el1!een la .que
establecerá el motivo yla nueva fecha de. aceptación de pago .... : . . '. . ,'o

. .: • . . ", 't .' - ••~' ".'
.•. . - ~

E:lOrganismo Fis~alfijará la feChadev~Déi~ie~topo.r proritopago,de la anualid~d y
semestres, El Departamentq' Ejecutivo Municipal establecerá, el monto del
porceritaje de descuento previsto pofel Articulo 52° de la Orde'nanza W 7.634 -
CÓdigo Tributario .Municipa.I, sirf. ,que' .ex.ceda, !;us' límites, ,para. el ..pago de ,la
anualidad y semeJ;tres. ':. '.: .~. '.¿:..~~..

SECRETA O.
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/v1unlcipulidad de la Ciudad dC,San .Juon
, ' Concejo Deliberonle ' ORDENANZA W 13688,-

. "Año deI40°.Aniversario de la Gesta de Mal'Jinas.
En homenaje a /05 veteranos y eaido,en la defensa delas '/slas Malvlnas y el Atlántico Su,"

, CAPíTULO Vii
CONTRIBUCiÓN QUE INCIDE SOBRE LAS DIVERS!ONES y ESPECTÁCULOS

" 'PÚBLICOS
'" ~.'

ARTíCULO 23°._ HECHO IMPONIBLE: Por la contribución establecida por el
Artículo 204° y siguientes de la Ordenanza W '7.634 - Código Tributario Municipal,
se tributará conforme lo determinan lós's'iguientes articulos.-

."" . . . '-~'_:..". '

ARTíCULO 24°._ DIVERSIONES:Y,: ESPECTÁCULOS DE CARÁCtER
PERMANENTE Y OCASIONAL: La cóntribuciéna pagar por los servicios sobre
diversiones y espectáculos púb!icos,-, será ,la establecida según las actividades y
montos'determinadoseneIA~EXOIIL>':""". .', ',,:", ':,'". : .... :

ARTíCULO 25°.- DIVERSIONES Y ,ESPECTÁCULOS PE~MANENTES. NORMAS
OE APLI~ACIÓN: Lacontribl¡CiÓn'munic'iP,aIS6 iributé!,r?i?onforme ,a las siguientes

~no~~a~~r lo esta~lecido ~'or el'CÓd'i~Otrib.G'tari~~uniciP~L: : " ,:':.'
~ ~ ), Por ,el encuadramiento que e.l.Organismo Fiscal asigne a los contribuyentes,

'. Si~" e,"oAo¡?,ilú,nél nomenclador de actividades deLANEXO 111. " "'" , '.::,e VI '. ", •. ~, ••~

~ ~ ~~;.-
'ft ;..~ ~ ~ /'~

~.. .,f¡l),"" ) ~CTIVIDADES ESPECíFICAS; Atendien.doa la naturaleza y rnod~lidadde las
:'::~-s:J7r" ma,s, serán de aplicación los par~m:eJros que se consignan ElSpeCificamenteen,el
_?,' ",-;:jANEXQ 111, " ", ,',', "" ." ' " ., " " " ,,'

~ ,4) Para ,el caso de la, aplicación de estas Contribuciones al funcionamiento de
Casinos y Salas de Juego', la misma tiene por fin, además del qúe corresponde a los
servicios que brinda 'la .M!Jnicipa!idad, el desa:iento' de esta actiVidad, considerada. . .' "' . ".' • "... - ,f '." ," ....
perniciosa ~especto de los finesindiv.iduales y cqlectivo.s de la comunid,ad. "

•'. .','. . .. .' .. ~. • . '. t;. .'

~,¡'

, Los contribuyentes que no quedaren 'encuadrados en algunos de los rubros de
actividades preyistas, tributarán conforme a .los criterios que se establecen en los
artículos 207". y,20B" de la Ordenanza W ,7,634 "Código Tributario Múnicipal. "

, ,

Los vencimientos mensuales serán fijados por el Organismo Fiscal. En caso de falta
depago, devengarán el interés pr~visto por e! Articulo 2~, a partir de sus"respectivos
vencimientos. ',:,,: ,',',' '.' , ' ," " ' " '

- . ~. - '. . - .'
. .. - (

",

El Organismo ,Fiscal. podrá aceptar Goino pagadas ,en término, ,las obligaciones
,tributarias que se, paguen con 'fecha posterior a -.los vencimientos originales

establecidos, para, ,Iq cualeI)1itirála, Resolución 'correspondiente en la que
establecerá el motivo ylanueva fecha de aceptaciónde pagó, " ,--, .-

. . . . ~ . . .. -'... ,,' ~~. . . ' .. i..; . '
El Organismo Fi!ical fijará la fec;hade .vencil1)ientp por prori~o pago de la anualidad y
semestres. El. Departamentor=jecutivo esta~lec~rá el monto del porcentaje de
descuento previsto por el articulo ,520 dela Ordenanza N° 7.634 e Código Tributario
Municipal, sin que exceda sus limites, para ,el pago de la anualidad y semestr~s,-

ARTíCULO 26°._ DIVERSIONESY Esp~6~AcúL6s DE ~ARÁCTER OCA;iONAL
- OTRAS DIVERSIONES" y ESPECTÁCULOS' OCASIONALES: Los
organizadores, realizadores, o patrocinadores de espectáculos o diversiones
públicas ,ocasionales, deb'erá.~'. solicitar, previ,am..ente a 'oriÚción, constituir el

~ ,
.... ; . \

, ,

.;.'
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depósito de garantía conforme el Artículo 27" y abonar conforme a los montos y/o
porcentajes establecidos en el ANEXO 111.
Cuando no se solicite la autorización previa, se deberá abonar una multa del

100% de la contribución corre:>ponrliente. L.a autorización no se otorgará si el
contribuyente registra deudas por cualquier concepto, pendientes de pago al
momento de su solicitud.
La Dirección de Inspecciones MuniCipales será la responsable de detectar e

intimar el cumplimiento del Artículo' 25° de la presente y labrar las actas
correspondientes al evento ocasional en las fechas de celebración, donde indicará la
cantidad de público efectivamente ingresado por cada función y el valor de las
entradas vendidas. Las actas labradas deberán remitirse, indefectiblemente, dentro
de. las 48 homs posteriores al Organismo Fiscal, para que procéda al' cobro de la
contribución establecida en el presente Artículo.- .. :

ARTíCULO 270._ DEPÓSITC:lS DE GARANTíA: El monto de !a garantía estipulada
en el Artículo 2140 del Código Tributario Municipal, se determinará aplicando al

~~onto que corresponda tributar sobr~ el valor promedio de la entrada, multiplicado
_~,'~r el 5~0/0de la capa.cidad del lugar en donde se desarrollará la actividad, y será.de
~ _~ajsf¡taclon para el Articulo 26° precedente,-
L l.l (~j'-;'_'-I'

.~ ~, ~ .
'" !') i~.,

ti' l'f,ld.;."I- ,
.~~/1'"" . CAPíTULO VIII . ' .'
'1~~'l~CONTRIBUCiÓN SOBRE LA OCUPACiÓN O UTILIZACiÓN DE ESPACIOS DEL

",~ DOMINIO PÚBLICO Y lUGARES DE USO PÚBLICO

ARTiCULO 28°._ HECHO IMPO.NIBlE: Por la c(;>ntribución establecida por el
Artículo 215° del Código Tributario Municipal, los contribuyentes.y responsables
solidarios estabiecidos en el ";l.rtícula 216° del Código Tributario Municipal ~qllienes
deberán cumplimentar previame'nte lo dispuest.ó en [os Art¡culas 218°.y 219° del
Código citado- deberán tributar conforme lo determinan los artículos siguientes.-

ARTíCULO 290._ CONTRIBUCiÓN POR OCUPACiÓN CON REDES DE
SERVICIOS: Será abonada según se determina seguidamente:

RiEl E. PALMA
Ji CONCEJO OEllCERAlI1t
'dad d.laCi,dllll d. san luan

Inciso 1) Las empresas de! Estado Nacional, del Estado Provincial, empresas
privadas o mixtas, o toda otra persona {ísica o ide::!l, que realicen tendidos aéreos o
subterráneos, de .lineas telefónicas, señales de video, audio, datos infomláticos,
circuitos cerrados de cable para televisión, gasoductos, redes de gas, redes
cloacales, distribuidoras de agua corriente y otros de similar naturaleza, abonarán
mensualmente en concepto de Contribución. ¡:lOrOcupación del Espacio Público', el
uno y medio por ciento (1,5 %) del monto bru.to de la facturación que efectúen a sus
usuarios. A efectos del pago, presentarán :una declaración jurada donde se
determinará el monto de la contribución, .
El vencimiento para el pago mensual de la contribución, será fijado por'el Organismo
Fiscal. En caso de falta de pago, devengarán el interés previsto p'or el Artículo 2° de
la presente Ordenanza, a partir de sus respectivos vencimientos. '
El monto a abonar por cada usuario, en ningún caso podrá ser inferior,
individualmente, a la suma de: ' $ 79.00.-

Ip.ciso 2) Las' empre~as del Estado' Nacionai, del Estado Provincial" empresas
privadas o mixtas, o toda otra pers.cna física o ideal que realicen tendidos aéreos o
subterráneos, deíím.as telefónicas" señales de video, udio, datos informáticos,
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circuitos cerrados de cable paratelevis.ión y' otros de simila~ naturaleza, abonarán
mensualmente el presente canon por utiliz2ción de postes m'unicipales, debiendo
presentar en el DepartamentoConstruc~iones Eléctricas, en forma mensual y con
carácter. de Declaración Jurada a efectos de la determinación del canon, la
información correspondiente a la cantidad de postes utilizados,' incluyendo los de
utilización múltiple, .' ..~;.~. .: .

.. " . :.' ." ".

Para ambos caso~, se establece que ~~;:0n'¡~add'eutilización'de un poste invol~~ra el
tramo de un cable de transmisión de::'señal, comprendido entre la mitad de los
vanos ubicados a uno y otro lado 'del poste, los accesorios de suspensión y
transmisión de ese cable, yun m{¡x:moC!e 4 (cuatro)conexiOries'a Usuarios de dicho ,1
tramo,', . <.i'. . ., . ': '

. .... . : ',' .' . ' .
. --;:' .

. . .' . . - '., '. -' . . .., ..~ . ." ~. .., -,

Las derivaciones troncales, el exceso de .conexiones domiciliarias o cables
adicionales, se consideran C~fl)Ópostes de ,ulilizaciÓrimúltiple,tantas veces como
total.o parcialmenteestécomprendida la unidad de utilización del poste. Los postes

. • .. . . I ~ '. .' . _ . . '.

no declarados.por las empresas cemo utilizados, en la Decla\ación Jurada mensual,
se'considerarán éómo.diez unid'ades de utilización de poste. .....•. .•. ':>

~~i empresas y p~rSOhaSantes d~tallad~'s:realizarán el pago del canon en la ~~~~a
• tl£L' CIUDAD01' ~."...;~eSeestablece a continuación,.'y de.man..~racemplem.entaria:;.. . . . '.
" ~ :;:Q)¡~upaclónde Postes de la MuniCipalidadpara Instalaclones.aereas.

"t :t> ,tz; .' - J.> • _ • - " • _.'.~..*~':- ..Por 'mes y por cada unidad~ . ,,'.. '.' $112,OO.~".';0' . 'Ú¡.*~<i':' ó, Fíjas~ en un cien por cien~o '(100"(.),iareducéió.n" pr~vista,en el A.rticulp
. ' " ?219° ultimo párrafo de la 'Ordenanza N° 7634 - Código TributariOMunicipal.
~f;.:;, ';':;, El vencimiento para ei'p¡:¡go mensual de la contribución; . será fijado por el
","'~~~r~anismoFisca~, Encaso de fal,ta de pa~o" devengarán el interés previsto porel

~ Articulo 2°, a partir de sus respectivos venClmlentos.- ", .... '.. '.. . ."..: .', .- . '.

RIELE; PALMA
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ÁRTíCUL() 30°._ DE LOS PERMISOS PARA TENDIDOS DE' REDES O PARA
REALIZAR .OBRAS: Las Empresas Priva~aso Públicas, olas particulares que
efectúen obras, o . en su caso:trabajos de tendidos de red para agua potable,
cloacas, gas o electdcidad subterránea, teléfenos, etc., abonarán anticipadamente
por los permisos (espec.tivos,'previo cumplimiento de los requisitos'de,la legislación
especifica:' '. : ". ..' . '. ; . . . . .

1) En calles no pavimentadas o veredas de tierra, Por metro lineal: $ 43.00
2) En calles pavimentadas, veredas reglamentarias o seriderospeatonales ...•

Por metro lineal: ". ..'., ." . '. ". : ".",' $ '106.00
3) Servicios de Inspección por'ie'ndidosde red, por ca9a metro ,lineal: $ 38.00
4) En concepto de control de roturas,:compactación y control de materiales en
'calÚldas y/o veredas, para el caso de conexiones domiciliar'iasi¡ cru'cesde calle

por redes. Cada uno: ." . '. ' $ 1000,00" .,'
5) Porpermiso de' remoción de ealzad,aso veredas por conexjónde agua, cloacas,

gas, .electricidad subterránéa, ejc.: . . $ 420,00,
NingUnaObra de'R~,d,cualquiera sea sú longitud, podrá abonar Ul') tTionto.inferior al
que resulte de calcUlar :un~ conexión domiciliaria simple (te acuE:)rdoa los valores
indicados.Encasó ~e qU(;l el cál<:;ulosurja'Ün,moJ)tqinferior, el"~ismo se ajus.taráal
valor calculado para una conexión dornicili,ariasimple. ,,' "', " .:;,

, '. ,;':. •• .' .•••: ('~ '. I ~ '.

, ". - - " - - .. ,'. ..' .',::J- .". ~ . '., '.: :.: .

ARTICULO 31•.0 .ANTENAS: Para ..el caso que exista. ocupación ..gelespacio de
dominio municipal por antenas y/oesiruc~uras, soportes o portantes de al!ienas para
telefonía celulár, próvisi,6.n de serJiciosde.lelefonia satelital, transmisión y
retransmisión de' óndas,' 'í(:idie-comunl(:acionesnlóviles,. internet<y/p,simi.'are?, se
abonará mensual .... cuadradoen.:lNEXO . iV:yio, • epartame[1to Ej~~utivo
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ARTíCULO 32°,_ OCUPACIÓN DE VEREDAS Y CAllES CON MATERIA!.ES:
Para ocupa'r espaCios en las veredas,. senderos peatonales o calzadas con
materiales de construcción, escombros, '~quipamiento y'herramientas destinadas a la
construcción de obras públicas y/o' privadas, residuos, tier~a, etc., utilizando el
espacio público, ~previa'solicitud de pérmiso, cumplimiento de requisitos y obtención
de la correspondiente autorización-conforme los trámites previstos por. la legislación
específica-, se deberá pagar por ade.lantado según :Ias medidas de superficie y
tiempos informados por el solicitante en. su nota y planos, debiendo reajustarse
estas medidas ai, final de la obra, segÚn.ínforme de. la inspeccióninunicipal, para su
pago o acreditaci.6n, según. corresponda. ' " ... . ." '; . '. ,'. ,o;.

• • ., , • ': . '. '. :'; ••.r., •

1) Zona "A" (veredas con mosaicos; palies con pavimento): Los tres pri~eros
'. dias, por metro cuadrado y por dia de ocupación:'" $ 77,00

.;'....Para los pías subsiguientes, se dúplicarán.los montos establecidos. ",.. , .'
. 2) Zóna "B" (veredas de tierra, calles sin pavimento): Los tres primeros.dlas',por
;' . metro cuadrado y por dia de ocupación: '. . ..'.. . . . $,87,00
. Para. los dias subsiguielltes se dupliéarán los monios establecidos. ' :.
3) Con material de zanjeo o. excavaciónpara el tendjdo de I¡nea's eléctricas

. .subterráneas, agua, doacqs', gas, teléfono, etc.; y/u otros materiales al borde de
\.\.~:{'¡;.'las zanjas,' hasta 2 (dos¡' metros line.'ales al costado de.la misma:. : . $ 87,00

~'lli~1 e~cedentese abo,naráde,acuerdO ~ lo establecid? en.los incisos 1~y 2°,.
, ="" '~Csegun corresponda. . " ".' . ..,. :' , '.' '. .

~.'~,"'LAC'U.O'if"lI¡;;~~,.•'.),.:¥or la instalación de. vallas r~glamentarias para la eje.c~ción de obras. en
"J~. 1!l' ~~:, eredas y'sender~s peatonales:. '. ' . -.;' '.'
~?l~'~1' ~..':i' a..Seabonara por cada penodo mensual el canon de $ 4500,00 por cada
~t~; ,,\J~~,.. tratno de hasta 10 metros lineales de la longitud <ie'í.frente del terreno a
~'~d;~~-<ocu¡:>ar Y" por. 1,00 metros d~ profundidad, durant~, el..plazo. de obra

~
}1.t~~¡r,~~..'. d.eclarado' media,nt.e ~I Plan de !rábajo presentapo por el solicitante Y
';¡"''''';¡¡:r '. . aprobado por el Departamento EJecutivo. Cuando se trate de una mayor

, . . longitud, se abónará tarito de longitud como de profundidad. . .. o.'

b. Para calzad.as, sé adicionará' el importe de $7000,00, procediéndose
en .igualforma que:en el párrafe;>anterior. .' . .

En ambos supúestos Yen caso que seotorgLle .ampl¡ació~ del plazo, p.or Decreto, I.a
tasa aumentará eJ20% por cada mes de'ampliación y se procederá de confor'midad
con lo establecidó.por la legislación específica,. debiéndose pagar los' cánones eli
forma proporcion;;¡1 al tiempo tle. ocupaci6ri ~; en la for(T13prevista' en el presÉmie
apartado. ".' .' '.' , '. ...., '.',,; ...'., ..,.., .'
El tributo legislado en' el Artículo 2j 9° d~1Códi00 Tributario Ml,Inicipal, en .caso que

. " , l -.... , '.. _ . '.

asi lo soliciten~!os'. interesados para los inciSos .1°,2°. y.3°. de.! presel')teArtículo, '
podrá ser reduCido hasta. en un 50% (cincuenta. por ciento), a . <¡riterjo .del
Departam.é'nto Ejecutivo.- ' .. ,,:./ ':,: '.. . : .:':'.' . "

.' " . '". . .... .' " ~.. . '.' . " : " '. "'.
A~TICUlO 33°.; MONTOS ". POR REf'ARACION p~~ OB~AS ..EN LA. VIA
PUBliCA: ..Cuando ',la Municipa!jdad . oeba efectuar la reparación respecto de
quienes hayan" efectuad'o 'conEú~ionesde agua, cloacas y/o gas .ensus predios, se'
deberán abonar.losl;tlontos.de acuerdo aJos costos que,en.cad~'casb, .det~úmjne el
Departamei)tO Ejecutivo. .' . " .•.. .~+'". "'.' -':~:::' ."'. '.

:\," .::-~-~"'¡

:',
....; ~... '

. '.l .
". 1
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M~~t~ipalidadde la C;';~dadde S~mjuan l.',,:. "

e:. .' éoncejo D~/ibe;;ante ORDENANZA N" 13688.'
"Año de140' A~sario de la Gesj~ dc.Ma~vinas. •

En homenaje a los veteranos y caidos en la defensa de las 1"las Malvinas y e! Atlántico Sur"
Al momento de practicarse la liquidación definitiva, deberán agregarse los importes
correspondientes a la Contribución por Ocupación de Espacios en la Via Pública,
según lo que dispone el Artículo 32°,':\':' . .... .

ARTíCULO 34°._ CONSTRUCCiÓN D~ PUENTés: Por la autorización para la
construcción de puentes de entradas de. vehículos, previa aprobación de los. planos
respectivos, se deberá abonar'un canon, por rnetro' cuadrado., de:
$630,00.- '.'. . '. ".." , . '.' :: .- . ~ .. .~

.' .
ARTíCULO 35°._ RESERVA DE ESPACIOS PARA ESTACIONAMIENTO Y
OCUPACiÓN CON ESTACIONAMIENT.O DE PARTICULARES: Por la reserva de
espacios en la. vía pública para el estacionamie[lto de automotores y por. la
ocupación con estacionamiento dé' particulares 'éñ él Área de Estacionamiento
Medido, se abonará conforme a los montos y especificacionesesiablecidos.en el
ANEXO IV, los que el Departamento Ejecutivo podrá adecuar, durante el periodo
fiscal., .' '.. . . .;. ". .' '. ': . '.',. . .; '. :

. : .: '.. .-'

~..:;~:~~": .l~s' ~encimientos mensuales serán ~ijad9s po~ el 9rganismo Fiscal. En caso de f;lta
><.~~¡i'l~.pago, .d~vengará~.el Interés p.reYlst~po~ el Art'.culo 20 de la presente, a partir de
.'~~D,,,.r."'O.o:~}lfrespectivos yenclmlentos ..•..• :" .. " ..... '.. ,,:'"

j~!" '.~..!r~OrganiSmO Fiscal podrá a~e~tar ~omo pagadas en término, las obligaci~nes
@~W ~t,,~{~~tarias q~é. sepague.n. con fecha .posterior a. 19S.\iencimientos Originales.'
~~~~ -*.ie~~blecidos. para lo cual emitirá .la.Resoluci6ncorrespondiente, en, la que
~9rs,,:~establecerá el motivo y la nuev.afecha de aceptación de pago.. . .' . ': :.

,;;r~"~~'I Organismo Fiscal fijará la fecha de v~ncimiento por pronto pago de la anualidad y
semestres .. El Departamento Ejecutivo. establecerá .el monto del porcentaje de
descuento previsto por el Artículo.52" de.la Ordenanza N° 7.634 - Código Tributario
Municipal, siri que exceda sus límites, para el pago de la anualidad y semestres.-'
, .- ' ~'/ ..'

ARTíCULO 36°._ OCUPACiÓN CON FINES .COMERCIAlES: Por la o~upación d~1
Espacio Público . con. cor.str:uccío[leS transitorias y' con elementos transportables
para.' .... . .,' . . '.' . '. -. .

'/: .
'. 1) Tarimas y . escaparates destinados' a p.;,hibir:a venta de verduras, frutas,

... diarios y revistas, flores,. carrós ,"éxpendedores de bebidas, al~mentos.
combustibles (bancheros), etc., " . .

2) Elaboración y venta de golosinas artesanales, lustradores' de calzado,
. vendedores con paradas fijas debidamente autorizados.

La contribución se abonará .conforme'a los.lTlo~tosestablecidos .por ei brga~¡smo
Fiscal en el ANEXO IV. . ' .. - <'. . ,: ..'
El .vencfmierito para. el . pago 'de las cohtritll.i;¡onqs será f¡jagq. por el Órgánismo
Fiscal. En caso de falta de pago, devengaréÍn el interés previsto por el Articulo~o
de'la presenté, a partir de sus respectivo.s.vencimientos.~ '. ..... .. . . , . . . '. ~. ' . ' -" ~

ARTíCULO 37o.-bC~PACIÓN CON' MESAS Y SIl~L.b,S: ~~~a o~upar espacios ~n
la vía pública con mesas y sillas, sé abonará en .fonna. anticipada, mensualmente y
por metro cuadr.ado ,disponible, confórr.rie a.las Zonas' y mór:itoso poréentajes
determinados en el ANEXO IV de la presente, y con la definici.ón de Zonas que a
continui:!ciónse estableéen: .. -. .. . '.' .•.. ' :..' ". ;:.' '.' .~,. . .'

Zona.A:. Determinada entre las' siguientes calles: al Norte, 25 de Mayo; al Este,
Av. Rawson; al Sur, 9 de Julio; al O.este, PauláÁlbarracin (le Sarmiento, y las
avenidas José Ignacio de la Reza y. ~ibertador Genera¡iSan rV1a,rtin.desde Paula

..... '."
'"...
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MuniCipalidad de ia Ciudad de .'SanJuan
.: Con.::ejúDeliberan:. . ORDENANZA N° 13688.-

"Año del 40° Aniversario de la G&sla de Malvinas.
En homenaje a los veteranos ycfafós-en la defensa '[laIas1Sfas Malvinas y el Atlántico Sur" '.:

Albarracin de. Sarmiento hast;,) Hipólito Yrigoyen, exclusivamente y en 'ambas
veredas de todo el sector. , .

Zona B: El resto del área no comprendida en la zona anterior.
," - •. ' .

Los vencimientos mensuales serán fijados por el Organismo Fiscal. En caso de falta
de pago, devengarán el interés previsto 'por el Artículo 2° de la presente, a partir de
sus respectivo~ vencimientos. '.~;. . ,

.". . ..- .
El Organismo Fiscal pódrá aceptar' CÓr:tlO pagadas en'. término, las obligaciones
tributarias que se. paguen con fecha posterior a los vencimientos originales
establecidos, para lo cual emitirá la. Resolución correspondiente, en la' que
establecerá el motivo y la nueva fecha de aceptación de pago ..

"" .. '
El Organismo Fiscal fijará la fechá de ¡"e~cimiento.pcir prontó pago de la anualidad y
semestres. El Departamento Ejecutivo establecerá el monto del porcentaje de
. descuento previsto por el Artículo. 52° de la o.rderianza W 7.634 - Código
Tributario Municipal, sin' que exceda súslímites, para el pago de la' anualidad y
semestres.-' .. .;. ~. ....

'" . ' .. ". ._.", ", : .. "

ARTíCULO. 38°,~' OCUPACiÓN CON KIOSCOS: Por la ocupación de eS~~~i~~
,'..\.'>!.'!!M! públicos'c con ,kios.cos destinCldos a la venta de cigarrillos, golosinas y flores,
~~~~~nforme a las Zona.s y montos. determ[nados en el ANEXO IV, Y C()f1 la definición. _"" ~d1lZonas que a continuación se establecen: " " . ..' .' . .
.'.J.O:LA."""AO~.,f.)zo.n.a A: óeterminada, entreias 'sigLJient~s (;aJl~s:-al Nort~, 2.5 ge MayO.; al Es'te,
tt.~~ ~" ~~.Rawson;,. al ..Sur 9 de JlJlio;.al Oeste Paula A!barracll1 de Sarmiento, y las
}£', ~,.".' ,tI M.~~~~-;'nidas José 19.na.ciode la Ro.z:ay Libertador. General' San Martín desde Paula
'..~~~ • <~~ arracín de. Sarmiento l1ast~, Hipólito :Yrigoyen, exclusivamente y,en ambas
~~J.~ redasdetodqelsector ,- .. : ' .. , '.' .'. ". . .
J;'~2't,',!;'ft:.. :_Zona B: El resto del área noco!Tlprendid<1 en I~ zona anterior. . . ' .. ' .

. "V, - ."', . • 0._: . .' .' . '. . ." í ~. '.; '; ~.. . , .: : ~ .-:"

El monto a tributar mensualmente, incluye el pa~o de la Contribución por Servicios
sobre .I.aActividad Comerci,al, Industrial y d~,Servicios, '-. -

. '":, o;, .•..:;.: _.~ "; . ; .. ::"•. ¡,:.,:r',<: ." . :. ",_ . . . "'," .
El vencimiento para. el pago de las. contribuciones será fijado por el Organismo
Fiscal. En caso de falta de pagó, devengarán el inlerés previsto porel Artícul02c

de la presente, á partir ge susrespectivpsvencimientos. . . .

El canon de ~oncesíÓn y/o (~riovación'pdral uso y goce' del bien. dornirÍial" la
oportunidad y forma de pago,. será estabiecido por el Depilrtamento Ejecutivo en
función de ¡as zonas previstas enel.ANEXO IV.~. . "- ..

.' ....".
" "-.

~ ~ ,. .;'. . . CAPiTU~O IX . ~ .' '.-
CONTRIBUCiÓN SOBREINSPECCIÓNMECÁN!CÁ, INSTÁLACIÓN ELÉCTRICA

'. ' .yOTRAS. . . ....•,".. . :", .... . ~..
,. .' -'". " "". . '. ._'..'~ '.: ,. ," '. .

ARTICULO 39°,- ..HECHO ¡MPONIBLE:. Por la contribución establecida y regulada
por el Artículo.2~1 0y siguienter,del_ Gód,igo ,Tributario Municipal" se tributará
conforme lo determinan I.osartículossiguiente~s.- . . . . '

. '. • .., .• " ." ;>. .' '. ~. " • ". . ,.

ARIEL E, PALMA
lI1I CllNCF.IO nWfi¡ñAlm
11~ de 18Cti:oatl 1I~;W, ;Y!D

\ .

. '.. .

. ; ..

ARTíCULO 40°.- ALTA Á PROFESIONALES' MATRICULAD.O HABILITADO y
MATRíCULA ANUAL.DE 2° CATEGORíA '. . . .:) .
Matricula, Anual de 2° Categoria: Po~r¡a inscripc;ión. y renovac.ión. del alta .en la
matrícula de instaladores, electricista dé 'segL!nda categoría, se abo'nará un derecho
anual de: '. ' .. -". . $ 3.900,00

...•. -,

,.



Municipalidad de la Ciudad de San Juan
Conceia Delibel'a'lle ORDENANZA N° 13688,-

"Año del 40" Anivérsario de la Gestn d~ Malvinas.
En homenaje a los veteranos y caidos en la defensa de las Isla:; Malvinas y el Atlántico Sur"

La matricula representa la autorización del Departamento Ejecutivo para que los
inscriptos puedan desarrollar su actividad y vencerá el 31 de Diciembre de cada año,
debiendo proceder a su renovación hasta el 31 de marzo del año siguiente. La no
renovación dentro del término establecido, implica la Baja a la habilitación de la
matrícula. A efectos de regularizar la matrícula, el interesado deberá abonar la
contribución correspondiente a los periodos anuales durante los cuales la matricula
permaneció inhabilitada, Los titulares de matriculas inhabilitad<ls, no podrán solicitar
una nueva inscripción.

Para los casos en los que el matriculado se vea imposibilitado de ejercer su
actividad, podrá solicitar la suspensión de su matricula: Cuando el matriculado
solicite el cese de la suspensión, deberá abonar la contribución del presente articulo
correspondiente al año de la solicitud: '. '..

El vencimiento para el pago de la cont~ibución . será fijado por.el Organismo Fiscal.
En caso de falta de pago, devengará el interés previsto por .el .A.rticulo 2° de la

\-\.lI~..-O resente Ordenanza, a partir de sus respectivos vencimientos.- '.' : ..~f'~lQ . . ,,'
:'1"' '~~ P f' I M t.' Id' H b'I't'd C" .. P f'" I:t ;. "f,.1,.",,""1'I.\3 a ro l;lSlona. a r1CUa .os a I I a os por onseJo ro eSlona :
l::! tFQ:~dan exceptuados de esta contribución, los Profesionales con Competenciasa' 1"? ~f~e~ífica.s que e!';tén habilitados 'por respectivos consejos 'profesionales, segün

. .1~' ;2;. ~c~~flcaclon expedida por el consejo que los agrupe y renovada, Siendo presentada
-.:~., /Jarl,Jalmente ante el departamento Construcciones Eléctricas,. ''f.f ;yEY alta a la. Matrícula Profesional,. expedida. por el Consejo Profesional
.... ...•• ~\Gorrespondiente representa la autorización del Dep<lrtamento Ejecutivo para que los
. 1.~nscriptos puedan desarrollar su actividad y vencerá el 28 de Febrero de cada año,

debiendo proceder a la presentación del comprobante de pago de la misma hasta el
31 de marzo del mismo año, La no renovación. del Alta dentro del término
establecido, implica la Baja a la"habilitación de la matrícula, A efectos de regularizar,
el interesado. deberá presentar. los certificados del. Consejo Profesional
correspondiente a los periodos anuales durante los cuales el Alta de la matriculé:
permaneció dada de Baja.
No se otorgarán nuevas autorizaciones a Profesionales Matriculados dados.de Alta
y/o Empresas que tengan procedimiento de in~rac,:::ión,pendientes de resolución.

. .
ARTíCULO 41°,- APROBACiÓN DE PLANOS" INSPECCIONES DE OBRAS: Por
los servicios de aprobación de p!anos.de instalaciones eléctricas, mecánicas y de
alumbrado püblico, correspondientes a obras nuevas,. ampliaciones o
modifiéaciones de inmuebles, y por las inspecciones que correspondan, se abonará:
A) PLANOS:

Planos de Proyecto de Obra: .
1. Instalación monofásica, hasta 3 circuitos terminales: $ 4,600,00
2. Por cada circuito terminal subsiguiente: $ 1.750,00
3, Por instalación trifásica, por cada Amper de intensidad del primer interruptor

general después del medidor: $ 465,00
4. Por el sellado de copias aprobadas, aptas para trámites: .$ . 500,00

$ 2.300,00,.
o.

RIELE. PALMA
CONCElO OElIBERAtm

lid,ddel, Ciud~doS;nllllll'

',-" ., .
Planos Conforme a Obra: .
Por el servicio de. aprobación de planos Con.forme a Obra (CAO) .que deb,erá
presentarse obligatoriamente cuando e! proyecto de obra. se encuentre
finalizado, o cuando una instalación eléctrica existente teng<l cambios
significativos, segün lineamientos del Departame,;to de. Construcciones
Electricas, se abonará:

1) Por instalación onofásica; hasta tres circuitos t

¿mmAiS Y..
SECRETARI

o U •
Municipalidad d.la . Id dt '.fI"'ln



.
l~~r':- ...• .......,...•.. ,~~.~~,J.,,

Municipalidad de la Ciudad de San Juan
Co,,"ejo Deliberante ORDENANZA N° 13688,-

"Año del 40' AnivcrS(lrio de la Ge"ta de Malvinas.
En homenaje a los veteranos y'ca1dos en la defE!ns3 dé 'I¿s "las 'Malvinas y el Atlántico Sur"

2) Por cad;=¡circuito terminal subsiguiente: ,$ 850,00
3) Por instalación trifásica, por cada Amper de intensidad del primer interruptor

general después del medidor: ,$ 250,00
4) Por el sellado de copias aprobadas, aptas para trámites: $ 500,00

$ 7.900,00
$ 17.100,00.-

Por el Servicio de Aprobación.de Planos de Proyecto de Instalación de
Alumbrado Público:
a) Por instalación monofásica: "
b) Por instalación trifásica:

$ 4.600,00
$ 9.300,00

Por el Servicio de Aprobación de Planos Conforme a Obra de Instalación
de Alumbrado Público: ',.""

:- f

a) Por instalación monofásica: .'
b) Por instalación trifásica:

B) INSPECCiÓN DE O~RAS: " .
. 1) Por el servicio de inspección de cbras nuevas, ampliaciones, remodelaciones,

~~ provisorios de obra, aumento de potencia, etc.: $ 2.300,00 .~ .
~\1f~ Por el servicio de inspección en reconexiones familiares: $ 1."250,00

"0'-;'~n ~~Por el servicio de inspección en reconexiones Comerciales: $ 1.600,00
~1;;~' l', r 1>0'0g~¡' or el servicio de inspección de obra de alumbrado público:. $, 4.000,00

1,~' ~?~ ~Por el servicio de inspección, la que deberá realizarse dentro de las 48Hs, por
, ~~~ ,h' -l; I Departamento de Construcciones.Eléctrlcas: ,. ", $ 4.000,00
"'.~q , ,'iJ.. <'~ll uando,la inspección no pueda realizarse por causas imputables al interesado

"':",,~~,"'~. (propietario, instalador), deberá solicitarse una nueva boleta de inspecciónj
,'~, abonar. $, 2.600,00 .
• ;:',", ;. ) Por el servicio de inspección de estructuras, soportes o portantes de antenas

para telefonía celular, provisión de servicios de telefonía satelital, transmisión
y retransmisión de. ondas, radio-comunícaciones móviles, internet y/o
similares; se .abonará mensual y,por unid3d según el.siguiente esquema: .

a) Por estructura de tipo rnonoposte o mástil instalado sobre terreno natural,
azotea, terraza o edifício, de titularidad de persona física o jurídica con
asiento legal.fuera de la.Ciudad de San Juan $ 3~.800,00
Para aquéllas con Casa Central dentro del.ejido capitalino la Contribución
se reducirá en un 50 %.-

bl Por estructuras del tipo víncu!o, o por cada conjunto de uno o más
pepestales instalados on un mismo lllgar fí:::ICO,que conforf]1e una unidad
(celda) de titularidad de persona física o juridica con su casa central fuera
de la Ciudad de San Juan . ,'". , $ 36.800,00
Para aquéllas con Casa ,Central dentró' del ejido capitalino la Contribución
se reducirá en un 50.%,- '".." .

e) Por cada estructura portante de MicJ9-transceptores. de señal para la
prestación . de servicios de conectividad inalámbricos o dispositivos
inalámbricos denominados "WICAP" o similares, ins~alados sobre postes
propios 'y/o ajenos, interconectados e no, por fibra óptica: $13.600,00

ARTíCULO 42°._ 'HABILlTACIONES:_

Al HABILlTACIC>NES DE SUM!NISTRO$ DE ENERGíA ELÉCTRICA:
1) Obras Eléctricas Nuevas: , .
Por los derechos de habilitación de .Suministro .de Energía en Baja Tensión
(monofásica y/o tri " l, por 'cada caja, centro, apliq rnacorriente, cajas de

... ,

RIEL E:PALMA
CONCEJO DF.1.IB!.llANTlI .
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•, , Municipalidad deJa Ciudad de San JI/an
COI/cejo Deliberante. ORDENANZA N" '13688,-

"Afio del 40. Anivers:irio de la Gesta da Malvinas. , .'
En homenaje.a los veteranos y ca¡áoserl la defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur" ",

paso, teléfono, televisión, alarma, música, computación, luz' de emergencia,
intercornunicadores, tableros, portero eléctrico, eic, se abonará:, ."

a) Residencial: .' .... '!. : $ 170,00
". ",'

b) Comercio e Industria: ,,'. . $ 260,00
e) Por los derechos de habilitación de Suminisiro de Energía en Media Tensión,

por cada kW de Potencie; a contratar se abonará: . $ 560,00
d) Instalación de letreros Lu'minoso.s 9 Iluminados, por" cada metro cuadrado o

fracción de superficie de letrero:~,. . $ 490,00 .
2) Obras Eléctricas Existentes: . :. .",': . .-
Por los derechc;>sde Rec.ori~xión de 8yrninistro de Energíf de obras eléctrjc.as, seabonará: '.:'. ..;.•........ ' ... ¡ \"; .:..... .•..: ;.<\' . _,';"

a) Baja Tensión: Po'r'cada kWde Potencia a contratar .. ,. '$:.490,00
b) Media Te.nsión; por cada kW dé PCJ.tenciaa contratar . $ 5~O,00
e) ~n el aumento de potencia a instalar se pagará la diferencia entre la instalada
': y' la hUElVaa instalar..: . ' . '. . ".:'; '.'
d)'~Eltraslado de suministro. de energia, se abonará el 50% de lo estipulado en'el

\.~' flnc. ,2 a)y b), siempre' que conserve el nivel de tensión y pot.~;'Cia~\'Y0' ,"instalada', de lo contrari.o s~ abona,r~ el 100 % de lo estipulado en los,citados
~. "" ~ 'incisos ... , ., . , ., ,';". ' '::, 'ú~ er III {;IU')AO : • ",.' :... • r._ • _ ,~~~i' ovisorios de Obras: ' ,. :', " . ,:; , ,>.
¡~gfit.j. .t;.1iJ,.,. ~~~.\,:'Prlos de~echos de habilitaciór¡ de Suministro de Energia' en Baja Tensión de
:, J~'1f'.Ü.~ft.;~uestos.Provisori~s de Obra, por cada, HP de Potencia, se abonará: $ 490,00
íJ!,~Q' ",,"',. '.: . ; , .' , . .
~~~"/ stas h~,bilitaciones tendrán una vigEmci~ de 30 ,iías a'partir d~ldiade emi~i6n
iP;~t'[,~"por parje "del Departamento de Construcciones Eléctricas, vencido'este plazo
" , 'h' esta habilitación se puede renovai' por 30 días más, Vencido el plazo ,de

Renovación, se deberá solicitar y abonar una nueva inspeccíón" .'

B) HABILlTAclONÉS ELÉCTRICAS DE CARTEL ERíA y ANTENAS:
'.; .' . .~... .' '. ' . - . . '-'. .-.' .:~ .. "

. ':. .. .
1) Letreros Luminosos; Para habilitar un letrero IUni,inoso, se deb,erá

cont~r con el perriliso de colocación, ".',
Ad~más, para aq'uelic:; qi.a'; tengan. una carga superior a 750 W en
iluminación fluorescente y/o incandescente, o superior a 2 m2'para
,aquellos con' Iluminación, LEO.- deberán contaréon, el' perfníso de
aprobación <;lesu insta!"ci6n eléctrica, ' . ," " .
A hiles fines, el propietariq del cartel deberá solicitar ,su, inspección a
,través de,unínstaladcr ,matriculado y abonar. por ,la, certificación
.espec:ífrca referente a carteles fuminoscs, segÚn'lá potEmcia instaláda,

~. . .', . - ". '. . ..', - ,

. ,"

:: .

ARIEl E.PAL.MA. ..
CONCEJO DEUBEilJ'Jrn

.a>tto~ 'a t.¡;jUa9~g~I ¡,!Il .

. "

., ", ','

Dr. ROBERTO (ORREA ESBR't ".
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CONCEJO DEUBERANlÉ
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2) Estnieturas Soporte'oPortantes de' Anten'as y Equipos
C<>,mplem~lltarios¡ por ,el servicio, de análisis de los .'requisitos, o
documentación necesaria' para lá regístracion'.:y ,habilitación del
emplazámicl:ito de, cada estructura, soporté o 'poitaDte~ para ,antenas y
sus":equípo~corÍ1plem!,nta¡:ios, para teiefonia .c~lular, provis,ión' de
. Sérvicio. de telefonía,satelita!, transmisión y retrar¡:smisión de ond<3s,
radi,ocpmunícaciones móviles'- internet y/o similares, !;)e 'abonará, por
úniéa vez un importe de:.' .,.. '-. ',' .-' ' , : ,;, ','.'
a) ,Por estructuras de .iip'o:torre, nionoposte o mástiles: , $ 340.000,00
.,Par~ aquélla$. con ¿u.casa centra! ,dentro, de,l' eji9ocapitaliÍlo la

contribuCión sereduciri\ ep, un: 5.0,"(o, '. " '
b) .Por estruCturas' de tipo vinculoc por cada,corijuntode 'uno .o .más

pedestales instalados en ei mismo lugar f ico que. conformen una
unidad.única (celda): .'.,".' $ 340,ºOO,o.O

, '..
,:. ..' -'::. .•..
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Municipq/ic!arl ~e la Ciudad de San Jwm

. ':. Co',eejo Deliherante , . '. ORDENANZA r-¡o 13688."
"Año del 40c Aniversario de ia Gesta de Malvinas.' '"

En homenaje a los veterano. {ciiiÜói; é'n la defe~sa de' ¡id islasTVialvlnasy el Allántico Sur" <.,

. c) Por red de. Micro-transCi=ptores de señal para la prestación de
servicios de'. conectividad in3lámbricos' o dispositivos
inalámbricos denominados "WICAP" o similares, instalados sobre
postes propios y/o 'ajenos, interconectados o no, p'Or fibra
óptica: . .'. '. . $ 340.000,00

: Para aquéllas con su/casa central dentro del ejido capitalino la
contribución se reducirá' en un 50%. . .'

" . ,: .::.;'~ ..••• . . -'..

. ',........ . ',"o:, , .

J'. ~.

ConformE! Sus condiciones particulares, las ~structll"-aS, soportes o portantes
de antenas se ~Iasificarán en: ", ".".. "':

• Torre: Estructura reticuladn cuya' base. puede ser triar:gular o rectangular,
cuyo diseño permite su e-:;tabiiidad sin necesidad de elementos,'áééesorios

. (riendas).: . '. . ' <. .' .', .:. . .;~.
e Monoposte:Estructura tubular cuyo diáinetro de. la base' no excede de2

:.metros .. :' . . . ...', .:; ,', ..:, ':,. .' '::~y..
e '''Mástil: Estructura reticulada esbelta, C'jue para su estabilidad, necesita de

/r:endas de tensado en varios nivele,s áe su desarrollo. ,v',
• Pedestal: Estructura tubular (4 a 6 pulgadas de diámetro), que' se¡¡mUréi a
.' los pisos det.erraza; cuya altura no, excede a los 6 metros,- sobre las que se
" montan las antenas, Se utilizan sobre termzas de edificios. . .

.vi~culos: Elemento mecánico que permite sujetar I~s antenas al edificio,
paredes, tanque de.agua,: etc. ".. ,•.,,; ' .. ,'.' '.. .. :,'\..' , ,. , :
WICAP: .Estructura: . portante de' Micro-transceptores .de señal para la
preStació.n de "servicios" ..de conectividad inalámbricos o dispositivos
inalám~icps, instalados sobre pestes' propios ylo ajenos, ínterconectados o
no, por fib~a óptica.c . ,,' './ . ..' "" ,,' >.

. ','.~ . ":.. .. "',

ARTíC.ULO 43'-.- CERTIFICAC!ÓN DE HABILlTACIÓ~ D~ INSTALACIONES
ELÉCTRICAS:: ,'"::':.>,," ..,'.c:
A los efectos de. la. p~e!?entaG¡ónde Certificado,s de Habi!itación de, ,Instalaciones
Eléctricas, expedidos por el Opio. de Construcciones Eléctricas. de la Municip03lidad
de la Ciudad.de, San.Juim, élnt~ el ~nte c'orrespo"ndientede la Provincia ylo Nación,
el propieta.rio y/o locatario del inmueble a Habilitar, ,deb~rá solioitar a través de un
instalador matriculado dado .de alta, las jnspecciones correspondientesyqL!e fueran
necesarias, y la presentación de planos de las instalaciones ,eléctricas y abonar las
siguientes contribuciones: .. , .. . :

.•'

RIEL E. PALMA
. NT£ CONCEJO OEUBERANTE

IIlad do la Ci,dO'il Gosan 1~.aD

;-

A) INSPECCIÓN PARA HABILITACiÓN: .: . ~ '.
A fines de obtener la Certificadón de' Habilitación de Instalaciones Eléctricas 'y/o
Renovación, para ser presentada ante el ente correspondiente de la Provincia ylo
Nación, ei propietario ylo locatario, d,el innlUel;>le,debl:rá s6ficitar inspección a tr.av~~
de Instalador matriculado dado de Alta," para 16 éual deberá abonar: "

, 1) Inspección.de Estad09e.lnst¡¡lación Eléctrica para H~bilitación: . $1.)300,00

Bi CERTIFICACIÓN P~R PRI.~ERAVEi:.: " .' . "
1) .En instalaciones monofásicas:.. .ro'> ..'$: 5~300,OO ., o:
2) En .instalaciones .. trifásicas (Inc!uido Espacio Comunes.de Galerías. ,Ylo
.. Paseos):. :.. "..'... " ' , .

a. Hasta 15 KW de potencia simultánea: ' ... $ 13.000,00
b. De15, 1'KW hasta 30KIN de potencia simultánea:. $ 33.000,00
c. De 30,1 KW hasta 5..0KW de potencia simultán~a:$ 37.400,00.
d. De',50,1 KW potencia simul\án~a enadel ,te. , :$ .5~.000,00 ."

"e. En'media tensión;,' . ,.:: .. , ... ".' $107.000,00.. ..

~.-
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ORDENANZA N" 13688.-
:Municipalidad de lo Ciudad d., San .luan

COllcejo Delibermtlc
"Ar.o del 40° Al1iv('n:~ario de la Gest;¿¡de Mal'linas.

En homenaje a los veteranos y caídcs en fa defensa de las Islas Malvinas y el Atlánlico Sur" .

C) RENOVACiÓN DE CERTIFI.CACIÓN: .
A fines de obtener la renovacióh de la Certificación de Habilitación de Instal'aciones
Eléctricas para ser presentada ante el ente com~spondiente de la Provincia ylo
Nación, el propietario ylo locatario del inmueble deberá solicitar su inspección a
través de Instalador matriculado dado qe Alta, y de no presentar modificación en la
instalación Eléctrica ylo Potencia resJ:><3;ctoa estados anteriores, deberá abonar;

,

1) En instalaciones monofásicas. $ 3.800,00
2) En instalaciones trifásicas (Incluido Espacio Comunes de Galerias ylo Paseos):

a. Hasta 15 KW de potencia simuitánea: . . $ 6.500,00
b. De 15,1 KW hasta 30KW de potencia simultánea: .$ 18.300,00
c. De 30,1 KW hasta 50KVVde potencia simultánea: $.24.000,00
d. De 50,1 KVVpotElncia simuitánea en adelante: $ 35.400,00
e. En media tensión: $ 77.500,00,

~ El Certificado de Habilitación de iIJstalaci6nes Eléctricas tiepe vigencia de dos (2)
~iÚ¿i~~ñOS Calendario. 'Vencido el. mismo el Propietario' yio Locatario po.see un Plazo

Pt:r"- ~rVmximo de Noventa (90) días para su renovación, vencido el Plazo. de Renovación,
.' " . ,., "'0

0
0 a:~erá ser solicitado y abonar lo estipulado en el Artículo 43°, Inciso B..' .. ,

l' ~ • . .

A,~ ~ . .'.
r.' .',';r rt,. ~, t .
~.' j;: .\Q¡. ~.f.c CAPíTULO X
\'i.~;...;;.' CONTRIBUCiÓN SOBRE LA CONSTRUCCiÓN DE OBRAS

J ;~v:.:ARTíCULO 44°._ HECHO IMPONIBLE: Por la contribuci6nestablecida y regulada
'\;¡J por el Artículo 232° y siguientes riel Cédigó Tributario Municipal, se tributará confr¡rme

lo determina~ los' artículos siguientes.- .

ARTíCULO 45°._ DE LAS OBRAS EN GENERAL: Por cada obra, se pagará el
0,50% del presupuestó de obra que presente el solicitante, avaiado con la firma del
profesional responsable de la misma y en carácter de declaraci6njurada. El mismo
será cotejado éon los valores que el' Municipio t.enga fijado para obras de la
naturaleza del tipo solicitado, el que no podrá ser inferior al 60% del valor por .metro
cuadrado establecido por el Consejo Profesional de Ingenieros y Agrimensores de la
Provincia de San Juan, y en caso de ser il1ferior el presentado, la determinación
tributaria se efectuar$ teniendo en .consíderación los valores oficiales. Facúltase al
Departamento Ejecutivo Municipal para dictar las normas reglamentarias y
complementarias que fueren necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto
precedentemente.. .
Cuando se trate de obras contratadas' por el Estado Nacioral o el Provincial, se
abonará el 0,50% del monto del contrato firmado.- .

ARTíCULO 46°._ FIJACiÓN DE liNEAS: Por la fijación de la línea de edificación, se
abonará: $ ,900,00

ARTícuL.o 47°._ FIRMA DE CONSTRUCTORES: Por la. finna del constr'uctor
responsable de cada obra que se realice en el ejido municipal,
autorización y por matrícúla: '.' , "

1) Primera Categoría: :'
2) Segunda categoría: .
3) Cambio de firma de Constructor,)ngeniero, Arquitecto, etc.:

se abonará por.'

$ 140,00
$ 400,00
$ 3.750,00

PLANOS E INSPECCiÓN

. RIEL E. PALMA
CONCEJO OEUBlnAIlIIi

¡dad dI l. Ciudad da SlnJuIll

, . i
ARTICULO 48°._ DERECHOS DE OFICINA,.ESTUD
DE ESTRUCTURAS:' "_

<!; •....
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A1uniCi!)olidod de la C;udad de San Juan
Concejo Dciibera,,'e ,. . ORDENANZA N° 13688.-

"Año del 40' Aniversario de la Gesta de Malvlnas., ,
En homenaje a los veteranos y caidos en la d~:ensa 'de las ¡'slas'Malvlnas y el Atlántico Sur"

A) DERECHOS DE OFICINA: Por derechos de oficina, se abonará el 0,05% del
presupuesto de la obra. '

B) SOPORTES O PORTANTES: Por el servicio de estudio de planos y demás
documentación, c9mo así tamhién por la inspección y verificación de la
construcción de estructuras, soport,es o portantes para antenas, se deberá
abonar, por unidad y por única vez,,:el 2% sobre el monto del presupuesto global
de la obra civil presentado,- ',.~,.-". .

"
ARTíCULO 49°,- INSPECCiÓN DE -OBRAS Y CERTIFICADOS DE F!NAL DE
OBRA EN EL CEMENTERIO: ," '

1) Por la inspección de con?trucción en el Cementerio Municipal, se abónará el
5% del presupuesto de obra aprobado por la Municipalidad.

2) Por el otorgamiento del Certificad.o de Final de Obra, se abon¡úá: $ 2,250,00 .

$ 260,00
$ 780,00

DPDU y/o la

$ 3.570,00
$ 4.800,00
$ 5.100,00
$ 8.850,00

ARTíCULO 50°,- EDIFICIOS l~mUSTRIALES, GALPONES y TINGLADOS: Se
pagará el. 0,5% del presupuesto de obra presentado, siendo de aplicación las
disposiciones del Artículo 45° do la presente,- , - -~',

\.\.~í'ARTíCULO 51°.- TOLDOS O PARAS'OLES: Por los toldos metá.licos y otros 'tip~~

~

;""~~,,r~,~~,',e se colocan en la vereda como parasoles, se abonará por metro cuadrado y por
, ,-,,~, .'J.O u!)a sola vez, la suma de: $ 460,00.-
~~ ~ . . " - . . .. , ..' .'

f;~:,1 1'?,. 'i 'IX; , TíCULO 52°.- LETREROS Y ANUNCIOS: Por la colocación de letreros o
~¡I .\ll. ~marquesinas éon anuncios publicitarios sobre inmueble, saliente a la línea de
'. ~q,~~ "r" (ficación o internos a éstas, se abc,>naráun Derecho 'de Inspección y Aprobación de

f ' anos, según se detalla: ','
1) Letreros o anuncios sobre la línea de edificación, frontales, hasta 1 metro

cuadrado: $ 760,00
2) Letreros o anuncios sobre la línea ,de edificación, frontales, más de 1 metro

cuadrado hasta diez metros cuadrados:.$ 3.570,00
3) Letreros o anuncios sobre la línea de edificación, frontales, más de diez metros

cu;:¡drad,os: $ 7.100,00 "
4) Letreros o anuncios salientes a la ,línea de edificación, hasta un metro

cuadrado, que deban ser aprobados por la Municipalidad: $ 1,600,00
5) Letreros o anuncios salientes que deban ser aprobados por la Dirección de
Planeamiento y Desarrollo Urbano: $ .3.800,00
6) Marquesinas con anuncios pubiicitarios: $ 4.600,00
7) Marquesinas sin anuncios publicitarios: $ ,3.520,00
8) Letreros. o anuncios intp.rnos a la línea de edificación, hasta 1 metro

cuadrado: $ 780,00
Por cada met.ro cuadrado excedente:

9) Anuncios aéreos sobre edificios y/o terrazas, por metro cuadrado:
10) Por traslado de carteles de cualquier tipo,', aprobados por la
Municipalidad, de:

a) 2,00 m2 hasta 6 m2:
• b) 6,01 m2 hasta 10m2:

e) 10,01, m2 hasta 20 m2:
d) demás de,20 m2: ,

8ERTO (ORREA ESe
CRETÁRIO

CONC UB.,
Municipalidad de la.e! d d. SlI1J6j1ll------

ARTíCUL'O 53°,- AVANCE SOBRE. LA VIAéÚBLlCA: Por avance sobre la vía
pública, se pagará por metro cuadrado y por piso, por una sola vez, conforme a lo
siguiente: /
1) Marquesinas y aleros: ';, $ 2.800,00
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890,00
510,00
430,00

$
$
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..Municipalidadde la Ciudad d"~'ian,Juan
Conc~jo¡j~liberanlc ORDENANZA N" 13688,-

"Año del 40° Anive,sario de la Gesta de M.lvinas, •
En homenaje a los veteranos y étlidoi en la defensa °d,das Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

2) Balcones salientes: '
a) Primer Piso: '. "v " . '

1° Zona:
2° Zona:
3° Zona:

b) Segundo piso en adelante:
1° Zona: ,.-. $ 640,00
2° Zona: :' ' , $ 510,00
3° Zona: .. , $ 380,00

Cuando se trate de salones comercia!es';' salas de Elspectáculos u otros edificios cúyas
alturas de cuerpo s¡;¡lientes, excedan de tres metros, pa'garán un ad,icional
equivalente a 500¡o de 19 estipulado por avance sobre la via pública, ' ",:,'
Las áreas, comprendi,das' por' caqa Zona, ,se 'identifican' según se:' detalla
seguidamente:, , ' , ,
1° Zona: Comprendida entre Avenidas Rioja, 'libertador Gral. San Martín, L.eandro

, N, Alem y Córdoba. ' '::
2° Zona: Comprendida entre Av, Rawson, 25 de Mayo, España, 9 de Julio, y"9alies

pavimentadas del Ejido Municipal, excepto el perímetro comprendido'en la
'" primera zona. o, ' .' ,:,' "

~~y30 Zona: Comprend~ las calles no pavimentadas del Ejido Municipal.~'ff~,c , '
.t --_ J. . . .
' "";fe';;',,.o ';, TICUlO 54°._ EXENCIONES Y REDUCCIONES: Las obras destinadas a~R O~'l - _. •

• ~., :;: ': ienda familiar, que sean exci4sivamente para el uso del propietario y cuya"yA, :.w. :~." erficie no expeda de cien metros cuzdrados (lOe m'), están ~xentas del pago' del
":' ~ "d¡. • gre'sente gravélmen, Las que excedan dicha SUpel1lCle,abonaran el tnbuto sobre. el~;';\~' ili.,1lJ ,edente en 'forma, proporcional 'al ' mi~rno' "y a los' montos estableci,90s;.~<precedentemente,-" ':'._~:~~~~:~:5'- :\ _ ...

.; - . CAP{rULO,XI.-. 'C _ • • •

CONTRIBUCiÓN DE SERVICIOS POR CONTROl,HIGIÉNICO ALIMENTARIO,
, ., PROTECCiÓN SANITARIA Y PROTECcióN Al MEDIO AMBIENTE .
, , .

RlEL E. PALMA
m: CONCEJIl OEUCERANTE
Iid,d del, Ciudad d, sao Juan

, ..

.. '.-;:.)- .

ARTíCULO 55°._ HECHO IM'PONIBlE: Por !a contribución establecida y regulada
por el Artículo 237° y siguientes dE11Código Tributario Municipal, se tributará
conforme lo determinan los artículos siguientes,-

ARTíCULO 56~." SERVICIO DE CONTRQL ,HIGiÉNICO ALIMENTARIO:, : ,
Al Por el Servicio de Control Higiénico Alimentario y de Protección Sanitar,ia, Se
abona~:, , " ~"

1) Carnes bovinas, porcinas, ovinas y sus derivados. Por kg de producto
inspeccionado: ' $ 3.30

2) Carnes aviar y sus derivados, PorKg de producto inspeccionado: $ 3.30
3) Fiambres ychacinados., POrKg de,productoinspeccionado: ' $ 3.30
4) Carnes de pescado, Por Kg de, proqucto inspeccionado: $ 3.30
5) Huevos: Por docena de pmducto inspeccionado: $ 3.30

Cuando un Producto se "cbn:,uma ..dentro, del:,ejido,cagitalino, se abonará lo
estipulado en el certificado .de SENAsA; " , "
'Cuando el cOmerciante seccione'sLlprbducto para comercializarlo parte dentro del
ejido capitalino y 'parte' en' otro' be'partarnento, deberá comprobarlo con una
Declaración Juraday/ó Remito para ser?djuntada al ,certificado de SENASA y al
acta que le suministra ei inspectqr act4ante., El certifica o dE! SEtIlASA dehe ser
fotocopiado, /,

"':"'



"'RIEL E. PALMA
!lE COIlctiO ORIBERAlIT£
!id'd del' Ciudadde s.n ilion
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, " Municipplidád de/a. Ciudad d. San .luan ..
, " . COI;i:ejo Deliherawe "', " . ORDENANZA N" 13688 .•

"Año del 40' Aniversario de la Gesta 'de Malvinas. ."" . .
. . En homenaje a los veteranos y caícms'en la d'Jfcn'sa "de~I;ls~iSiásMa:lvimi"s y él )\tiántÚ;o Sur" .

ARTíCULO 57°,_ INSPECCiÓN SANITARIA Y HABILITACiÓN DE VEHíCULOS DE
TRANSPORTE: .... ,':. ".

a) Por la inspección sanitaria de vehiculos de transpbrte de ¡:lroductos alimenticios,
mensualmente y por: '.:, ,'" ,
1) Tractor: '. $ 250,00
2) Serilirremolque: $ 250,00

••l~

3) Chasis o acoplado: ".',:: $ 250,00
4) Acoplado: .,..:: (,: . , $ 250,00

b) Por la habilitación de transporte público de pasajero's, fijanse los siguienies
aranceles mensuales, a cootardesde e(momento de la habilitación: ':,;-=:
. 1) Transporte de Col~:;ctivos, por unid~d: . $ 640,00: '.
2) Transporte de Ta*is, por unidad:" .".' ,..;': '.$' 640,00
, 3)Transporte Privadd dePasajerds (i1Joviniños, transporte industrial, etc.), por'

unidad: ... ' ..... , .. , .. " .... i...., .. ~,.... ,,:'$.640,00;'
: ,~) Servicio de Remís, por unidad::' " . $' 640,O~;'

Ei vericimiento' para el pago .de las éonlribuci~~es, será lijado por ~I Organismo
Fiscal. Én caso de falta de pago, devenga.rán el interés previsto por el Artícúlo 2°

~~~4': de la presente, a partir de sus respectivos vencimientos.-, '_ ..
~\l¡f.~'" " " '. :

'ie'~\,":~ú~TíCULO 58°,-PRC)TECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE: Por los servicios. de
.~~ ~ _~tección al medio ambiente," autori<;ase al Departamento Ejecutivo Municipal a
f,i:f1~ ~~~ ~iterminar por vía de reglamentaci?n los costos. valor fina! y adecuacióri de los'~~ su. ~! res por tale~ servicios, ad referéndum del Concejo Deliberante.- ..
A\"O~ ~'"' . {". . . . o',

i'¥.~vi,"'" ' .'. .,.':. .,-.
~~i' •.•..

.~7J.~~~~ - ,CAPíTULO XII' ". ,:,.. .~,.

CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
ARTíCULO 59°._ HECHO IMPONIBLE: Por la contribución establecida y regulada
por el Artícu'lo 279°, y sigúientes -del Código' Tributario Municipal, se tributará
conforme.lo determinan los artículos siguienles,:

AIÚíCUL060°.- FORMACIÓ~J DE F.~PEDIENTES, '.DE NOTAS GENERALES Y
Otros:' ." _' . ,

1) Exímase para todo el año 2023 el sellado gen'eral correspondiente a.la formaciÓn
de expedientes y todo adjunto al expediente tarito flsico como digital, . . .

2) Fíjese en $ 40P,OOla soliciíud para optener el Cer1ificadode Libre Deuda.
Éxímase para todo el año.2023 la solicitud vía VVebparacbterier el Certificado de
Libre Deuda.', ' '. ' . ", .'. .

3) Fijase en'$ 500,00 el certificado de L!bicación de inmuebles o de números. .
4) Fijase en, $ 800,00 todo otro tipOde, certificaciones .. :'_ . ..,
5) Fijase en $250,00 para confec<;ióll d.e Pi~n de .Pago..' , . ." .:'
Exímase para lc:>dlJel año,?023 E?st~c~non cuando la confeccióri del plan d,e pago
que sea via ltVeb.' . •. :,: ,.:. ,l ',':, . . -' .

6) Fijase en $ 1150,00 para desarchivo de expediente, fuera del Estabiec(miento
Municipal .•. ' ,.'...,...'

7) Eximase pi:liC3todo el afio 2023 la Oblea por discapacidad por trámite inicial o
reno.liación. ..... .",:;;,... ,,;.

ÁRTíCUlO 61.,~.COPIA DE Pl.ANOS: 'Piwla ~~pia de planos para ser utilizados en
tramites,fuera de la Municipalidad, se abonará por <;adacop'o ejemplar!a suma de:
$ 510,00.-" '.' .. " .• ;'
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., Municipalidad de la Ciudad de Sún./uan '. '

, ;. " . Concejo Deliberante ,," '. ORDENANZA N° 13688.-
"Año de140~ Aniversario de la Ge5ta de Malvinas. ,', "

. En homenaje a los veteranos y <:,m:fósen la.defensa "aeTa-s'lslas Málvinas y el Atlántico Sur"

la copia será en formato pdf y se remitirá a la dirección de correo electrónico
informada por el propietario del plono.. :' ..".... " - .~. .

. .':.

ARTíCULO 62°._PRECIOS DE ELEMENTOS: El Departamento Ejecutivo fijará, de
acuerdo a los costos de impresión o compra, los precios de los elementos que
venda para información de contribuye~tes o interesados: Ordenanzas, Decretos,
Resoluciones, Códigos, Pliegos de Bases y Condiciones, Fotocopias, etc., con
conocimiento del Concejo beliberante.-.:.\-,.... ....

. . ' .' .' .-

...•.
, CAPíTULO XIII.~,

CONTRIBUcióN POR SERVICIOS SOBRE RIFAS, LOTERíAS y,
. ". ' OTROS JUEGOS,DE AZAR::, ". . . .~. . .

,,' ..

~ '. . . - - '.. ..
ARTícULO 63°._.HECHO iMPONIBLE: Por la contribución establecida y regulada

~MmN'/ por el ArtJculo 242° y siguientes del Código Tributario Municipal, se tributará el 10%
~~'l~obre el mont~ total d~ la el11;sión.Oel:¡eráe(ectivizarse al 1110ment<;>del sell~,dode

i~¡ ~, .' correspondientes billetes." '. " '.. .....~•"Y' l~ C<'OAD¡¡: ~~sentidades organizadorastend~án derecho al reintegro de la¡:;ontribuci6n 'de los
,:~gl,. 111f,2~meros no vendidos, para lo cual deberán depositarlos en la Mlmicipalidad,24 horas
'~!''i .~,.~,antes del sorteo - : , '...". . , .

"~;~;::<,j-~TíCUlO 64o.-S;lLETES DE l~TERiA", 'QUINIEl~, CUPONES' y o.",:~OS
,~:/tl.ifA,TIPOS DE JUEGOS: Cuando se trate de billetes de lotería o Quiniela emitidos por
,'1"} "~." la Provincia, el pago se efectuaráal venc¡mi~~t()establec.id(). por', el Organismo

Fiscal y mediante declaración jurada de las autoridades de la Caja de Acción Social.
En caso de falta de pago, devengarán el iriterés previsto por el ~rtículo 2°, I.l part.irde
sus respectivos venCimientos. ,.j.,; ::,: .

En este caso, el míniÍTlomensuál a tributar será 'de: . " $ 420.750,00
los billetes, cupone's y ,otros tipos de juegos originarios 9P. :6trasJurisdicciones,
cualquieri'l fuere la denóminación que se les' asignare' (Quinielas, loto, Tele bingo,

. Telekino, Prode, etc.), eI10%'a tributarse aplicará de conformidad a los registros de
ventas que teng~ la Autoridad Provincial'en.materiade Juegós, los.que deberán
presentarse, mensualmente ante la Dirección de 'Rentas de la Municipa'lidad, los
responsables, autoridades o tituiares de los juegos de esas jurisdicciones, deberán
solicitarla Habilita~ién' Municipal ..a ,todos los ~fectos previstos por,la legislación
tributaria municipal, presental1do la doc:umentaciónycumpliendq Gonlosrequisitos
quefuerenpertillentes. : ....::,..: ~:.. < ,'. ,:- •

E! ven'cimiehto.paráei pago~eestas .últimas.contribuciones, será, fijado por e!
Organismo Fiscal. En caso.de falla, de pagó, gevengarál; el interés previstopor el
Artículo .2°"a partir deslJs respectivos vencimientos.-,;". . . ,- .",

." " ., - " .....~~~: ;.

, :~",:. .: CAPITULO XIV.: <. ,'. .,,'
CONTRIBUCIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS EN LA D.lRECCIÓNDE;"
'. : " , ::?ALUD MU~J!CIPAL ,', ,-, ' ' \~

, ,
. . .. ~~'. . ,'.'. :-. -" " .' '. ",.'

ARTíCULO 65°,_CONTRIBUC'IÓN POR SERVICIOS DESAu.JQ:.Por los serVicios
prestados por laDirecciónde 'Salud ¡'Aun¡cipal,a.utorizaseal Dep,artamentoEi,ecutivo
Municipal a determinar por, vía de reglamentación los costos, eivalor firial y
"",""d6, de 1" "'0";'; de ••,." '~"'¡.",.?:~o · mde' CoorejoDel'''''"o'o.

BERTO (ORREA ESBR . ' .. .,~;" \!\RIEL E. PALMA
SECRETARIO , ,~ COI/CElO O£UB£RArm
CEJO OEUBERlI S . '''. u ., idad de l. Ciud31ld. San JUiIll

MUnldP~sanj¡¡ln .. ', -, '..

.. ,



. " Municipalidad de la Ciudad de San Juan
Concejo De(ibel'onle PRDEI~ANZA NO'í 3688,-

"Año deI40;.Anivcrsarici de la Gesta de Malvinas.
En home'naje a los veteranos y caldos en la defensa de las Is!as Malvinas y el AtI:.\ntico Sur"

. CAPíTULO XV , ' .,.
CONTRIBUCiÓN POR SERVICIOS PRESTADOS EN EL MERCADO DE ASÁStO

. MUNICIPAL. .. '.

ARTíCULO 66°._ HECHO IMPONIBLE: Fijase las siguientes contribuciones por
servicios prestados en el Mercado de .Ab8sto Municipal, respecto del ingreso, la
ocupación de espacios con puestos, lod:iies o bocas de expendio, y el uso del resto
de sus instalaciones,-' '.:.:" ,~;'~',.~ ,"..~ .~, '.

," " '"
/ ':

"

Contribución por Ingreso: '.::.
1) Acoplados, balancines y.semim'lmo!ques (cada ingreso):
.2) Camión grande (cada ingreso):. .' .....
. 3) Camionetas y vehículos en .zoná oe playa abierta (cada ingreso):
. 4) Camionetas y vehículos en~'zonade Tingl¡;¡do (cada ingreso):'

$ 750,00
$ .' 600,00
$ 350,00
$ 500,00

...~,.'.
Contribución por Ocupación (por dial eón:. _ .

~/, 01) Puesto Zona "A" del N" 01 al N° 16 (P'or Turno): $ 1.000,00
...~!V~ 02) P.uesto Zona "A" N~ 17 (Por;T-u!I1Q): .' ..... $ 6.200,00
'"' "'. 3) Puesto Z9i1él "A" del W 18.a\ W66(F:,or Turno): ' $ ~50,00 _

(.11 ", " 4) Puesto. Zona "A" d~1N" 67 a\N" ~?:(Por Turnp):, $ 750,00.
f¡"" ~ ~~ •. ' 5)!?',uesto Zona "B" del N" 01 al,383 (Por Turno): $ 400,00.
~ril~. W~ ;:/Q6) Puesto Zona "C" del N" 1 al N" 88 (Por Turnol: $ 400,00
~i;o[JI'U;. el ~'1) PUesto Zona "C': del N" 89 al N" 90 (Por Turn~): $ 850,00 .
,~%~$~:"; 8) Puesto Zona "C" del N" 92 al N" 94 (Por Turno):. $ 750,00
,i:.s(tdí OS)Puesto ion,a "c" N° 95 (PorTlirnci): ' ..' . ' .. , $ , 2.300,00
....,~ 10) Puesto Zona"C" W .96 (RorTurno): : '., . . " $ 1.250,06

11) Puesto Zona "c" del W 98 al N" 146 (Por Turno}: $ 500,06
12) Puesto Zona "C" del N" 147.al ~Jo 159 (por Turno): ' $850,00
,.13) Puesto Zona "C" N" 151 (PorfTürno):' $ .;, 600,00
.,14) Puesto Zon'a"C", Nó 152 (PorTurno):"', •., $ 1.250;00

15) Puesto Zona "G" W153 (por'Turl')o): ' $ .~,OOO,OO
16) Los Puestos de todas las Zonas, abonarán mensualmente un adir::io[lal en

cqncepto de gastos por servicios comunes'; f!quivalentes a un canon diario adici9nal
por ocupación.desu puesto. Tales fondos tendrán por destino al mantenimiento y
mejoras del mercado'en genera!.' '- .• ~ . , ' ..
1.7) D.erecho de solicitud de adjudicación de puestos: .~. 2.200,00

Los titulares ocupantes de'Jos p'úestos,. además de abonar los importes consignados
en' los. puntos 1) a 17) precedentes, deberán abonar la Contril;>ución sobre las
Actividades Comerciales, Industriales yde Servicios prevista en el ArtícuioSo, An¡¡xo
1,de la presente:Ordenanza. ' ;:>..' , ::;::,:" ... ' '. ' :~,. , .

- '"

.' >,

" . $ 5.700,00.:.
, empotrados' hasta 12m2

. $' 4.000,00

: ~.•~) . ,.' .

Co~tribuciól1 por Esta~i~nam¡ento de.:.. ',.
1) Vehículos en general, por periododf¡! 4 horas: '. .$ 100,00. "
.2) Taxi-Flete~.,autori:Zadoe identificado con oblea deJoMercado de Abasto:$, 350,00
Contribución' por Publicidad 'Interna: . ," ", " '.
1) Espacios en tanque' elevado de agua: ..

. a),Cartel de hasta 10 m2, monto mensual:
2), Cartelería en generalsohre muros. colgantes o

(importe mEmsual): . , . .... ." .:,,'. .. .

RIEL E. PALMA
11' COIlCUOOWCElIA:ITE

id31lde la Ciud31lde san luan

.,
" .. '." ~

"
. " .. .~.

. ¡

Disposiciones Varias- Faculta.d:' La pirecCi6n del. Merca/do de Á.basto 'qú~da
facultada, previa solicitud por escrito de los concesionari s e puestos, a autorizar

... ,,; :....:. .'
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~1uniCl;~J¡¡(Jadd.~la. .Cicdu.J de' Sar. JU~J1 '

- . COllcejo Deliberoll:J ',' ',' ORDENANZA N° 13688,-
, ." "Afio deI40')'/\(jjversario de 13Gasta de Malvinas. "0' .- : •

En homenaje a los veteranos y,ca;ilOseñ la' defens~ <lelas fs¡as Malvinas y ell\t1ántico Syr" "::-
la apertura de los mismos pafa la at(;1ncióny venta al público, en turno tarde de
Lúnes a Sábado, y Domingo en turno mañana, A ta'l fin, di<lgramará los turnos de
atención y venta al público, fijará la oportunidad dei pago y estableéerá todas las
medidas atinentes al mejor funcionamiento y control, en un todo de acuerdo con las
normas SI(;OFHPR, la trazabilidad y Guía Verde, y toda otra norma que se dicte a
nivel nacional, provincial y/o municipal r~.fererltea las actividades que se desarrollen

.en el ámbito del,Mercado de Abasto M':IrticipaL ',' , /:
El DepartamentoEjecutivo queda fac~,ltM'?paramodificar los importes detallaqos en
el presente Artículo ad referéndum d\l!,Concejo Deliberante, establecer ,O,uevos
servicios, sistemas de sorteos según lafmodaiidades, m.ontosy procedimieniós que

, determine al efecto'y autorizar ai Mercado de Abasto a otorgar facilidades de~ppgos, ' , i
por deudas originadas en las éonttibucio"nesfijadas en el presente'CápituI6,'" -;,-,',.

•••• "; -.; •• '~1'~""'~'" ~. _~.~','- ""/~f.'~ ".. ;~.:. ,,-";
e e. - .;::.. .-', .' . .-

. ~~ ,:,':coNrRIBuciÓNp.OR'~~~0~~~Ui~E~~~ó;~E~: ÉL~ÓEM~N,TER.lO';,',
" ,... .' , . , MUNICIPAL.. . . o" '0

'-:.' or:Lt; C:UJDAOo"~ ••.• ' •• " ,* ',',', •. > -: '~:'.~~:-'::,: .. ~ ::_ ".' . "-,' ~ " :., ,":i;."
~,' TíciJL067°.:~ONCESiÓNDE NICHOS: ,Fí]anse íos pr~ciQsd~ concesiórj de

. i¡4 ~hj~os, é[l.,laformaSiguiE:mte: o,: ':;.', ,.;" '.. .... '. :: .
...e SiJ.~~~\1.7'..~ ~. . '. .: ... '," . ,'l. . :'~""'.;. °"'0 &;',-,J<N CHOS FILA: .. ' . , " , ,,"",0' '.

:...: ,~'t'_,~.... .' , :.," $" 00'0-;:t~';A;~ Nich~fila 1° Triple .. .:" :':"'~;:"" ,_, 307.90 , .
~.:,¡i.:'¡;;~'Nicho.fila 1° Doble. ".',.. $ 224.500,00

, Nicho fila'!,o Simple " _,: .> $ 144.000,0.0
Nicho fila 2° . ,'k" $ 144.000,.00
Nicho fila 3° ~. '. $ 144.000,00

.~ . !

Nicho filaAo.:- . '. $ 12~:800,00
Nicho fila 5° -, .,$ 111.600,00

. Nicho fila 60 ? ",$' 104.000,00
Nicho fila 7° .. ", " $ '96.700,00
Columna completa con Fila 1°Triple. ," " . $- 742.700,00
Colúmna completa.COnFila 1ó Doble .... "$ 711.BOO,00
C;olumna:completa con Fila 1'0Simple'::'; $ 680,900,00

'. ~.. . .~.." .. :" .. ..,

NICHOS EO'IFICIOCOFRADIA DEL SANTISIMo. ROSARIO:
Nicho filá 1° Simple
Nicho fila 2°
Nicho fila 3°
Nicho fila 4°
Nicho fila 5°

$ 181.300,00
. $181.300;00

$, 187.300,00
$ 165,000,00
$ 145.000,00

. '. \ . ;¡ .
NICHOS INDIVIDUALES (Para niños, capacidad simple) "Edificios de Niños" .::'
(Pabellones IIA", "B", IlC", 110", I:El1

! UF", ¡IG" Y IlH"): . :. '.
. Fila 1°y sótano:(cuatro ataúdes):,," "'$ 102.~00,00

Fila 2° , ,'. , ' $74,600,00
Fila 3°,,:,' $ 74.500,00
Fiia 4° . ,: .;. , $ 50,300,00
Fila 5° ¡ . . " , ',': ", $ 60.300,00
Fila 6°, ., $ '37.8'00;00

$ 280,800,00

RIEL E. PALMA
lITE CONCEJODWDERAtm
li!atl !e l. Ciudatl de 53n IUIlI

" o,"'

..,.. " ~.

...

'. DIAl BERTO(ORREHSBRY

~

JaE¡;CRET~ío
eo1íiCElo.OEOBER .!TE,

Municipalidad dela Cillda GSlm jll'd"

• o'" ~

NICHOS INDIVIDUALES (Para niños, capacidad doble):
Fila 1° y"sótano (ocho'
ataúdes)

.:. ..•..... -



ORDENANZA N" 13688,-

"

Municipalidad de!a ,Ciudad de San Juan
COI1('ejo Deliberd,;/L' ~,

"Ar.o del 40. Aniversario de la Gesta de Ma!vinas.
Enhcmenaje a los veteranos y'c,jidonn ladefensa ae'l¡¡S iSlas Malvin¡isy el AÚántico Sur" .

Fila 20 ¡. " .. $ 121.5.0.0,.0.0
"Fila 30 .' "./ $ 121.5.0.0,.0.0

Fila 40 •. ;'. $ 105.3.0.0,.0.0
Fila 50 ..•... . . $ 89.1.0.0,.0.0
Fila 60 . . $ 56.7.0.0,.0.0

.' • " '"o'.":..

,
'.t
;,1.
~¡
'. ..' :

'. ~, .
.' ~'.

..••....-.,~

92.6.0.0,.0.0

,2.0.2.0.0,.0.0
28.6.00,.0.0
13.5.0.0,.0.0

: .:.:;', ..

~
$
$

$
'. :

,.

'. '<,.~:'.
::

-' ..•
Primera, Segunda, SeXt~, Séptima, 09tí:lVa y
novena fila . . , .., . ; ..

....
Tercera, Cuarta y Quinta fila. ..':..
Décima, Undécima.y Décimo S~günda fila

#i: .. ,
VALOR DE TERRENO
El Metro cuadrado

NIC':lOS URNAS;

~'..

".~ .'

:;",' .

2.00.0,.00
3 ..0.0.0,.0.0
3.6.0.0,.0.0
4 ..0.0.0,.0.0

.•:< ,

$ 5.qaa,oa

. 2) TRANSFERENCIA:
abonará: .

1. Mausoleos:

Por la transferencia de los Derechos de Concesión, se

.'

a) Chicos (Hasta 7m2)
b) Mediano (más de 7m2 y hasta 15 m2)
c) Grandes (más de 15m2).. . .

- 0,"

2. Terrenos:
3, Nichos:

a) Columnas o Lotes ...
b) Nicho para adultos
e) Nicho para niño!>
d) Urnas (grandes o chicas)

...

,.

"

: <,

$ 32.4.0.0,.0.0
$ 5.0..0.0.0,.0.0
$ 67.50.0,.0.0

$ 32.9.0.0,.0.0

$ 23.6.0.0,.0.0
$ ....9.~aa,aa
$ ..5.1.0.0,.0.0
$ .2.2aÓ,aa

,

ARTíCULO 69°._ SERVICIO DE MANTENIMIENTO: Por los servicios de
mantenimiento en el Cementerio (barrido, limpieza, recolección de resiQuos, !'ltc.); "os
contribuyentes,,' responsables. o titulares de propiedades o conce.siones' en ..la
Necrópo!is, abonarán anualmente les im'portes qUf" se detallan. E! venéimiento de la
anualidad operará el último día hábil de febréro. La mora generará el 'interés
resarcitorio mensüal previsto en la prosente ordenan ..tributa'ria. '

1, Nicho

.." ~.

'/ :

RIEL E. PALMA
CONCEJO DEUDERAHl£

idatldel. Ciudalldelbll JiI,'
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8.350,00
1.600,00

10.000,00
12.650,00
20.400,00
1.250,00
6.000,00

$
$

$
$
$
$

.. ~
'.'

. ~,

Municipalidad de la Ciudad de San Juan
Concejo Deliberan:e . ORDENANZA Nó 13688."

"Año de! 400 Anivercaria de la Gesta d"3 Malvinas. •
En homenaje "a los veteranos y caífios"e¡, la defensC1de lai-'s;as Málvinas y elAtlántico Sur" .~

2. Co!umfla completa .. .. :... . $ .8.500,00
3. Lote '.:-. $ 9.100,00

. 4.- Concesiones Edificio Cofradía del Stmo Rosario
. a. Nichos '

b. Nichos Urnas
. 5.- Mausoleo:,'. . ...
.:.: a. Chico (hasta 7 mts.2) • ;:'.:

b. Medianq (más de 7 mts:2y hasta 15 mts ..
c. Grande (más 15 mts.2) .:f;'" .

6. Nichos Urnas (chicasograndesC .'
. 7. Alquiler de Dep6sito por mes "':'. ~

Todos 10scoRtribuyentes. que estén 'al día con ei pago de la C'ontribuci6n por el
Servicio de Mantenimiento de espacios comunes, al 31/12/2022, serán beneficiados'.
con el veinte por ciento (20 %)de descÚEmto sobre el importe mencionado e,n.elaño
2023.- . ..' '. . . . .. ". . ~': .

. .'~.
,~

ARTíCULO 69° Bis.- OBRAS Y REPARACIONES: Para la construcción o reparaci6n

~

~/ ~e' nichos, columnas, paniéones o mausoleos, se solicitará autorización él la
_"-" ~ipW¿;irecci6n del Cementerio, y por .IaSecretaria de Planificación Urbana, a través del

. ~ ~artamento que ésta indique, se prbcederáa la aprobación de la obra, pre\lia
'. ",OH" ''''OADg.:~e./sentaci6nde: planos aprobados'; y.po.s.terlormente, ..~,' su inspecci6n, debiendo
'.3 '"aDonarse' . '. : . '. ..... . .' ".',~. m~:~~.- Un 'dérécho de construcc;i6n'e inspec~ión, según lo establecido e~ los Articulos
." .. A¡;~~~~~'d'ty51° de la presente Ordenanza. .' '. . . .

';~ ?:.,f~~~s:~~ee6~::~~~~~0 ,de.Fin~I.~e ~br~.: según, lo establecidO. e~ el Artículo 52° de

";'~ 3.- Por el. p.errnrso o; autorlzacI6n ,para "colocar placas .rdentrflcatonas ylo
recbrdatorias, floreros, vidrios, cerraduras y/o realizar reparaciones menores, etc., y .
adjuntando copia de la factura de compra del o los elementos a colocar, se deberá
abonar: . . $ 1.800,00~c

4.- Por los Derechos eje Cierre de nichos y cOiumnas,. pintura de mausoleos:
impermeabilización de techos y colo.caoi6n dé.membrana asfáltica, se debe'rá ab9nar:

a) Derecho por cierr~ de nichosde ladril!os, con r:nateria.lesy.mano de obra:
. '.. $ , 5.950,00.- ..

b) Derecho.. por cierre. de nichos,sin rnat~ríall:!sy por cuenta de terCl:!ros
(placas .. cementicias, piedras, puertas, revestimientos, obras de pintura,

. imperrileabilizaci6nde tect:1o~y cplocaci6n d,emembrana asfáltica; etc.).
presentando las correspondientes facturas de compra:
$ .. 5.100,00.- ." .

" , ",

$ 2.880,00
$,. 4.000,00
$ 5.800,00

. '.. $. 3.900,00
$'5.1.00,00
$. .9.009,00.

. ;$ 6.000,00

RIEL E. PALMA
CONCEJO OE!lBE!lANlI

al! de l. Ciuda1! de san'!uan

,
1L0s titulares de nichos,

ue mantuvieren. deuda

,','
';",''.

.;

..

, ~.':

ARTíCULO 70°~-I~HUMACIONES y EXHUMACIONES: Por los servicios de
inhumación y exhumación, se abonará:
1 ,- Nichos para niños: ..
2.- Nichosp~ra adultos.
3.- Mausoleos .:
4.- Derecho por Traslado Internó .
5.- Derecho por Traslado Externo
6.- Cambios de Cajas Metáliéas .
7- Derecho de introducci6n de Cadáveres:

..-:.
ARTíCULO 71°.-. REGULARlZACI6N D!=DEUDA
columnas, lotes o mausoleos del Cementerio de la C~~'. . . .

. ••• 1-,
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. Muni~i¡Jalidad'dé la Ciui/aa ;le-S~/l Juan
• 'Coiícejo'Deliberánté :,~' ORDENANZA N° 13688.-

"Año ne140° Aniversario de la Gesta de Malvinas ..
En homenaje a los veteranos y'cElabs'e.~ la defensa'd.,laslsi3s Malvinas y EiIAlIántico Sur"

por la Contribución prevista en el Artículo 69° de la presente, deberán regularizarla
previo a la iniciacion de cualquier tipo,de'trámite administrativo, tales como solicitud
de títulos, transferE;!ncias, inhumaciones,' exhumaciones, traslados, reducciones,
cambios de metálica de ataúdes, obras y reparaciones, etc. .' ..

Las urnas, producto de las reducciones que se hicieren en la Necrópolis, deberán
estar soldadas ,y exhibir la chapa identificatoria con el nombre y la fecha de
falleCimiento del extinto/a reducido/a..' :' ::' .

El DepartamentoEjeéutivo queda facuitado para modificar los importes detailados
en el presente, Capítulo, autorizar,' "la concesión de nichos de propiedad de
la Municipalidad 'y autorizar al C.emeniério Municipal a otorgar facilidades de pago
por deudas originadas en las contribuciones fijadas en el presente Capítulo.- .,

. . '-.' '. ~.

. " ' ,CAPí;r:ULO XVII' . .
CONTRIBUCION POR SERVICIOS EN EL SERVICIO FUNEBRE MUNICIPAL
'.. . . '; ,~ J~. .• '. :, ¿ .:-?;,': '.

u/oo ARTICULO 72°._ SERVICIO FUNEBRE MUNICIPAL: '. Por: la 'contribución
~~,~V~establecida y regulada por el Artículo 274° dél CÓdigo Tributario Municipal - lo~ que

~ ~'~érstarán a cargo de ,quienes soliciten el servicio fúnebre. municipal y conexos _
"~IHt, "'''''~¡!Íétorizase al Departamento Ejecutivo 'Municipaf ,a, determinar por via ,de
..J~ tl;f ~~9Iamentaci.ó~ .Ios costos, el yalor, final y adecuación de los valores, del servicio
'~I~r\ ,~,:~l:l51ebr,e mUnlclp~! y con7.~o..~:-.,', i A'~Y"''',• Oo",' .''\;¡f;1J: ' '.CAPITU~~~~;;"" ....

\'o:i>~. CONTRIBUCION POR SERViCIOS CULTURAl.ES

ARTíCULO 73°." ESPACIOS CULT.URALES MUN!~IPALES:. Por. los servicios de
uso de las instalaciones de los ESPACIOS CULTURALES MUNICIPALES -
actividades artisticas,' -cu.lturales,~.:sociales" ac;:adém.icas, politicas, educativas,
~eligiosas, de turismo, ciencia, tecnología y de extensión, . propias ,o, ajenas a ,la
Municipalidad-, autorizaseai Departamento Ejecutivo Municipal a determinar por
via de reglamentación los costos, el ,valor final y adecuación de los vaiores por los
servicios a prestar, las condiciones de su prestación .Y los cáno.nes a abonar, ad
referéndum del Concejo Delibemnte.- .,' , . " ,

."
CAPíTULO XIX

TASA DE JUSTIC)A
• • - - :'.:' .~~'._'- :'; '," :"';,'::"';".~"'.":. ~... ! . :,' :: .:.' ,-

ARTICULO 74°._ HECHO IMPONIBLE: Por la tasa establecida y regulada por el
Artículo 284° y siguientes del Código.'Tributario ML!niéipai, Si:! tributará confprme lo
determinan los articulos,siguientes.- ' .'} '" : '. ',< ': ,'. ", '.' , ..' :. .. . '.",~.. . . .

, ,

' .. '

RIEL E, PALMA,
CllNCEIO DElJDfJlllNl!'

'dail d.l. Ciud311i.Sin luan

VENCiÓNAL: Por cada foja
que recaiga sentencia

.~.
.r.•...• ' .~ .. ""..'

. . ,

" .. ~
ARTICULO 75°.- INICIO, DE R.ECLAMOS TRIBUTARIOS: Por iil prese~laci6n de
demanda contencio,so-adminislfativa pnte la.Justicia Municipal de la Ciudad deSari
Juan, se ,abonará, como mínimo, el valOr cÓrrespondiente al uno con cinco 'décimos
por ciento. (1,5ó/o) s.o!?re' el, valor ¡;le 'la demanda, cua'ntificada .. Enlos casos de
interposición de;' demanda" en' procesos' voiuntarios ó' demanda de monto
indeterminado y~sincuantificar,al momento de la interposición, el valor será de
Ciento Sesenta Unidades Tributarias (1~0:UJ); en este. ú!timocaso, el pago se
tomará a cuenta. Por la solicitud de nledidás cautelares, se abonará el cero con.cinco
décimos por ciento (0,5 %) del importe objeto de ia medida.- Oo'

. '. " .. ," .
ARTICULO 7&0.~ SELLADO POR < FG~ACqNTR
incorporada a!exp~diente .apetici6n del i~putado,

• -. ~N • •

.:f'" :.t~.'
.,' .:::.,-
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, Municipalidad de la Ciudad de So;' .Juan

CC'nCeJo'Deliberanle~,< ." . ORDENANZA N" 13688.-
"Año del 400 Aniversa'rio de 13Gesta de Malvinas.

En homenaje a los veteranos y'caídos en la defensa de lás'lsla~ Malvinas y el Atlánlico Sur" :'
de condena firme y ejecuto'riada, se ,-abonará el valor correspondiente a Diez
Unidades Tributarias (10 UT).- .,." - : '" ,:< '.

:;:., :.

ARTíCULO 77°._ CERTIFICACIONES: Por las certificaciones solicitadas 'ante la
Justicia Municipal, se abonará~1 valor correspo~diente a Quince Unidades
Tribu,tarias(15 UT).- '.' ';" i

'.

ARTíCULO 7SO.- DESARCHIVO. Di=:EXPEDIENTES: Por el desarchivo de
expedientes ubicados en el Archivo de Conéentración .de la Ju.sticia Municipal, se
abonará el valor corresp.ondientea QUiri¿e'ÚnidadesTribútarias(15 UT).- .;,-

, '~.' .
~;. ". . " . '. .~:- '. ".

ARTíCULO 79°.~-EXENCiÓN: la 'MulJ,icipalidadde la CiudaddeSci'l'lJuan está
exenta de pleno derecho'de la Tasa de Ju'sticiaprevista en el presente Capitulo.- ', ,. . ..;, - -.. ...

.: .'

::..

~~1 ~

CAPíTULO XX~\,.
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL '.;',.

_~tt~AR~íCULO, Soo.- NOT'IFI6~CIONES,;COMUN!CACIO,NES E INTIMACIO<~ES:
~. Mf,?:¡cultase al Organismo Fiscal, ademas de las notificaciones de pago autOrizadas
l ,,"'" 'JE,'~V3tiel Título VI, Libro Primero ."Parte' Gerieral",'de la Ordenanza W 7634 - Código
~~.~' ~ li~f,~bllta.riciMuniciPal,.a;reali;Z~¡r'co(Tlt!.ri~alii.one~:'~dei.ntima.s;i.onesde pago p~rco'rreo.;~~.~~ 1~J.7?~aVIsode-recepclón, .en~I domlclh?del c,~ntrlbuyenteo;e~pon~able, conforme las
;,~ XiJ-!':;Q!lPfmas contenidas en el Titulo 11,libro Primero, del Codlgo crtado. A tal.efecto,

~:..,~.,~,¡:\.' 'rección . de Rentas ,,~x~edir~., formu!ario~ especiales, revistiendo dichos
.!j!}j,Z,,'f{f¡; Instrumentos el carácter de IntlmaClonfehaciente. , " ". ,:
X~ .'t4'~nte el incumplimiento en tienl['lOy forma, el Organismo Fiscál aplicará lo dispuesto

en el Artículo 14°, inci~o 9 de la Ordenanza N" 7634 - Código Tributario Municipal.-
- . , .= - .' ••.• . •

ARTíCULO S1°.- FIRMA DEL DIRECrÓR' DE RENTAS CON iMPRESIÓN
FACSIMILAR: En las comúnicaciones de intimacio~esde pago realizadas enía
forma prevista én el Articulo 83~ de, la presente, la firma del Director .de-Rentas
podrá.efectuarse con impresiónfacsíniií~jr" .!á que deberá. registrarse ante.' la
Escribanía Mayor de Gobierno'dela Provincia." ,,., .,'. , ". . .' .. - '. . •....~... .:. " ," .

.' .' . .
AIÚíCULO S2~." NOMBRArAIENTO ,DE AGENTES DE, PERCEPCiÓN,
RETENCiÓN' ViÓRECAUÓACló'N:: El Orgcmismo Fiscaí' pódrá' disponer la
percepción de' las contribucionés - y., otras. obligaciones: fiscales,' a ,trav'es'del
nombramiento de agentes de percepc'i6¡;l,retención, y/o .recaudaci~n, cuandci lo
considere conveniente a los intereses fiscales, y conforme a lo dispuesto por los
Artículo!, 28° inciso 5 y 29° ,inciso 3,de ,la 9rdenan.za W 7634 -.Código Tri~utario
Municipal.- .. : '.':. '. .' ..'..•.>... " '~":

RIEL E. PALMA
ClINCEJO OEUOEllANlt

. ¡' . ad dala Cludáti de san Juan •

'" .
. ','..

' ..
"., ..'

.' . .;.

" - ,\ ". ... ...~
ARTíeULbs'3°;. DELEGÁCIÓNDg F,ACULTADE'SDEL DIRECTOR DE RENTAS.:
El Director .de Rentas pqdrá delegar sl.ls.funcione.sy facultades ,en otros agentes o
funcionarios de.1.O~gani.sn~oFiscal" en .fo_~rnaespecifica y mediante Resoiución
fundada.- '~.".: "'. ..,,;. :': .' .' '.

~ '. .- .' 1 r ~ :.. '

ARTícULCjS4~.~' VIGENi::I~D;~ .6~Rt;\S'~'OR~~AS'T,f{IBUTA~I~S:_[v1antien~nsu
vigencia, ..todas aquellas. n9rm~!i por IR5 cuales. se hubierenestab!ecido. tr.ibutos
(tasas, derechos, aranceles, (;ontribúciOnes,"grc¡vámeo ,multas, etc.). que no
estuvieran contempládo~;en la'pr.esen~e9rde.nanza.-,

-. .'. - . -( --..•.
. -. . ..

. ~':' .. . ",;'
- # • ~'.' .". .. " ..... "
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ORDENANZA W 13688.-

~IELE.PAlMÁ
'CONCElO OW8El!AIITi

I dc laCiudJllde sanIu~

.,

Municipalidad de la Ciudad de San Juan
Cnncejo.Deliber;nle"~ ) ..

• "ANo del 40. Aniversarió de la Gesta de Malvinas .
• En homenaje a los veteranos y'caidósen 1:,defensa de'láiisias Malvinás;yel Atlántico Sur" ....

ARTICULO 85°,_ RUBROS, CODIGOS, CATEGORIAS.E IMPORTES A
TRIBUTAR: Los rubros, códigos,tategorias e importe~ a' tributar, sen los
determinados en los ANEXOS 1, ¡ bis U, UI, IV y V que integran la presente
Ordenanza. Facúltase al Organismo Fiscal a readecuar.los códigos y categorias
otorgadas a contribuyeptes que consten en la base de datos, cuyas Resoluciones
de Habilitación 1)0 se ajusten a lo dlspu~sto por la Orden.anzaTributaria AnuaL-,

ARTíCULO 86°.~ PAGO~ ~ CUE~iA~:E~ virtud de I~'~~tableci~ci en el ~~¡~UIO
anterior: el Organismo Fisca! '. imput;úá' 'como pagos a cuenta y en calidad de
anticipos, los pagos que hubiesen efectu'ado los contribuyentes en los supuestos en
que, la Resolucipn. de' .Habilitación ,.en .cuanto a códigos y categorías' de
contribuyentes-, .ho seadecúe 'a lo dispuesto por la Ordenanza Tributaria Anual,
efectuando los reajustes correspopdientes conforme a la n,9rmativ,a,vigente. .; .,'. .
Para aquellos contribuyentes ,que hubie,!':erpagado la anuaii.dady/o los semestres
correspondientes a susve,ncimi,,!ntos,el ,Q!9~nismo Fiscal otorgará,-para.el pago de
las diferencias-; los mismos beneficios establecidos para la anualidad y/o, Jos
semestres, y conforme al Artículo 52° de la Ordenanza N" 7.634-.Código Tributario
MunicipaL-' . . '. , ." ~':(.' .,~,~: >.::,', .' <(;: .

~¥~VPRTíCULO 87.- NOTAS DE CRÉDITé POR ;AGOSINDEBIDOS: En los c~~~~de
.~~ _' ~r~p.l9os indebidos de"las. di!':tintas ~;ontribuciol').es.e.stablecidas e.n..las Ordenanza.s
~¡¡"'LA, r.lVO"~lT..,¡.ñ¡' utarias AnUa!es.,.el Q,..ganiSnllJFiscal podrá' aqredi.tar,ib~. importe.s pbon~dos
.Jf de.0 templando' los mismos. benetic::io.sotorgados al momento del pago indebido,
.~¥ .. 0/ ~It~~etando el or~enestableci~6 en el Artículq 64° de '13" Ordenanzl! N°.7634,y
';;0 ."~.A~1f~ndie'ndo, de c.orrespon,der,una Notc¡¡de Crédito co~f?tme.l~ previsto p.orel
.:"~~ ~ i1riiculo 74° de la mismaOrdenanza; eJlo,pr~VIOcontrol de.I~:c.arrecté:lapilcaclonde

'~;J.~;.las Ordenanzas Tributarias. Anuales de' Jos "períodos : objeto.:.de . los pagos
(~.'.,~4debidos. Las NotaSd~,Cré~;to deben éóhtemp'iar'los.interesesdévengádoshasta.

, el día desu usOefectivci.~: ':,. 0:.' '. .,: .' .. , <::~:<.:.' -,'':., ¡

ARTicuLO il8~)FAcuLTAD dE' N~!~ld¡~'DtA'CCIÓN 'j~cil~';'AL: Facúl¡a's~il
Departamento Ejecuiívo a no iniCiaracciqn judiciéll, cuando eL!JlQ.ntoa réc!amar sea
Equivalente '0 .¡nferiaral ;cinc(jen\apor <;iento(50 %) del ~alar¡o Míni~o, Vital y
M.óvil vigente.all')1omemto(:lela ~anci.ónd~ la.presente Oraenanza..En.estec.aso, el
Organismo. ~iscar: queda reIElVadó.'de ',~,mitir los" Certificados', de 'Ejecución
correspondientes.- .. , ,. '. :"', " ..

. ".>"".:, ":~M' t1 •. ;._:~', •• ':'" ••.. _"~>:~" " ~.:" _:, ~ :;..
ARTICULO 89°:_. FACULTAD DE. FACII-IDADES .DE .PAGO: . Facúltase al
Departáme.ntoEjecutívoa }e,alizar plane!>de pago de las Oblig~c¡ones Fiscales
hasta en doce cuotas'sin interés para el ejerCicio2023.- ,. . :.. ..,:;
:.::'~~';' ,'.~': ' ; ~.; :..:.<:~;:,.. ~ >..':,.,'~-:~.":..:.'-;:~,":::. ~.y.~'-":..

ARTICULO 90°._ UNIDAD TRIBUTARIA Y' UNIDAD 'JUDICIAL MUNICIPAL:
Reemp!azase el término "Unidad Tributada (UT)" que se consigna én la Ordenanza
N° 7783 - C6digo Municipalqe F.altas,por el.término"Unida4 J.u.dicial..Mu!1icipa!

(UJ~r:- . . ". ",:'. .''.'.', .'._ ,';':: .:' "': ".:::;.:.....:' .....'.:::,''.", ..•....•....•.....:~'.:

ARTICULO 91°.~Sustituyes~ el ~rticulo J.de la Ordenanza N° 9117 modificadQ,por
la Or~eriánza N° 10626, el..que.gi:eda re~él~\ado.~ela sigulentérnanéra:' .'.~;t.
"ARTICULO 7°._ El monto de la tarifa que debe abonar el usuario del vehícUlo por
ocupación dei esp~cio .. pÚblico pbrllnafrac'ción ,de tiemp~..'determina(fa, es
establecidC! por' Deyreto dé.! Poder Eje.cu.tivo.M' icipaL.Ladesocupación del
espacio .públicopor.parte d~l.u~uar.io, h'ac.e c lIIcar .su Elstacionamie,~to.no
generando derecho reserva delnli~mo.,., ...'. . ...,

. . . . ~ '.:
.;... ..
. '-,;.. ,

. .
. -r-.' O"';-?r- .: - ',..



Municipalidad de la Ciudad de Sall Juall
Concejn Deliberante ,:.':'¡ ORDENANZA N' 13688,-

"Afio del 40' Ar.iversario de la Ge5ta de Malvinas. .
En homenaje a los veteranos y caldos en la defensa de'las Islas Malvinas y el Atlántico Sur" .,

El monto de -la tarifa, por ,uso de' la: opción de' pago anticipado en el caso de
infracción por ,;'EstacionamientoVencido", así como los medios de pago y el
plazo en qüe se puede hacer Uso. de !a 'misma, son establecidas por Decreto
del Poder Ejecutivo MunicipaL-".-. ",' ;" ',. '" ,,' ' '

- .'~: >; .' o',: ,'';

ARTicULO 92°._VIGENCIA: 'La preseQteOrdenanza entrará en vigencia a partir del
1 de Enero de 2023." '~(','.' .",".

ARTíCULO 93~.- COMUNIOUESE: p6sLloUESE y FECHO, ~ASE AL CEDOM
PARASUARCHIVO.-' . ",''', ''',', .

. ,', .~.

, "

::./
.........

....::;:..
.~",

" .

RIELE; PALMA
CONCElO OElI8Ef.A1ITE

a bll1lde la Ci"~ll1I~.san J,••

. '.'~.

"..;e,,:

SALA DE SESIONES DELCONCEJODELlBERANTE.-
SAN JUAN,22.de D.icieinbrede2022.:~'" -,. '. ";' .' . . . :!,.. ,

. ", ~ .::
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ORDENANZA N° 13688.-

...-',

MUNICIPALIDAD DE LA.CIUDAD DE SAN JUAN
. ANEXO I

CONTRIBUCiÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS
2023 _ •..- ..... .2023' •., -CÓDIGO CAT CONCEPTO

CATEGORIA Importe'.'.~'~ ,,"',
Mensual

Importe Anual.' -
.• o:, - ,.

""-.:., 1'1 ~... 'cOMERCIOS Ál PO'RMAYOlt • (CoEXiStENCiAMAyORiSrA'Y:MINORi~TA. SE

- CLASIFICA PORÍlÁ ACTIVIDAD MÁYORiSTA), .'" ." •. d> .:""' ..,' .
1 1 1 ALIMENTOS BEBIDAS Y PRODUCTOS DE TABACO

1 1 1 01 ACEITES AZUCAR. CAFE, TE, YERBA Y ESPECIAS
1 . . o • '. CATEGORIA 01 $ 3.968,00 $ 47.616,00
2 CATEGORIA 02 $ 3.004.00 $ 36.048.00

11102 PESCADO, CARNES FRESCAS Y PREPARADOS A BASE DE CARNE
1 , , CATEGORIA 01 $ 5.548,00 $ 66.576,00
2 . '. .. CATEGORIA 02 $ 4.099.00 $ 49.188.00

11103 BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL . . - ~
1 , ., CATEGORIA 01 $ 5.299.00 $ 63.588,00
2 '. .... CATEGORIA 02 $ 3.968.00 $ 47.616.00

11104 MANTECA, QUESO, LECHE Y PRODUCTOS SIMILARES
1 • .- CATEGORIA 01 $ 3.973.00 $ 47.676.00
2 CATEGORIA 02 $ 3.008.00 $ 36.096,00

11105 HARINA, SUB-PRODUCTOS Y DERIVADOS.
1 CATEGORIA 01 $ 3.004.00 $ 36.048.00
2 . - . - CATEGORIA 02 $ 2.255.00 $ 27.060,00

11106 FRUTAS, LEGUMBRES Y CEREALES SECOS, CONSERVAS
1 en sus diversas formas '~., CATEGORIA 01 $ 3.004,00 $ 36.048,00
2 . CATEGORIA 02 $ 2.255,00 $ 27.060.00'-"

11107 CHOCOLATE. SUB-PRODUCTOS, CARAMELOS Y OTROS DERIVADOS DEL
1 AZUCAR CATEGORIA 01 $ 3.315.00 $ 39.780.00
2 CATEGORIA 02 $ 2.564,00 $ 30.768.00

11108 COMESTIBLES EN GENERAL
1 - -. .CATEGORIA 01 $ 5.503,00 $ 66.036,00
2 CATEGORIA 02 $ 4.099.00 $ 49.188.00

11109 CIGARROS Y CIGARRILLOS ,.
1 CATEGORIA 01 $ 3.7'13,00 . $ 44.556.00
2 CATEGORIA 02 $ 2.003.00 $ 24.036,CO

1 1 1 10 OTROS NO CLASIFICADOS ESPEC FICAMENTE
1 CATEGORIA 01 $ 4.099,00 $ 49.18B,00
2 CATEGORIA 02 $ 3.069,00 $ 36.828.00

>-
. 1,1:'2 ""..•..;, :-. TEXTilES CONFE.CCIQNCPEijqS;y,'FlIELES' ... ••_iL-W~1:~-¡~":~,:_~:_ ;1.
1 1 2 01 TEXTILES

1 .. ~' Y: . . CATEGORIA 01 $ 4.976,00 $ 59.712,00
2 -

"""I~:J.
CATEGORIA 02 $ 3.727,00 $ 44.724.GO

11202 CONFECCIONES ,
. 1 ..

" CATEGORIA 01 $ 4.976,00 $ 59.712,00
.2 ., -, CATEGORIA 02 $ 3.727,00 $ 44.724,00

11203 CUEROS Y PIELES " . i~~¡~'
1 ~ ,"h " CATEGORIA 01 $ 4.099,00 $ 49.188,00, .
2 . '.\ q, /..~ •• "":! CATEGORIA 02 $ 3069.00 $ 36.828,00

11204 MERCERIAS ,J \.: .. , ..f~.~
1 , , _,~:~:í CATEGORIA 01 $ 4.099,00 $ 49.188,00
2' -~ -, . r~~:.:,. CATEGORIA 02 $ 3.069,00 $ 36.828,00

11205 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMEN
1 CATEGORIA 01 $ 3.727.00 $ 44.724,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.765,00 S 33.420,00

;: ',; '1'1:'3 - .
ARTICUlOSDE-OfICINA,MADERA;S:Y;PAI;1EtF-RI!,>", ~ •••.~X - <¡:;_ . A.

11301 ARTICULOS DE OFICINA . . .
" ,

1 CATEGORlA 01 $ 3.727.00 $ 44.7?4,On
2 CATEGORIA 02 $ 2.785.00 $ 33420,001

11302 MADERAS
1 CATEGORIA 01 $ 4.976,00 $ 59.712.00
2 . . CATEGORIA 02 $ 3.727,00 $ 44.724.00

11303 PAPELERIA Y CARTONERIA ,
1 CATEGORIA 01 $ 3.727.00 $ 44.724,00
2 . , CATEGORIA 02 $ 2.785,00 $ 33.420,00

; ... " . PRODl,)CTOS GlUIM!eOSYART;I~Ul0SÜ)E.¡:AU_CHO''': .••••~.: :H.. "to.1 1 4
1 1 4 01 PRODUCTOS FARMACEUTICOS. DE HIGIENE, TOCADOR Y DESCARTABLES

1 . ; CATEGORIA 01 $ 4.376.00 $ 52.512.00
2 CATEGORIA 02 $ 3.315,OC $ 39.780.02

11402 ARTlCULOS DE CAUCHO . . ..
1 CATEGORIA 01 $ 4.976.00 $ 59.712.00
2 CATEGORIA 02. $ 3.713.00 $ 44.556,00-11403 ARTlCULOS DE PLASTICO ..'.' '," ..
1 .' CATEGORIA 01 $ 3.315,00 $ 39.780,~~-

$ 2.564,002 - CATEGORIA 02 $ 30.768,OC,
11404 ABONOS

1 CATEGORIA 01 $ 4.099.00 $ 49.188,00
2 CATEGORIA 02 $ 3.069.00 $ 36.828,00

11405 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE I
1 CATE 01 $ 4.976,00 $ 59.712,00
2 ./ CATE :ti 02 $ 3.727,00 $ 44.724,00

~BERTQ..(O~ ",ESBRY. RIEL E. PALMA '.{i~~.. Ar
PR CONteD DEUBElW11t

, ~AR!O
t! ' . dad de la Ciudad de san Juan, CONe. FlISEI1'ANTE ,

l,II\!m¡;l~á\l(la¡j de 1•• t,;IU ••"U illl ~íi;¡!:.t'!1 .



ORDENANZA N' 13688.-

I •. 1 1 5 • ARTlCuLOS' PARAEL HOGAR .YMAlERIALES DE CONST~UtCION
1 1 5 01 ARTICULOS PARA EL HOGAR

1 CATEGORIA 01 $ 4,976,00 $ 59,712,00
2 CATEGORIA 02 $ 3,727,00 $ 44.72/',00

11502 MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION
1 CATEGORIA 01 $ 4.976,00 $ 59.712.00
2 -

CATEGORIA 02 $ 3,727,00 $44,724,00
11503 FERRETERIAS

1 . CATEGORIA 01 $ 6.064,00 $ 72.768,00
2 CATEGORIA 02 $ 4,976,00 $ 59.712,00

11504 BAZAR
1 CAlEGORIA 01 $ 4,9'/6,00 $ 59,712.00
2 -c-

CAlEGORIA 02 $ 3.727,00 $ 44,724.00
11505 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE

1 CATEGORIA 01 $ 4,976,00 $ 59.712,00
2 CATEGORIA 02 $ 3,727,00 $ 44.724,00

11506 MULTI RUBRO MAYORISTA (T X 2 HASTA 500 M2)
1 ZONA A CATEGORIA 01 $ 7,625,00 $ 91,500,00
2 ZONAB CAlEGORIA 02 $ 5,568,00 $ 66,816,00

< 1 1 6 VARIOS:
., _. :'--f,.j--:::- -._-~,-J">!'~ ..••~-.,. '"~~" :. ~!JI

1 1 601 RAMOS GENERALES ,
1 CATEGORIA 01 $ 4.976,00 $ 59,712,00
2 ,\ (" CATEGORIA 02 $ 3,727,00 $44.724,00

11602 JUGUETERIAS ff,/
1 ~~~ CATEGORIA 01 .$4.976,00 $ 59,712.00
2 O( LA CI\J.i..<, cW CATEGORIA 02 $ 3.727,00 $ 44,724,00

11603 FLORERIAS \ .. ~~. Q

1 ,
~.

,
'tll z .•

CATEGORIA 01 $ 5.503,00 $ 66,036,00~
2

"
t , Ji' . - iJ CATEGORIA 02 $.4.099,00 $ 49188,92

11604 CORREDORES, COMISIONISTAS Y CON RAL ,
,

1 '\ ~ ~ CATEGORIA 01 . $ 3,222.00 $ 38.664,00
2 '. Q CATEGORIA 02 $ 2,255,00 $ 27.060,00

11605 FORRAJES Y ALIMENTOS PREPARADOS PA
1 CATEGORIA 01 $ 4,099,00 $ 49.188.00
2 ....•. CATEGORIA 02 $ 3.069,00 $ 36.828,00

11606 .. OTROS NO CLASIFICADOS ESPECfFICAMENTE
"

1 CATEGORIA 01 $ 3,004,00 $ 36,048.00
2 CATEGORIA 02 $ 2.255,00 $ 27.060,00

11607 VENTA TRANSITORIA DE PIROTECNIA CON PAGO ANTICIPADO
1 CATEGORIA 01 $13,187,00, $ 153,244,00
2'. CATEGORIA 02 $ 9.940,00 $ 119.280,00

11608 DISTRIBUIDOR DE PULSOS TELEFÓNICOS A.COMISIÓN .;,:
1 , CATEGORIA 01 $ 9.191,00 $ 110.292,00

, •., ••..'1.1,7 .r .« -~:, ACTIVIDADES CON PARArviETROS),SPECiFICOS,;:¡:'-1';> _."- . -l
1; -j~_

..
- " t.J.r¡r.t. --/- ((ut~__~:!!!~L-3°.de_I_~Q.!:&L(:!!~Jm~T,~cLq_!"l-",e.!}!!~~-ci,é!tiya£:.~t .,'

Comercios cuya actividad sea de dos o mas rubro con"locales-qu"e segun • , ..
1 1 7 01 Certificado otorgado por la O.P.O.U. y el Dpto. de Bomberos posean: . r'..

1 Mas de 3000 m2 de superlide cubierta •. $ 217,213,00 $ 2.606.556,00
2 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 144.818,00 $1.737.816,00
3 Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta $ 72.487,00 $ 869.844,00
4 Más de 501 m2 y hasta 1000 m2 de superficie cubIerta $ 36.244,00 $434~~
5 Mas cie 301 m2 y hasta 500 m2 de superficie cubierta $15,000,00 $180,009~

Se considerara el certificado que contemple mayor cantidad de m2m2. Cuando no !Oc

obtuvieren los elementos probatorios antes menCIonados o los mismos no fuercl'l
lepresentalivos de la ¡calidad podré determinarse la r.ategorla 3 trav6s del procedimiento -establecido en el libro 1Titulo 11de la Ordenanza 763412003.

Comercios con actividad exclusiva de un rubro con locales que tegún Certificado
11702 otorgado por la O.P.O.U. 'J el Opto. de Bombero~ posean:

1 Más de 3000 m2 de superficie cubierta $ 108.608,00 $ 1.303.296,00
2 Más de 2001 "12 Y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 72.429,00 $ 869,148,00
3 Mas de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta . $ 36.244,00 .$ 434,928,00
4 Más de 501 m2 y hasta 1000 m2 de superficie cubienb • $18.124,00 $ 217.488,00
5 Más de 301 m2 y hasta 500 m2 de superflcle cl.ltle!1s • • $ 9.374.00 $ 112.488.00

''',,<.)o ~ ' ..12 . . CÓ¡~ERCIO AL POR MENOR-""_ .~~~. '. $Ü . ,... ~, :
1 21 ALIMENTOS Y BEBIDAS lft. .. ,;;, ~- :, - .,.'t. ~~.-

1 2 1 01 BEBIDAS (Sin alcohol) '.
1 - CATEGORIA 01 $1.972,00 $ 23,664,00
2 CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $18,036,00
3 •. CATEGORIA 03 $1.036.00 $ 12.432,00

12102 CAFÉS, TES, HIERBAS; ETC. ,
1 CATEGORIA 01 $1.972,00 $ 23,664.00
2 CATEGORIA 02 $1.503,00 $18.036.00
3 '. CATEGORIA 03 $1.036,00 $ 12.432,00

12103 CARAMELOS, BOMBONES, CHOCOLATES. - -=1 CATEGORIA 01 $1.972,00 $ 23,664.00
2 CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $18,036,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.036,00 $12.432,00"1

12104 PRODUCTOS AGROPECUARIOS
1 CATEGORIA 01 $ 1,972,00 $ 23,664.001
2 . r / CATEGORIA 02 $1.503,00 $ 18.036,00¡
3 . ;T,./, CATEGORIA 03 $ 1.036,00 $ 12432,00,-

itI
--.,

12105 CARNES, ACHURAS Y EMBUTIDOS
1 CATEGORIA 01 $ 2.406.00 $ 28.872,~
2 - CATEGORIA 02 $1.780,00 $ 21.300.00
3 ./ ) It CATEGORIA 03 $1.321,00 $ 15.652,001

~RTO(ORR~BRY • ARIEL E. PALMA'
¿::;.-- "'y<><IO P CONCEJOC£Un~~A!/T[

,glll~.....,. .'.U{lF.••••NTE ",,"p ,j dOI,.C¡'!k"1ldasan~J!nf.h»,;~.~\\~.",,~•...)4u.liJ'f . -. . \l



ORDENANZA N'13688.-

12106 PESCADOS
1 CATEGORIA 01 $ 1.972,00 $ 23.664,00
2 CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $ 18.036,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.036,00 $12.432,00

1 21 07 FIAMBRES Y PRODUCTOS LÁCTEOS ,

1 CATEGORIA 01 $ 1.972,00 $ 23.664,00
2 CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $ 18.036,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.036,00 $12.432,00

12108 PAN, MASAS, ETC. Y CONFITURAS
1 CATEGORIA 01 $ 1.972,00 $ 23.664,00
2 CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $18.036,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.036,00 $12.432,00

12109 AVES Y HUEVOS
1 . CATEGORIA 01 $ 1.697,00 $ 20.364,00
2 CATEGORIA 02 $ 1.377,00 $16.524,00
3 l. • CATEGORÍA 03 $ 878,00 $ 10.536,GO

1 2110 KIOSCOS DE GOLOSINAS Y CIGARRILLOS: \. t. /'

Excluida la venta de bebidas con alcohol Ii.. ,,"~! '// ~",(~.~'~~

1 ,~~';;~~,;:rf;~CATEGORIA 01 $ 1.697,00 $ 20.364,00
2 l' " t'"in CATEGORIA 02 $1.3'17,00 $ 16.524,00
3 - "'~~, CATEGORÍA 03 $ 878,00 $ 10.536,00i

12111 COMESTIBLES EN GENERAL ~lt<"'I&~e " .' ,.r.-.
1 ~, &l~. CATEGORIA 01 $ 1.972,00 $ 23.664,00"i ¡
2 \ "

...-:;;.", .. CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $ 18.036,00
3 ~0V',,,,'c CATEGORIA 03 $ 1.036,00 $12.432,00

1 21 12 OTROS NO CLASIFICADOS ESPEC!FICAMENTE
1 \

" CATEGORIA 01 $ 2.406,00 $ 28.872,00
2 CATEGORIA 02 $ 1780,00 $ 21.360,00
3 .. CATEGORIA 03 $1.321,00 $ 15.852,00

121 13 HIPERMERCADOS y SIMILARES.
1 Con playa de estacionamiento de más de 200 lugares y con Locacionés o Comodatos a Terceros $ 581.139,00 $ 6.973.668,00
2 Con Playa de Estacionamiento hasta 200 lugares y con Locaciones o Comodato a terceros $ 387.425,00 $ 4.649.100,00
3 Sin playa de estacionamiento y con Locaciones o Comodatos a terceros. Mensua! $ 116.229,00 $1.394.748,00.

1 21 14 MAXI-KIOSCO Y/O POLIRUBRO HASTA 15 M2 ,
1 ZONAA CATEGORTA 01 $ 3.B15,00 $ 39.780,00
.2 ZONA B CATEGORIA 02 $ 2.564,00 $ 30768,00

121 17 SERVI-COMPRAS EN ESTACIONES DE SERVICIO en LOCACION, COMODATO,
CONCESiÓN, ETC ..

1 CATEGORIA 01 . $ 5.318,00 $ 63.816.00
2 CATEGORrA 02 $ 4.381 ,00 $ 52.572,00
3 CATEGORIA 03 $ 3.543,00 $ 42.516,00

121 18 VENTA DE PASTAS FRESCAS .

1 CATEGORIA 01 $ .3.315,00 $ 39.780,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.564,00 $ 30.768,00
3 CATEGORIA 03 $ 2.003,00 $ 24.036,00

121 19 FRACCIONAMIENTO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS
CON IDENTIFICACION DE ORIGEN (TODO SUELTO) -,~1 . CATEGORIA 01 $ 1.707,00 $ 20.464,00

2 .. CATEGORIA 02 $ 1.386,00 $ 16.632,00
3 CATEGORIA 03 $ 912,00 $10.944,00

12120 BEBIDAS (Con Alcohol), SEGUN LEY PROVINCIAL N' 7027 .

1 CATEGORIA 01 $ 4.976,00 $ 59.712,00
2 CATEGORTA 02 $ 4.099,00 $ 49.188,00
3 CATEGORIA 03 $ 3.315,00 $ 39.780,00

12121 CORRESPONDE OCUPACION ESPACIO PUBLICO 40306
.

~ ¡NOíJMENlt:,~... 'F~-- -. .1,22
. 1 2201 CONFECCIONES .

1 I CATEGORIA 01 $ 4.723,00 $ 56.676,00
2 CATEGORIA 02 $ 3.570,00 $ 42.840,00
3 CATEGORIA 03 $ 2.406,00 $ 28872,00

1

1 2202 PELETERIAS
1 CATEGORIA 01 $ 2.406,00 $ 28.872,00
2 . CATEGORIA 02 $ 1.816,00 $ 21.792,00
3 CATEGORIA 03 $1.321,00 $15.852,00

1 2203 ARTlcULOS DE CUERO- (ZAPATERIA-ZAPATILLERIA, MARROQUINERIA)
1 CATEGORIA 01 $ 3.222,00 $ 38.664,00
2 . CATEGORIA 02 $ 2.406,00 $ 28.872,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.566,00 $18.192,00

12204 LENCERIAS
1 CATEGORIA 01 $ 1972,00 $ 2366~.OO
2 CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $18.036,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.036,00 $ 12.432,00

1 2205 TEJIDOS, LANAS, HILOS Y FANTASIAS
1 CATEGORIA 01 $ 1.972,00 $ 23.664,00
2 CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $ 18036,00
3 CATEGORIA 03 $1.036,00 $ 12.432,00

1 2206 TELAS, PAÑOS, CASIMIRES, ETC. '7
1 cA1'Effi ORlA 01 $1.972,00 $ 23.664,00
2 C RIA02 $ 1.503,00 $18.036,00
3 C ,tE bRIA03 $ 1.036,00 $ 12.432,00

Dr~{~~BRY t~ELEPALMASECRET O
/' cONcETCl..9áIBERANTE P h'i!COliCEJU llElIB!RAIlTE
Municipalidad de la Ciudad de San Juan' ,i ¡daddelaCiudaddeSanJUaA
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1 2207 MERCERIAS
1 CATEGORIA 01 $1.697,00 $ 20.364,00,.

2 - CATEGORIA 02 $1,377,00 $16,524,00-------_ ..-3 .,:.. ~"*.•~ " - CATEGORIA 03 $ 878,00 $ 10.536,00
12208 CONFECCIONES USADAS

1 CATEGORIA 01 $1.692,00 $ 20.304,00-2 CATEGORIA 02 $1.377,00 $ 16.524,00
3 CATEGORIA 03 $ 878,00 $10,536,00

12209 ARTICULOS PARA BEBES Y NINOS.
1 ' . ...--~-~- CATEGORIA 01 $1,616,00 $ 21.792,00
2 CATEGORIA 02 $1,377,00 $16.524,00
3 CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11.304,00

12210 SOMBREROS
1 CATEGORIA 01 $ 1.692,00 $ 20.304,00
2

,

CATEGORIA 02 $1.377,00 $16.524,00
3 CATEGORIA 03 $ 878,00 $10.536,00

12211 ALQUILER DE ROPA EN GENERAL.
1 , CATEGORIA 01 S 1,692,00 $ 20.304,00
2

..
CATEGORIA 02 $ 1.377,00 $16.524,00

3 .. CATEGORIA 03 $ 878,00 $ 10.536,00
1 2212 TIENDAS

1 CATEGORIA 01 $ 2.405,00 $ 28.872,0.0
2 CATEGORIA 02 $ 1.7BO,00 $ 21,360,OU
3 CATEGORIA 03 $ 1,315,00 $15.780,00

1 22 13 CORRESPONDE OCUPACION ESPACIO PUBLICO 40303
1
2
3

1 2214 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE "

1 , CATEGORIA 01 $ 2,406,00 $ 28,572,00
2 , . CATEGORIA 02 $1,780,00 $ 21,360,00
3 CATEGORIA 03 , $ 1,315,00 $15,780,00

12215 VENTA DE RETAZOS
1 ,

CATEGORIA 01 $ 1.692,00 $ 20.304,00
2

~~

CATEGORIA 02 $ 1,377,00 $ 16,524,00I ' ..

3 -'.~" ~-.";" CATEGORIA 03 $ 57.8,00 $10.536,00- ~ '#;'
123 ARTICULOS PARA EL HOGAR LA l~Al.l #' ;

1 2301 BAZAR Y MENAJE .•• v,~ .'.p . '

1 ~
""
~~B; CATEGORIA 01 $ 3.222,00 $ 38.664,00,

2 , ~r~~~~~ . CATEGORIA 02 $ 2.405,00 $ 28.872,Q(jl
3 . ,"-~¡.l,~~~ CATEGORIA 03 $ 1.556,00 $18792,00

1 2302 ARTICULOS DE PLASTlCO ,\ "'e /Qf~~ I
1 v ~~:-~~ CIITEGORIA 01 $1.780,00 $ 21.360,001
2 .. .l'¡"::;.,1:... CATEGORIA 02 $1.377,00 $ 16.524,00
3 "'-- t1{'- ~ . CATEGORIA03 $ 942,00 $ 11.304,00

1 2303 MUEBLES Y COLCHONES "-' .'
1 CATEGORIA 01 $ 3.565,00 $ 42.785,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.692,00 $ 32.304,00
3 CATEGORIA 03 $1.816,00 $ 21.792,00

12304 HELADERAS, COCINAS, TELEVISORES
1 CATEGORIA 01 $ 3.565,00 $ 42.780,00
2 CATEGORIA 02 . $ 2.692,00 $ 32.304,00
3 CATEGORIA 03 $1.816.00 $ 21.792,00

12305 MUEBLES USADOS Y ANTIGÜEDADES
1 CATEGORIA 01 $ 2.406,00 $ 28.872,00
2 CATEGORIA 02 $1.816,00 $ 21.792,00
3 . , CATEGORIA 03 $ 1.315,00 $ 15.780,00

12305 CORTINADOS, TAPICES, DECORADOS
1 " CIITEGCRIA 01 $ 3.222,00 $ 38.664,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.405,00 $ 28.872,00
3 CAlEGORIA 03 $ 1.565,00 $ 18.792,00

1 2307 CRISTALERIA
1 CATEGORIA 01 $ 2.406,00 $ 28.872,00- CATEGORIA 022 $ 1.816,00 $ 21.792,00
3 CATEGORIA 03 $1.315,00 $15.780,00

OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE . -12308 ..
1 CATEGORIII 01 $ 3.565,00 $42.780,00
2 CII TEGORIA 02 $ 2.692,00 $ 32,304,00
3

PAPELEmAOY,ARTICULOSDE OFICINA~' ,Jj~
CATEGORIA 03 $1.816,00 $ 21.792,00

',.-12'4 ",.
1 2 4 01 LlBRERIA Y PAPELERIA

$ 27.060,Q~1 CATEGORIA 01 $ 2.255,00- -
2 ~ CATEGORIA 02 $1.692,00 $ 20304,~~
3 CATEGORIA 03 $1.192,00 $ 14.304,00..

1 2402 ARllCULOS DE OFICINA
1 CATEGORIA 01 $ 2.255,00 $ 27.060,~~
2 CATEGORIA 02 $1.692,00 $ 20.304,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.192,00 $14.304.~

1 2403 MUEBLES Y APARATOS DE OFICINA .

1 ~ CNl EGOR!A 01 $ 2.442,00 $ 29.304,QQj
2 I EGORIA02 $ 1.816,00 . $ 21.792,OS..

1, \3 EGORIA03 $ 1.315,00 . , $15.780~
12404 LIBROS Y REVISTAS USADAS

1- ----- :) TEGORIA 01 $ 1.692,00 $ 20j04R.Qj

DT~TO:r~5BRV ARIEL E. PALMA...$l;;CH <i0 ..
,ItoN.CEJe::9áIl1ERANJE

.. - C1lNCEJO OWBEIlAflTI
Munlclpalll1ltll!t 1. CM!" de s:m Juan . /:;. un a dad del. Ciudall de San JUIH

'. ~. \ . - '. .



$ 59.712,00
$ 42.048,00
$ 30.768,00

$ 4,976,00
$ 3.504,00
$ 2.564,00

$ 1,692.00
_$ 1.377,00

$ 942,00

ORDENANZA N' 13688.-

CATEGORIA 02 $1.377,00 $1652~
CATEGORIA 03 $ 94~~f-_ $11304,00,

" ---¡
CATEGORIA 01 $ 1.692,00 $ 20.304,001
CATEGORIA 02 $ 1.377,00 $16.524,001
CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11,304,00 I

I
CATEGORIA 01 $ 2.406,00 $ 28872'0-ºj
CATEGORíA 02

1
$1816,00 $ 21.792.00

CATEGORIA 03 .$1.315,00 $ 15.780,00

CATEGORIA 01 $ 1.972,00 $ 23.664,00
CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $ 18.036,00
CATEGORIA 03 $ 1,066,00 $ 12.792,00

CATEGORIA 01 $ 1,972,00 $ 23.664,00
CATEGORIA 02 $ 1503,00 $ 18.036,00
CATEGORIA 03 ~ 1066.00 $12.792,00

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

.

.

$ 20.304,00
$16.524,00
$ 11.304,00,

1

CA1EGO.R~iA01 $1.816,00 $21.792.,001
CATEGOR A 02 ,$ 1~77,OO $ 16524,~
CATEGORIA 03. $ 942.00~'.!c304.00i

¡
CATEGORIA 01 $ 1.692,00 $ 20304,Q9j
CATEGORIA 02 $1.377,00 $16.324,001
CATEGOR,A03 $942,00 $11.304~

--1 - 1

CATEGORIA 01t $ 2.850,00 $ 34200,~
CATEGOr~y~_~ $ 2.255,00 $ 27060.00
C,~TEGORIA 03 I $1.536,00 $.'8432,01~---¡-~I 1

CATEGORIA 01 $ 3.5G5,OOI $ 42780,Q9j
;:-C '1---- CATEGORIA 02 $ 2.692,00 $ 32.304,0~

~ \",~~ CATEGORiA 03 f-$1816,00 $ 21.792,00
,"'" -"",'" " ----,--',~ =,'. _~' I

lJt.lA C'!u.:,'iD CATEGORIA 01 $ 2.255,00 $ 27.060,ú~
" 1j ~~'., CATEGOR!A 02 $ 1.692,00 $ 20.304,OQJ

:1. ~'I-CATEGORíA 03 $1.192,00 $14.304,001
~ ~':j'~ ~
~ '. -'.¡¡'.~. I CATEGORIA 01 $ 3.004,00 $ ,36.048,00'
"'~.. " ' 1, CATEGORIA 02 $ 2255,00 $ 27.060,00

CATEGORIA03 $1.534,00 $18.408.00

ARTlcULOS PARA ~,o\ANUALlDADESy COTILLÓN

OTROS NO CLASIFICADOS ESPECiFICAMEtál"

PERFUMERIAS .

ARTIcULOS DENTALES, DE CIRUGiA, DE LA8CRATORIO,~TC

OTROS NO CLASIFICADOS ESPEclFICAMENTE

INSUMOS MEDICOS DESCARTABLES

SANITARIOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN

ARMERIAS y CUCHILLERIAS

CATEGORiA 01 $ 3.315,UO $ 39.780,00"
CATEGORIA 02 $ 2.564,00 $ 30.768,00
CATEGORIA o~,.F$1.692,00 $ 20.304,00

CATEGORTA 01 $ 4976,00 $ 59712c~
CATEGORIA 02 $ 3.504,00 $ 42.048,00
CATEGORIA 03 $ 2.564,00 $ 30.768,00

VENTA DE MADERA, ROLLIZOS, TRABAS, PUNTALES Y AGLOMERADO INDUSTRIAL ~-----7'
CATEGORIA 01 $ 4.9'76,001 '$ 59.712.00
CATEGORiA 02 $ 3.504,00 $ 420~8,OO:

;%". .,.. "H CATI"GORIA 03 I j; 2564,00 $ 30.768,001

.- --
.'

CATEGORIA 01
CATEGORTA 02
CATEGORIA 03

FERRETERIAS INDUSTRIALES .

VIDRIOS, ESPEJOS Y AFINES

OTROS NO CLASIFICADOS ESPEC!FICAMENTE

2
3

1
2
3

1
2
3

1
2
3

1
2
3

1
2
3

1 '

2
3

AUTOMOTORES NUEVOS Y USADOS,

1 2405

12406

1 2502

1 2503

12504

1 2505

1
2
3

1 2605 e

1
2
3

12606
1
2
3

1 2607

1 2603

1 2602

12604

1 2702

1
2
3

1a~ \VEt-lICULO:S~(MAQl:í(N¡S;RIA$.' \ • .. ¡;.;¡;;¡';;¡,
1 i 7 ói MOTORESYTF~l\cT()RES NUEVOS y USADOS

1
2
3

1
2
3

~Fk.~NlAl;(¡)\$'PE~l'llMEB1¡S;$\'
1 2501 FARMACIAS

1
2
3

1
2
3

~~ FERREr"'AS'~~-_,,", ""'ij¡H~.11&ilir~~\1,_'\~~ 0",.,.",.,!;r¡,1,. ( "!f,,,~TIUhr¡~,, " '5t " '.,' ,,,~l
1 2 6 01 ARTICULOS DE FERRETER A Y PINl URERIA .

1
2
3

1
2
3

1
2
3 .

MOl OCICLETAS, BICICLETAS, ETC.

3 .
IMPLEMENTOS AGRíCOLAS Y PARA BODEGAS

1
2--1--' ,/)

Dr.RrsBt~;:¡{WRR~ ESBRY
kc~~:~c~c~ "LlBEP.ANTE

Municipalidad dala Ciutl;¡d da San JUjllt ..

CATEGORIA 01 . $ 4.976,00 $ 59.712,00
CATEGORIA 02+$ 3.315,00 $ 39 780,00
CATEGORIA 03 $1.816,00 $ 21.792,00

CATEGORIA 01 $ 2.913,00 $ 34.956,00,
CATEGORIA 02 $ 2.255,00 $ 27.060,001
.CATEGORIA 03 $1536,00 $18,432JCATEGORIA01 . $ 3.565,00 $ 42.780.'~(),
CATEGORI!'.02 $ 2,724,00 $ 32.688,nul

CATEGORIA 03 $ 1877 ~-ºf-- $ 225~~,QQj

CATEGORI'" 01 $ 3.565,00 $ .'2780,OoJ
CATEGORIA 02 $ 2.724,00 $ 32688,001
CATEGORIA 03 $1.877,00 $ 22.524,00,

!.,
$ 42781' ()~~
$ 32.688,00!

J

I

/11.
VI

1 \

CATEGORIA 01-~$ 3565,00

•

1 KU CATEGORiA 02 I $ 2.724,00

Arn RIEL E. PALMA
rPfs' 'TE CONCEJOOElIB¡!Ul~m:
r.¡jn i ~,d de la Ciudadd, San luaJ

.

REPUESTOS Y ACCESORIOS EN GENERAL.

MAQUINARIAS EN GENERAL
1
2
3

1
2

12704

12706

1 2703

1 2705



..-: .
.'
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3 CATEGORIA 03 $1.877,00 $ 22.524.00
1 2707 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE

1 .. •....•.•.... ~:... CATEGOR1A 01 $ 4.976.00 $ 59.712,00.
2 . ~ CATEGORIA 02 $3.474,00 $ 41.688,00
3 ,.

CATEGORIA 03 $ 2.5&4,00 $ 30.768,00
1 2708 VENTA Y COLOCACiÓN DE EQUIPOS DE GAS EN VEHICULOS EN GENERAL.

1 CATEGORIA 01 $ 3.565,00 $ 42.780,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.753,00 $ 33.036,00
3 , CATEGORIA 03 $1.877,00 $ 22.524,00

1 2709 CONCESIONARIA AUTOMOTRIZ DE VEHICULOS OKM - -• ...
(ADMINISTRACT<'iN, VENTA, TALLERES, PLAYA DE ,

ESTACIONAMIENTO) Y VEHICULOS USADOS ,
1 CATEGORIA 01 $ 54.309,00 $651.708,~
2 .

CATEGORIA 02 $ 52.117,00 $ 625.404,00
3 , CATEGORIA 03 $ 50.118.00 $601.416,00

i,~128 liIiIIi RAMOS GENERALES
.. -_ .. - ...

~~ .

1 2801 ALMACÉN DE RAMOS GENERALES
1 CATEGORIA 01 $.2.6.73,00 $ 32.076,00
2 ,. O,TEGORIA 02 $ 2.005,00 $ 24.060.00
3 ,

CATEGORIA 03 $ 1.406,00 $ 16.872,00,

1 2802 . AUTOSERVICIOS, SUPERMERCADOS . '
1 ¡ CATEGORIA 01 $ 3.212,00 $ 38.54~(OO
2 , CATEGORIA 02 $ <.508,00 $ 30 096,00, 3 CATEGORfA 03 $ ..1.6~3,00 . $ 20.0l6,00

1 2803 . ALMACÉN DE RAMOS GENERALES, AUTOSERVICIOS, SUPERMERCADQS .-', .
. con locales que según Certificado otcrgado por la O.P.O.U. yel Opto. Bomberos posean:

1 Más de 3000 m2 de superficie $ 232.192,00 $ 2.786.304,00
2 Más de 2001 m2V hasta 3000 m2 de superficie $154.809,00 .$ 1.857.708,00
3 Más de 1001 m2 v hasta 2000 m2 de superficie . $ 77.488,00 • $ 929.856,00
4, Másde 50.1m2V hasta 1000 m2 de superficie , $ 38.745,00 $ 464.940,00
5' Más de 301 m2 y hasta 500 m2 de superficie . $ .16.033,00 $192.396,00._--
6 Másde 151 m:2Vhasta 300 m2 de superficie . $ 12.835,00 . $154.020,00
7 Más de 75 m2.y hasta 150 ni2 de sunerficie , • $10.200,00 $ 122.400,00
8 Más de Om2.v hasta 75 m2 de superficie "

. •.•.;,~I $6.800,00 $ 81.600.00

EL CÓDIGO PRESENTE INCLUYE BEB!DAS CQN ALCOHOL, SEGÚN .'", ,'.

LEY PROVINCIAL N' 7027 .
~ Se considerará el certificado que contemplC3mayor cantidad de m2. Cuando,

no~seobtuvieren los elementos probatorios antes mencionados"o tos ..
mismos no fueren representativos de la realidad podrá determinarse la' ..

'. categoría a través del procedimiento establecido en el Libro I Titulo 11de la .
Ordenar,za 7634/10. ..

..

":'~.1'29 .¡-;;:;: VARIOS:W:mJ~Q:jQjJ=zti.:~ ;;¡ w .. '-~!~i'\L
1 2901 .. ,\

"1 '. , CATEGORIA 01 $'1.972,00 $ 23.664,00
2 , ~ ~...:.-- CATEGORIA 02 $1.503.00 $18.036,00
3 " IX LA (!lIiJ ••D . CATEGQRIA 03 $1.066,00 $12.792.00

1 2902 EQUIPO PROFESIONAL Y CIENTIFICO. INSTR eÑ RA ~ ~ÓPTICA
Y FOTQGRAFlA. ~. ::r~~~)

1 ~ ~:j~ CATEGORIA 01 . $ 3.004,00 $ 36.048.00
2 f ri1' ~;.~ "'1 CATEGORIA 02 $ 2.346,00 $ 28.152.00
3 \ t... i .......:~r .," J CATEGORIA 03 $1.566,00 . $18.792,00

1 2903 ARTICULOS Y ELEMENTQS DE PELUQUERIA. " , ,,~
1 -. • •..•~ CATEGOR!A 01 $1.692,00 • $ 20.304,00.. ~ .
2 ; , .~/ CATEGORIA 02 $1.377,00 $16.524,00
3 "'" . CATEGORIA 03 $ 942,00 $11.304,00

.

12904 JOYAS,'RELOJES Y AFINES ..

1 ".e, CATEGORIA 01 . $ 3.377,00 $ 40.524,00
2 . CATEGORIA 02 $ 2.564,00 $ 30.768,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.816.00 $21.792.00

1 2905 ARfftULOS Y PRODUCTQS REGIONALES, ARTESANIAS
1 CATEGORIA 01 $ 1.692,00 $ 20.304,00
2 CATEGORIA 02 $ 1.377,00 $16.524.00
3 . CATEGORIA 03 $ 942,00 $11.304,00

12906 VENTA Y FRACCIQNAMIENTO DE LUBRICANTES
$ 63.780.001 CATEGORIA 01 $ 5.315,00

2 CATEGORIA 02 $ 4.002.00 $48.02~R£
3 CATEGORIA 03 $ 2.753,00 $33.03.€~

1 2907 HERRAMIENTAS Y MATERIALES I:JSADOS (CHACARITA)
1 , , CATEGORIA 01 $ 2.477,,00 $ 29 724,0.2.
2 " CATEGORIA 02 $ 1.877,00 $ 22.524,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.315,00 $ 15.780,00

ARncULOS DE TALABARTERIA, TAPICERIA, LOBERIA - .-.'1 2908 - .
1 CATEGORIA 01 $ 2.003.00 $ 24.036.00•.

CATEGORIA 02 $ 1.503.00 $ 18.036.002 ..
3 . CATEGORIA 03 $1.003,00 $ 12.036,OO!

12909 CARBÓN. LENA, FORRAJES, ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES
$24.036,'1 CATEGORIA 01 $ 2.003,00- CATEGORIA 02 $1.503,00 $ 18.036.002

3 ~TEGOR'A03 $1.066,00 $12.792.001
1 2910 AGENCIAS Y SUB,AGENCIAS DE QUiNIELA Y JUE~OS AUT9RlZADQ P ./ ..-

LA CAJA DE ACC IAL
1 7 ) 'YlaATEGORIA 01 $ 2.477,00 $ 29.724,00

J::tRi~~ le: .J RIEL E. PALMA
SEC O P CONCEroOEtlBERAlmEUll£nAIIffE

. ''Jfl 'id,Hela Ciud31ldI SanJuan..'-lIunldpalílbd ~. laCirdllllll!S•• /dir . ,
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MuniCIpalidad de ta Ciudad de San JUiff

. - .
2 CATEGORIA 02 $ 1.816,00 $21.792,003 CATEGORIA 03 $1.315,00 $ 15.780,0012911 VIDRIOS Y ESPEJOS'
1 .. CATEGORIA 01 $ 2.477,00 $ 29.724,002 ,~",!i""",-.- . ..,. " CATEGORIA 02 $1.877,00 $ 22.524,003. .' CATEGORIA 03 $ 1.253,00 $ 15.036,001 29 12 PLANTAS Y FLORES '.

1 , CATEGORIA 01 $1.692,00 $ 20.304,002 , , , . CATEGORIA 02 $ 1.377,00 $ 16.524,003 CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11.304,0012913 ARTICULOS DE ORTOPEDIA. "

1 CATEGORIA 01 $ 1.692,00 $ 20.304.00
2 CATEGORIA 02 $ 1.377,00 $16.524,00
3 ~ CATEGORIA 03 $ 942,00 $11.304,001 29 14 ALFARERIA, CEAAMICA, ETC.

o.

1 ,.
CATEGORIA 01 $1.692,00 $ 20.304,00

2 CATEGORIA 02 $ 1.377,00 $ 16.524,00
3 . CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11.304,00

12915 JUGUETERIAS. , ..
1 . CATEGORIA 01 $ 3.188,00 $ 38.256,00
2 ... CATEGORIA 02 $1.877,00 $ 22.524,00
3 ..

" CATEGORIA 03 $1.377,00 $ 16.524,00
1 2916 ALQUILER DE AUTOMOTORES. i

1 CATEGORIA 01 $ 1.692,00 ' $ 20.304,00
2 . CATEGORIA 02 $1.377,00 $ 16.524,00
3 CATEGORIA 03 $ 942,00 $11.304,00

12917 FERTILIZANTES, HERBICIDAS Y PLAGUICIDAS.
1 .. ., , CATEGORIA 01 $ 2.503,00 $ 30.036,00
2 ," CATEGORIA 02 $1.877,00 $ 22.524,00
3 .' CATEGORIA 03 $1.371,00 $ 16.524,00

1 2918 SANTERIA y ARTICULOS FUNERARIOS .:..: ..
1 ... CATEGORIA 01 $ 2.692,00 $ 32.304,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.003,00 $ 24.036,00
3 .. CATEGORIA 03 $1.377,00 $ 16.524,00

12919 ARTICULOS E INSTRUMENTOS MUSICALES, DISCOS, GUITARRAS. ..
1 ..

CATEGORIA 01 $ 2.477,00 $ 29.724.00
2

~

CATEGORIA 02 $1.877,00 $ 22.524.00
3 ..

., o _ CATEGORIA 03 $1.377,00 $16.524,00
1 2920 BATERiAS, ACUMULADORES ,_;.;,:: ~~,.t,

1 • - , ., "1'"

CATEGORIA 01 $ 2.477,00 $ 29.724,00Of Lt< (r.10~C: >;~
2 .. -r ':,1Jffl le '" tJI j CATEGORIA 02 $1.877,00 $ 22.524,00
3 . ;;: 1...,

~

CATEGORIA 03 $1.377,00 . $16.524,00.' tl.
1 2921 NEUMATICOS y ARTICULOS DE GOMA. . ~-;:- ..

, .
1 , " ."ll.~,:~~':,..;{1 CATEGORIA 01 $ 3.377,00 .. $ 40.524,00,.
2 -. \ .' '!~"'¿--'1 /..1. ;~i;/ CATEGORIA 02 $ 2,564,00 .. $ 30.768,00
3 '=" ~'.l.."')~h'~-. CATEGORIA 03 $ 1.816,00 $ 21.792,00

12922 FANTASIAS y COSMETICOS ~~~1:/1:L~:J:i;;,.. ,.'
1 ' . ~"'~!i:.:~..lJ CATEGORIA 01 $ 2,003,00 $ 24.036,00
2 .'V ,'L/ CATEGORIA 02 $1,503,00 $ 18.036,00
3 CATEGORIA 03 $ 1,066,00 $12.792,00

1 2923 MATERIALES Y ARTICULOS PARA ELECTRICIDAD
1 ' . " CATEGORIA 01 $ 2.477,00' $ 29.72',,00
2 ..

CATEGORIA 02 $ 1.877,00 " $ 22.524,00
3 , CATEGORIA 03 $1,377,00 $ 16.524,00

1 2924 ARTICULOS DE LIMPIEZA "
1 " , CATEGORIA 01 $ 1.692,00 $ 20,304,00
2 CATEGORIA 02 $1.377,00 $ 16,524,00
3 CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11,304,00

1 2925 VENTA DE ANIMALES ,

1 CATEGORIA 01 $1.692,00 $ 20,304,00
2 CATEGORIA 02 $1.377.00 $ 16.524,üO
3 CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11.304,00

"

12926 ORO Y PLATA ' .

1 CATEGORIA 01 $4.318,00 $ 51.816,00
2 CATEGORIA 02 $ 3.253,00 $ 39,036,00
3 : , , CATEGORIA 03 $ 2,255,00 $ 27,060,00

.. o

1 2927 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE
1 .. , CATEGORIA 01 $ 3.693,00 $ 44.316,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.753,00 $ 33,036,00
3 .. CATEGORIA 03 $ 1.877,00 $ 22.524,00

1 2928 ALQUILER DE PELlCULAS y MUSICA EN VIDEO, CD, DVD, ETC.
1 -. CATEGORIA 01 $ 3,069,00 $ 36,828,00
2 .. CATEGORIA 02 $ 2.380,00 $ 28.560,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.566,00 S 18.792,00

1 2929 VENTA DE APARATOS ELECTRONICOS, AUDIO, VIDEO, TELEFONIA, ACCES. DE CELULAR ..-1 CATEGORIA 01 $ 3,693,00 $ 44,316,00
2 /CATEGORIA 02 $ 2.753,00 $ 33.036.00
3 CATEGORIA 03 $ 2.255,00 . $ 27.060,00

12930 VENTA Y ALQUILER DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO I<!
1 I 'CATEGORIA 01 $ 3.693,00 . S 44.316,00
2 CATEGORIA 02 $ 2,719,00 S 32,628,00J
3 ./" J . CATEGORIA 03 S 1.877,00 S 22.524.00

~i~D~OCO R SBRY ARIEL E. PALMA
RIO P lITECOllCEJODElIBERAIITE

~c DEUBE~' Ir,' n lidad do la Ciudadde Sanlu'JI, ,

••
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1 2931 VENTA DE GAS EN CILINDRO.
1 CATEGORIA 01 $ 2.503,00 $ 30.036,00
2 CATEGORIA 02 $ 1.877,00 $ 22.524,00
3 CATEGORIA 03 $1.377,00 $ 16.524,00

1 2932 VENTA DE COMPUTADORAS, IMPRESORAS, PERIFERICOS, ACCESORIOS y
SUS INSUMOS. - .•.

1 CATEGORIA 01 $ 3.693,00 $ 44.316,00
2 CATEGORIA 02 $ 2,719,00 $ 32.628,00
3 . CATEGORIA 03 $1.877,00 $ 22.524,00

1 2933 VENTA DE ELEM. DE REPOSTERIA EN GENERAL.
1 CATEGORIA 01 $ 2.477,00 $ 29.724,00
2 CATEGORIA 02 $ 1.816,00 $ 21.792,00
3 . .:;' CATEGORIA 03 $1.377,00 $ 16.524,00

12934 EQUIPAMIENTO HOSPITALARIO, EXCLUIDO ELECTROMEDICINA.
1 ,

CATEGORIA 01 $ 3.693,00 $ 44.316,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.719,00 $ 32.628,00
3 ' CATEGORIA 03 $1,877,00 $ 22.524,00

1 2935 VENTA DE ELEMENTOS DE ELECTROMEDICINA y EQUIPOS .•
1 CATEGORIA 01 $4.976,00 $ 59.712,00
2 CAT~GORIA 02 $ 3.474,00 $ 41.688,00
3 CATEGORIA 03 $ 2.596,00 $ 31.152,00

1 2936 ESTACIONES DE SERVICIO por la Comercialización de: Combustibles L1quidos,
Gaseosos, Lubricantes v Bienes o Servicios en general no tercerizados.

1 MAS DE 64 MANGUERAS $ 48.867,00 $ 586.404,00
2 DE 49 A 64 MANGUERAS I $ 41.953,00 $ 503.436,00
3 DE 33 A 48 MANGUERAS $ 34.941,00 $ 419.292,00
4 DE 17 A 32 MANGUERAS . , $ 27.994,00 $ 335.928,00
5 HASTA 16 MANGUERAS $ 15.571,00 $ 186.852,00

1 2937 H VENTA TRANSITORIA DE PIROTECNIA CON PAGO ANTICIPADO- MINORISTA. .
1 CATEGORIA 01 $ 6,598,00 $ 79.176,00
2 , , CATEGORIA 02 $ 4.594,00 $ 55.128,00
3 r-," 1M CATEGORIA 03 $ 3.069,00 $ 36.828,00

12938 VENTA DE PANALES. ~~'
,

1 - ~D~ CATEGORIA 01 $ 2.477,00 $ 29.724,00".2 1.. . g" r-, CATEGORIA 02 $ 1.877,00 $ 22.524,00
3 ..: . ~ '~::' CATEGORIA 03 $1.377,00 $ 16.524,00

1 2939 FRACCIONAMIENTO DE PRODUCTOS QUIMIC . ~ ~"~;..;i~ -,(TODO SUELTOl.
1 \~ ::.r ,VI' J CATEGORIA 01 $1.692,00 $ 20.304,00
2 O"~ -, CATEGORIA 02 $1.377,00 $16.524,~
3 ~ ." CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11.304,00" * .

1 2940 ARTICULOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y PROF . '..
' ...

1 ... :~-.:..•... "-"" CATEGORIA 01 $ 3.693,00 $ 44.316,00
2 .-.; '1'> ,', ' ' - CATEGORIA 02 $ 2.719,00 $ 32.628,00
3 '. , CATEGORIA 03 $1.877,00 $ 22.524,00

1 2941 VETERINARIA.
1 CATEGORIA 01 $ 2.503,00 $ 30.036,00
2 CATEGORIA 02 $1.877,00 $ 22.524,00
3 CATEGORIA 03 $1,377,00 $ 16.524,00

1 2942 ADMINISTRACIONES CON VENTA Y/O COMPRA DE PRODUCTOS
FABRICADOS Y/O FRACCIONADOS FUERA DEL EJIDO CAPITALINO.

1 CATEGORIA 01 $ 6.129,00 $ 73.548,00
2 CATEGORIA 02 $ 5038,00 $ 60.456,00
3 CATEGORIA 03 $ 3.968,00 $ 47.616,00

12943 MULTI RUBRO (T X 2 HASTA 300 M2),
1 ZONA A CATEGORIA 01 $ 5.626,00 $ 67.512,00
2 ZONAB . CATEGORIA 02 $ 4.534,00 $ 54.408,00-

12944 SALONES PARA FIESTAS. •
1 CATEGORIA 01 $ 5.626,00 $ 67.512,00
2 CATEGORIA 02 $ 4.565,00 $ 54.780,00
3 CATEGORIA 03 $ 2.350,00 $ 28.200,00

13-RE5TAURANTE51HOTELE5TcoÑFiTERIAs,
1311_ RESTAURANTES

1 31 01
RESTAURANTES, GRILL, PARRILLADAS, CANTINAS, ETC. .
(Incluye Bebidas con Alcohol SEGÚN LEY PROVINCIAL N' 7027) .. -

1 CATEGORIA 01 $ 8.558,00 $ 102.696,00
2 CATEGORIA 02 $6.875,00 $ 82.500,00
3 CATEGORIA 03 $ 5.099,00 $61.188,00

13102
PIZ2ERIAS, LOMOTECAS Y COMIDAS PREPARADAS. (Incluye Bebidas
con Alcohol SEGÚN LEY PROVINCIAL. N' 7027) , •

1 CATEGORIA 01 $ 8.558,00 $ 102.696,00
2 CATEGORIA 02 $ 6.875,00 $ 82.500,00
3 . CATEGORIA 03 $ 5.099,00 $61.188.00,

13103 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE. (EL Comidas preparadas para llevar, etc. )
1 CATEGORIA 01 $ 3.474,00 $ 41.688,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.406,00 $ 28.872,00
3 CI\.TEGORIA 03 $1.755,00 $ 21.060,00

J ~
AL CODIGO PRECEDENTE DE CORRESPONDER DEBERA AGREGARS~21 l.f IIJ

EL CÓDIGO DE BEBIDAS~H()L, ?E9úN LEY PROVINCIAL N' 702
_1,32 _1 HOTELES,YALOJAMIENTOS GENERA~,

\)¡,~ (QFRE~ Ar~IEL E.PALMA
"'z:0 PR • CONCU3OEUSEP.tllTE
£UBER,,~"'Tt! ;;¡:fiJ:;;d d.la Ciudadd. SanlUan.c:o.~ d'.' <O" ~,-.

Munlci¡:ali!1ad de la Chmad • 3c!u Il/iD ,~.,.(
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••

1 3201 HOTELES Y APART HOTEL.
1 MAS DE 50 HABITACIONEZ $ 32.970,00 $ 395.640.00-

S237.396.002 de 31 a 50 HABITACIONES. $ 19.783,00
3 de 21 a 30 HABITACIONES $ 13.187,00 $ 158.~44,00
4 de 11 a 20 HABITACIONES $ 6.629,00 $ 79.548,00
5 HASTA 10 HABITACIONES $ 4.002.00 $ 48.024.00j

En caso de tener salones de Eventos, se debe agr~gar la activJadad de Salones de Eventos
13202 PENSIONES Y HOSTEL

1 MAS DE 10 HABITACIONES . , $ 2.596,00 $ 31.152,00
2 de 5 a 10 HABITACIONES $1.877,00 $ 22.524.00
3 HASTA 4 HABITACIONES . $1.315,00 $ 15.780,00

1 3203 ALOJAMIENTOS POR HORA CON: ..
1 MAS DE 30 HABITACIONES . " .... $ 21.873,00 $ 262.476.00
2 DE 26 A 30 HAB:TACIONES , I $ 17.499,00 $ 209.988,00
3 DE 21 A 25 HABITACIONES $ 13.845,00 $ 166.140,00
4 DE 16 A 20 HABITACIONES - $ 11.249,00 $ 134.988,00
5 DE 11 A 15 HABITACIONES

..
$ 8.750,00 $ 105.000,00

6 DE 06 A 10 HABITACIONES ~ $ 5.940,00 $ 71.280,00
7 HASTA 5 HABITACIONES . $ 3.004,00 $ 36.048,00

13204 OTROS NO CLASIF:CADOS ESPEc!FICAMENTE
1 CATEGOR'iAli1 $ 3.474,00 $ 41.688,00
2 .. . CATEGORIA 02 $ 2.406.00 $ 28.872,00
3 . -

~•. CATEGORIA 03 $ 1.755,00 $ 21.060'QQj
1 3205 HOGARES GERIATRICOS ,', .

.. .
1 CATEGORIA 01

~
$1.972,00 $ 23.664,QQj

2 - ___ o

f-~ATEGORIA02 . $1.503,00 $ 18.036,00
3 .- .,,- o --

O,TEGORIA 03 $1.036,00 ;. $12.432,00", .
13206 MOTEL ~

1 ;: >
1 fv".ASDE 15 HABITAC:ONES

,
i~ $ 5.379.00

C~~ , $ 54.548,00.
2 de 6 a 15 HABITACIONES ~ ". ~.

~ S 4.002,00 . $ 48.021,,00- ,.
- I

3 HASTA 5 HABITACIONES . t~o ,- ¡ , . $ 2.753,00 $ 33.036.00-
1 3207 HOSTERIAS '- ':' ""1 MAS DE 4 HABITACIONES $ 4.002,00 $ 48.024,00

2 HASTA 4 HABITACIONES , . ", ,:.,::.1} $ 7.753,90 $ 33.036,00.
13208 CABANAS ';/ . . , ..

1 MAS DE 4 HABITACIONES - $ 4.002,00 $ 46.024,00
2 HASTA 4 HABITACIONES .- . $ 2 719,00 .. $.32.628.00

A LOS CODIGOS PRECEDENTES.DE CORRESPONDER DEBER!\, P.GREGARSE.' ,
EL CÓDIGO DE BEBIDAS CON ALCOHOL, SEGÚN LEY PROVINCIAL N' 7027 .

-' . .. . -. .
.. "

:f¡.1.~ .133 I~' CONFITERIAS:\?~'" :.""~-::-t.~~~ .•":~~._,Q{ ..
1 3301 CONFITERIAS Y SALONES DE TE - . ...•.

1 - CATEGORIA 01 $ 2.913,00 $ 34.956.00
2 CATEGOR1A 02 $ 2.255,00 $ 27.060.00
3 . , CATEGORIA 03 $1.503,00 $ 18.036.00..

13302. CAFES, BARES, CERVECERIAS, ETC. .
1 . CATEGORIA 01 $ 2.913,00 $ 34.956,00
2 . .. CATEGORIA 02 $ 2.255,00 . $ 27.060,00
3 . . . CATEGORIA 03 $ 1.503,00 $18.036,00

13303 COMEDOR Y COMIDAS AL PASO -. ...•
CATEGORIA 01 $ 2.503,00 $ 30.036,001

2 CATEGORIA 02. $ 1.877,00 $ 22.524,00- CATEGORIA 03 $ 16.524,º.9.3 . $ 1.377,00
13304 BARES LACTEOS y HELADERJA

1 , .. CATEGORIA 01. $ 2.503,00 $ 30.036,00
2 . CATEGORIA 02 $1.877,00 $ 22.524,00
3 .'! . . CATEGORIA 03 . $ 1.377,00 . $ 16.524,00

1 3305 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE . , .'.. , .-
1 CATEGORIA 01 $ 3.474,00 $ 41.688,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.442,00 $ 29.304,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.755,00 $ 21.060.00,

A LOS CODIGOS PRECEDENTES DE CORRESPONDER DEBERA AGREGARSE • '--í
EL CÓDIGO DE BEBIDAS CON ALCOHOL, SEGÚN LEY PROVINCIAL N' 7027 I..

~,.,'Q ~'" ¡,,; 'BACTIVIDADES CON OTROS.P.ARAMETROSESPECII'ICOS.r.t~ ..
'. 0-' :e:'ti '(Art;~::' ¡oc;.' 3 de la O.T~.):en_ti¥~,~~jp..!1.'..!n,u~cL~fut.!ewrJ_ -1Comercios cuya actividad sea de dos o.mas rubra con locales que se~~ún

1 3307 certificada otorgada por la D.P.O.U. y el Opto. de Bomberos posean. I
1 Más de 3000 m2 de superficiecubierta - $ 217.213,UO $ 2.606.556,00
2 Mas de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficiecúbiefta . $ 144.823,00 S 1.737.876,00
3 Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie Cubierta $ 72.487,00 $ 869.844,00
4 Más de 501 m2 y hasta 1000 m2 de superfICiecubiert~ ~ $ 36.244,00 $ 434.928,00
5 Más de 301 m2 y h~sla 500 m2 de superficiecub¡~rt;:¡ $15.000,00 $ 180.000,00

Comercios con actividad exdusiva de un rubro con locales que según Certificado ; ;
13308 otorgad'.) por la O.P.O.U. y el Opto. de Bombcros.po:>ean: .

1 Mas de 3000 m2 de !'uperftciecubierta / $ 108 608,00 $ 1.303.296,00
2 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficiecubierta f $ 72.429,00 $ 869.148,00
3 Més de 1001 m2}' hasta 2000 m2 de superficiecul;ierta ~ . $ 36.244,00 $ 434.928,00¡
4 Más de 501.m2 y hasta 1000 m2 de !:~perticic cubierta .. I /1 $18.124,00 $ 217.488,00
5 Más de 301 m2 y hasta 500 m2 de superficiecubierta I $ 9.374,00 $ 112.488.00

\1
~ .. - 14 '::": SERVICIÓS¿-~.éIt)_t~~~

,.. =. M-'; MH:' ""~

~RREA~'" .- ..... rIfJ ARIEL E. PALMA.~ .
'~-:;x; COHCElO DEUBERAtm:

CONC EUBERN'I"'" M ,,1 'dad de la Ciudad de 5anJuap
Munitlpalldad 110la Ciudad da ~11 ~

- .. - . - u - -
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1,"'1'4,1 _ MEDIOS DE COMUNICACION,Y,DIFUSION
1 4 1 01 MEDIOS RADIALES
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$ 20.304,00$1.692.00

$ 3.222.00 $ 38.664.00
$ 2.442,00 $ 29.304,00
$1.566,00 $ 16.792,00

.'
$ 1.692,00 $ 20.304,00
$1.377,00 $ 16.524,00

$ 942,00 $11.304,00

$ 1.692,00 $ 20.304,00
$1.377.00 $ 16.524,00

$ 942,00 $11.304,00

$ 4.971,00 $ 59.652,00
$ 3.760,00 $ 45.360.00
$ 2.564,00 $ 30.766,00

$4.968,00 $ 59.616,00
$ 3.788,00 $ 45.456.00
$ 2.564,00 $ 30.766,00

$ 5<:.309,00 $ 651.706,00
$ 52.162,00 $ 626.164,00
$ 50.116,00 $601.416,00

$ 4.976,00 $ 59.712.00
$ 3.614,00 $45.766,00
$ 2.564,00 $ 30.766.00

$ 6.129,00 $ 73546,00
$ 4.976,00 $ 59.712,00
$ 4.376,00 $ 52.512,00
$ 3.614,00 $ 45.768.00
$ 2.650,00 $ 34.200,00
$1.972,00 $ 23.664,00

$ 724.234,00 $ 8.690.606,00

$ 217.459,00 $ 2.609.506,00

..
$ 724.234,00 $ 6.690.808,00

" .
$106.671,00 $ 1.304.052,UO

$ 76.116,00 $ 913.392.00
$ 53.367,00 $ 640.404,00

$ 217.274,00 $ 2.607.266,00

$ 362.058.00 $ 4.344.696,00

$ 362.056.00 $ 4.344.696,00

$ 362.056,00 $ 4.344.696.00

$ 6.192,00 . $ 74.304,00
$ 4.976,00 $ 59.712,00
$ 4.376,00 $ 52.512,00
$ 3.760,00 $ 45.360,00
$ 2.850,00 $ 34.200,00,

$ 2.692,00 $ 32.304.00
$ 36.219,00 $ 434.626,00

$ 5.696,00 $ 70.752,00
$ 3.004,00 $ 36.048,00

--
,-

$ 2.003,00 $ 24.036,00
$1.566,00 $16.792.00
$ 1.066,00 $ 12.792.00

20%

20%

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

.'

.~
,r¡:¡¡:"¡ ¥ .•••-.

-s:::: '~ ~ .'1
llt 1. ti C'UOI ~

'í; ,1

.,

\

MEDIOS TELEVISIVOS - CAI~ALES ABIERTOS Y/O CERRADOS

MEDIOS ESCRITOS

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

SERVICIOS PROFESIONALES Y TECNICOS I~O ESPECIFICADOS EN ( ;r loIIl/'ARTE
ORGANIZADOS COMO SOCIEDADES.BAJO ALGUNA DE LAS FORMA P R9111STAS
EN LA LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES Y DE COOPERATIVAS. IVNI

---- , fATEGORIA01

Dr.RllR£lfÍOCORR~R~ RIEL E. PALMA
~' . o 1 . fIl' CONCEJODEU3EIlAIlTI:

El\BE~'~~. M':. Iidatld.laCi,dall/,san~J3JJ
Municipalidad dela Chroiid da Sarl rijan ;.:

COMUNICACIONES

PEDICURIA Y MANICURIA. '

MECANICA DENTAL.

',' CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

SERVICIOS MEDICOS, ODONTOLOGICOS, BIOQUIMICOS Y DEMAS SERVICIOS
DE SALUD ORGANIZADOS COMO EMPRESAS BAJO ALGUNA DE LAS FORMAS
PREVISTAS EN LA LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES Y DE COOPERATIVAS

• CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

2. ...1'\") , ~
SERVICIOS DE INTERNET - CYBER ro _ '/., .• ~
más de 30 máquinas "" ~"~".' J
de 21 a 30 máquinas \' ."~.' /-. ;,;;Jf
de 16 a 20 máquinas ""\~~ -,>\'
de 11 a 15 máquinas -.A!:JJ:i:! ~~
de 6 a 10 máquinas ~ .' 'H$i:~/
de 1 a 5 máquinas -.....v . '-l/
Adicional sobre importe de la contribución por: ,Cafetería, Fotocopiadora, Kiosco
internos,Bebidasno alcoh6lieós. I
EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICI03 O TITULARES DE LICENCIAS
DE TELEFONOS FIJOS I
EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICIOS O TITULARES DE .L1CENCIAS
DE TELEFONOS MOVILES -: • I '

EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICIOS O TITULARES DE LICENCIAS
DE GAS POR REDES. ' I
ACTIVIDAD DE CORREO POSTAL DE-EMPRESAS CON COBERTURA LOCAL
Y/O REGIONAL

1
2
3

1 4202

1
2
3

1 4203
1
2
3

14204
1
2
3

1 4205

1

14115
141 16
141 19

1
2
3

14102
1
2
3

14103
1
2
3

14104
1
2
3

14105
1
2
3
4
5
6
7

14106
..

14107

14109

14110

1
2
3

14111

14112

1 4 1 14

ACTIVIDAD DE CORREO POSTAL DE EMPRESAS CON COBERTURA
NACIONAL,
SERVICIO ESENCIALES:

1 SERVICIO DE AGUA POTABLE.
2 SERVICIO DE RED CLOACAL
3 EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICIOS O TITULARES DE LICENCIAS

DE ENERGIA ELECTRICA
LOCUTORIO

1 mas de 20 cabinas
2 de 16 a 20 cabinas
3 de 11 a 15 cabinas
4 de 06 a 10 cabinas
5 , de 01 a OS cabinas ' .
6 Adicional sobre importe de la contribución por: Cafetería, Fotocopiadora, Kiosco

interno, Bebidasno alcohólicas. 1
VENTA DE PULSOS TELEFONICOS A COMISION • I
EMPRESAS CONCESIONARIAS DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO
PROVEEDORES DEL SERVICIO DE INTERNET'

1 Empresas NACIONALES E INTERNACIONALES
2 Empresas LOCALES

!_(42 iiiii!iiii PROFESIONALES',TECNICOS pe &_ -- 4,.'7- _ ._.
1 4201 INSTRUCCION PRIVADA EN ¡-ODOS SUS NIVELES Y MODALIDADES, IMPARTIDAS

POR PERSONAS FISICAS Y/O JURIDICAS ORGANIZADOS COMO SOCIEDADES
BAJO ALGUNA DE LAS FORMAS PREVISTAS EN LA LEY DE SOCIEDADES
COMERCIALES.
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14206

2
3

INMOBILIARIAS.

CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$1.377,00 $ 16.524,00
$ 942,00 $ 11.304,00

$ 35.292,00
$ 27.060,00
$ 18.036,00

$ 37.524.00
$ 28.152,00

$ 37.212,00
$ 28.872,00
$18.792,00

$ 2.941,00
$ 2.255,00
$ 1.503,00

$ 3.127,00
$ 2.346,00

$3.101,00
$ 2.406,00
$ 1.566,00

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

ESTETlCII y SALUD CORPORAL BRINDADA POR PROFESIONALES HABILITADOS.

- CATEGORIII 01
" CATEGORIA 02

SERVICIO DE MEDICINA PREPAGA.

JARO/N MATERNO INFANTIL.

1
2
3

1
2

1
2
3

1 4207

14208

1 4209

1 CATEGORIA 01
2 _ CATEGORIA 02
3 CATEGORIA 03

1 4210 COLEGIOS DE ENSENANZA PRIVADA EN TODOS SUS N/VELES Y MODALIDADES.
1 • _ CATEGORIA 01
2 • CATEGORIA 02
3 '.' . . CATEGORIA 03

1 42 11 INSTITUTOS DE ENSENANZA PRIVADA DE IDIOMAS, DANZA, COMPUTACION,
ARTE EN GENERAL Y CAPACITACION.

$ 2.477,00
$ 1.877,00 .
$ 1.315,00

$ 29.724,00
$ 22.524,00
$ 15.780,00

14212

1
2
3

GIMNASIOS.

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGOR/A 03

$ 5.065,00
$ 3.069,00
$1.566,00

$ 60.780,00
$ 36.828,00
$ 18.792,00

$ 35.292,00
$ 27.060,00
$18.036,00

$ 6.748.692,00
$ 5.248.992,00
$ 3.749.280,00
$ 2.249.580,00
$ 749.868.0C
$ 374.952,00

'.'

$ 2.941,00
$ 2.255,00
$ 1.503,00

$ 562.391,00
$ 437.416,00
$ 312.440,00
$ 187.465,00
$ 62.489,00
$ 31.246,00

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

INSTITUTOS DE ENSENANZA PRIVADA DE NIVELES TERCIARIO Y UNIVERSITARIO.
CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

1
2
3

1
2
3

14213

14214

GALERIASDECOMERCIO,SHOPPINGS,PASEOSO CENTROSDECOMPRAS
O SIMILARES excluidas actividades Bancarias, Financieras, de Préstamo, Seguros
y Crédito; Hipermercados y Supermercados. Casinos y Salas de juego.

1 Con 91 o més unidades de uso comercial
2 Con 71 a 90 unidades de uso comerciar
3 Con 51 870 unidades de uso comercial

4 Con 31 a 50 unidades de uso de comercial

5 Con 16 a 30 unidades de uso comercial

6 Con 4 a 15 unidades de uso comercial
1~1'43 ~ REPARACIONES;Y/OCOLOCACioN-"lItY "7mto~

1 4 3 01 REPARACION DE CALZADOS Y OTROS ARTICUlOS DE CUERO, ETC.

1 4302

1 4303

14304

14305

14306

14307

1
2
3

1
2
3

1
2
3

1
2
3

1
2
3

1
2
3

TALLER DE REPARACIONES Y/O COLOCACION DE ACCESORIOS
EL~CTRICOS, ARTEFACTOS ELECTRICOS, AUTOMOTORES, ETC,

REPARACION DE AUTOMOVILES y MAQUINARIAS EN GENERAL

• J

TALLER DE CHAPA

REPARACION DE RELOJES Y JOYAS •

CERRAJERIAS Y TALLERES DE AFILADOS, ETC.

REPARACION DE MAQUINAS DE ESCRIBIR Y CALCULAR •

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 1.692,00
$ 1.377,00
$ 942,00

$ 2.003,00
$1.534,00
$1.066,00

$ 2.477,00
$ 1.877,00
$1.315,00

$ 1.972,00
$1.503,00
$ 1.036,00

$1.692,00
$ 1.377,00
$ 942,00

$1.692,00
$1.377,00
$ 942,00

$ 20.304,00
$ 16524:00
$ 11.304,00

$ 24.036,00
$18.408,00
$12.792,00

$ 29.724,00
$ 22.524,00
$ 15.780,00

$ 23.664,00
$ 18.036,00
$12.432,00

$ 20.304.00'
$ 16.524,00
$ 11.304,00

$ 20.304,00
$ 16.524,00
$ 11.304,00

$ 20.304,00
$16.524,00
$ 11.304,00

$ 20.304,00
$ 16.524,00
$ 11.304,00

$ 20.304,00
$ 16.524,00
$11.304,00

$ 1.692,00
$ 1.377,00
$ 942,00

$ 1.692,00
$1.377,00
$ 942,00

$1.692.00
$1.377,00
$ 942,00

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

REPARACION DE MOTOS, CUATRICIClOS Y SIMILARES, BICICLETAS.

CROMADOS

1
2
3

1
2
3

I

CATE¡,¡pRIA 01
. . C T PA02

. CTG AW
REPARACION ACUl\ ULADORES, RADIOS, AMORTlGlJ,~DORES Y DEMJ S
ACCESORfC S DEL A\I1TOMOTOR. I fiN

~

l' ERTO(II~O<'7-'1 AI6Jfp.RIEl E. PALMA.~O--/ p CONl:EJO OEUBERAlITE
.ONreltíD=~IB~ "/~:,~;~~ M,n¡l¡p~idad do laCi,dad dSSan1il8~

lIunidpalid2d d'l> C1i1dlGa! .;r" ,,"

1
2
3

14309

1 4 3 10

14308
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1 CATEGORIA 01 $ 2.003,00 $ 24.036,00
2 CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $ 18.036,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.066,00 $ 12.792,00

14311 REPARACION DE CALDERAS, INCINERADORES, ETC.
1 CATEGORIA 01 $1.692,00 $ 20.304,00
2 CATEGORIA 02 $1.377,00 $ 16.524,00
3 CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11.304,00

1 4312 TALLER DE PINTURA ,
1 CATEGORIA 01 $ 1.692,00 $ 20.304,00
2 CATEGORlA 02 $ 1.377,00 $16.524,00

3 . CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11.304,00
14313 GOMER lAS

1 • CATEGORIA 01 $ 2.003,00 $ 24.036,00
2 , CATEGORIA 02 $ 1.503,00 $ 18.036,00
3 , CATEGORIA 03 $1.066,00 $12.792,00

1 4314 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE (REPARACIONES) .
1 . CATEGORIA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00
2 CATEGORIA 02 $ 3.441,00 $ 41.292,00

3 CATEGORIA 03 $ 2.442,00 $ 29.304,00
14315 ALlNEACION y BALANCEO DE VEHICULOS

1 CATEGORTA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00

2 CATEGORIA 02 $ 3.441 ,00 $ 41.292,00

3 . • CATEGORIA 03 $ 2.442,00 $ 29.304,00

1 4316 REPARACION DE EQUIPOS DE COMPUTACION y TELEFONIA
1 CATEGORIA 01 $ 2.477,00 $ 29.724,00

2 CATEGORlA 02 $1.845,00 $ 22.140,00

3 , CATEGORIA 03 $ 1.253,00 $15.036,00
~.~~,l.,1'4"4~áI"1I:VARIOS:~'::i:'.a-~IIIIlí~ili':~l¡I,;!,~~~e:.r.,
1 4401 SERVICIOS PARA FIESTAS .

1 . CATEGORIA 01 $ 2.753.00 $ 33.036,00

2 , CATEGORIA 02 $ 2.066,00 $ 24.792,00

3 CATEGORIA 03 $ 1.377,00 $ 16.524,00

1 4402 SERVICIOS DE LAVANDERIA, ESTABLECIMIENTOS DE LIMPIEZAS Y TENIDOS
1 CATEGORIA 01 $ 3.030,00 $ 36.360,00

2 , (// CATEGORIA 02 $ 2.406,00 $ 28.872,00

3 ~~ CATEGORIA 03 $ 1.566,00 $18.792,00

1 4403 LAVADO Y ENGRASE DE AUTOMOTOR ~~
1 Ut lU .u" o CATEGORIA 01 $ 2.913,00 $ 34.956,00

2 \:Ii,;,~ ~ CATEGORIA 02 .$ 2.192,00 $ 26.304,00~
3 ~'I1~¡:l •• CATEGORTA 03 $ 1.503,00 $ 18.036.00

14404 ATENCION y SERVICIO PARA ANIMALES ro~~~1~':'.r!\ ~
1 ~~::*,'" . I CATEGORIA 01 $ 2.406,00 $ 28.872,00.•..,,' .
2 \"I:.~: CATEGORrA 02 $ 1.850,00 $ 22.200,00

3 ,,~; CATEGORIA 03 $ ;.253,00 $ 15.036,00

1 4405 SERVICIO DE CONTENEDORES ••Jl",~~1t
1 ,"~ CATEGORIA 01 $ 3.377,00 $ 40.524,00

2 CATEGORIA 02 $ 2.284,00 $ 27.408,00

3 CATEGORIA 03 $ 1.697,00 $ 20.364,00

14406 CENTROS DE ATENCION A PERSONAS CON CAPACIDADES ESPECIALES -,., .~

1 CATEGORlA 01 $3.101,00 $ 37.212.00

2 CATEGORIA 02 $ 2.406,00 $ 28.872,00

3 CATEGORrA 03 $1.566,00 $18.792,00

1 4407 PELUQUERIAS y SALONES DE BELLEZA.
~.-

1 . - CATEGORIA 01 ,$ 2.003,00 $ 24.036,00

2 . CATEGORIA 02 : $ 1.503,00 $ 18.036.00

3 CATEGORIA 03 $ 1.066,00 $ 12.792,00

1 4408 POMPAS FUNEBRES y CAPilLAS ARDIENTES.
1 CATEGORIA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00

2 CATEGORTA 02 $ 3.752,00 $ 45.024,00

1 4409 ESTUDIOS FOTOGRÁFICOS, INCLUIDA FOTOGRAFIA COMERCIAL
1 CATEGORIA 01 $ 2.477,00 $ 29.724,00

2 . CATEGORIA 02 $1.850,00 $ 22.200,00

3 . CATEGORIA 03 $1.253,00 $15.036,00

1 44 10 SASTRERIAS. ZURCIDOS, COSTURAS.
1 CATEGORIA 01 $1.692,00 $ 20.304,00

2 CATEGORlA 02 . $1.377,00 $ 16.524,00

. 3 CATEGORIA 03 $ 942,00 $11.304.00

14411 TRANSPORTE DE VALORES, CAUDALES Y ARCHIVO DE DOCUMENTACION
1 CATEGORlA 01 $13.750,00 $ 165.000,00

14412 EMPRESAS: ADMINISTRACiÓN Y 10 SUS OFICINAS.
1 CATEGORIA 01 $ 4.351 ,00 $ 52.212,00

2 , CATEGORlA 02 $ 3.219,00 $ 38.628,00

3 CATEGORIA 03 $ 2.192,00 $ 26.304,00
.

14413 COMPRA Y VENTA DE DIVISAS. '. --
1 , CATEGORIA 01 $ 28.936,00 $ 347.232,00

1 44 14 ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS.
,

1 CATEGORTA 01 $ 1.692,00 $ 20.304,00

2 <::ATEGORIA 02 $ 1.377,00 $ 16.524,00

3 fl(CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11.304,00

1 4415 SERVICIOS DE PUBLICIDAD, PROMOCION y VENTAS. '1 V \, ,
1 I~ TEGORIA 01 $ ,.477,00 $ 29.724.00

2 -- " ....-._- . - • ATEGORIA02 $ 1.877,00 $ 22.524,00

'3 ./ / , .... ~ ..[ ¡;ATEGORTA 03 $1.253,00 $ 15.03£,JO

~~~~y ARIEL E. PALMA
~ONC BERANTC P CONCEJODElIBERr,HTE

Munl:lpalidad dela Ciudad de San Juao ,u e 'idaddalaCiudaddasanluaq
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I
I

14416 SERVICIOSPRESTADOSA EMPRESASY PARTICULAReS,OFICINASDE GESTORES,
REPRESENTANTES,COMISIONISTASO ADMINISTRADORES,CIRCULOSCERRADOS,

1 CATEGORIA 01
2 CATEGORIA 02
3 CATEGORIA 03

$ 3,315,00
$ 2,034,00
$ 1.406,00

$ 39.786',00
$ 24.408.00
$16.872,00

14417 EMPRESAS DE TRANSPORTE DE MERCADERIAS y MUDANZAS,

1 44 18

1
2
3

1
2
3

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02

• CATEGORIA 03
EMPRESAS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS en Colectivos, Taxis, Remis v Combis,

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 2,941,00
$ 2,255,00
$1,566,00

$ 4.162,00
$ 3.196,00
$2.127,00

$ 35,292,00
$ 27,060,00
$ 18,792,00

$ 49.944,00
$ 38.352,00
$ 25,524,00

1 4419 AGENCIAS DE TURISMO Y VIAJES, .',

1
2
3

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 4,942,00
$ 3.752,00
$ 2.477,00

$ 59.304,00
$ 45,024,00
$ 29,724,00

1 4420 FOTOCOPIAS Y PLASTIFICACIONES,
1 ,CATEGORIA 01
2 " CATEGORIA 02
3 CATEGORIA 03

1 4421 LUGARES HABILITADOS PARA RECREACIONES. DIVERSIONES, EXPOSICIONES,
ETC. -"

$1,692,00
$1,377,00

$ 942,00

..

$ 20,304.00
$16,524,00
$ 11.304,00

1
2
3

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$1,692,00
$ 1,377,00

$ 942,00

$ 20.304,00
$16,524,00
$ 11.304,00

1 4423 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICADOS,
1
2
3

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 4.942,00
$ 3.752,00
$ 2.477,00

$ 59,304,CO
$ 45.024,00
$ 29.724,00

$12.792,00
$ 24.408,00
$ 36.828,00

$ 53.244,00
$40,524,00
$ 27,060,00
$ 11,304,00

$ 56.676,00
$ 42.048,00
$ 29,724,00

$ 33.036,00
$ 24.408,00
$16.872,00

$ 1 066,00
$ 2.034,00
$ 3,069,00

$ 2.753,00
$ 2,034,00
$ 1.406,00

$ 4.437,00
$ 3,377,00
$ 2,255,00

$ 942,00

$ 4.723,00
$ 3.504,00
$ 2.477,00

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

"

,

I!t..~
~r.~iit.lll. lIUDlIO
t~<.t:L 1:.'
(f~,l~ ." %

. .' ~~£9'".. '"ir .
LABORATORIOS ENOLOGICOS E INDUSTRIALES:~ __••~ ';J.;' ~ .

• \ Tl'~:1.r:~/;"(1.'
~~~:,.~(1.....2t"~

P:M"'''l~~ ..

SALAS VELATORIAS,

CIRCULOS DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS,
1

1
2
3

SERVICIO DE FOTOCOPIADO, ,
STAND COMERCIALES ORGANIZADOS EN FERIAS,

1 hasta 6 m2
2 hasta 12 m2
3 Más de 12 m2

SERVICIO DE COBRANZA Y/O MENSAJERIA

1
2
3

1
2
3

1 4424

1 4425

14427

14430

14428
14429

1
2
3

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 2,255,00
$ 1.692,00
$ 1.192,00

$ 27.060,00
$ 20,304,00
$14.304,00

14431 EMPRESAS CONTRUCTORAS SUS OFICINAS,
(Sin incluir Deposito) CATEGORIA 01

CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 4,351,00
$ 3,219,00
$ 2.192,00

$ 52,212,00
$ 38,628,00
$ 26.304,00

14432 EMPRESAS DE SEGURIDAD SUS OFICINAS,
(Sin incluir Deposito) CATEGORIA 01

CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 4.351 ,00
$ 3.219,00
$ 2,192,00

$ 52.212,00
$ 38,628,00
$ 26,304.00

14440

14450

SERVICIOS PRESTADOS POR ENTES GUBERNAMENTALES NACIONLES, PROVINCIALES,
y MUNICIPAL (EXCLUIDOS SOCIEDADES DEL ESTADO YI O CON PARTICIPACION ESTATAL
y CAJA DE ACCION SOCIAL) I

~ <. I
SERVICIOS PRESTADOS POR: ASOCIACIONES CIVILES SIN FIN DE LUCRO,
MUTUALES y COOPERATIVAS (EXCLUIDOS PRESTAMOS DE CUALQUIER TIPO)

--

1 4451 SERVICIOS DE EMERGENCIA MEDICA Y TRASLADO DE ENFERMOS
1 (ORGANIZADOS COMO EMPRESAS eAJO ALGUNA DE LAS FORMAS
2 PREVISTAS. EN LA LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES Y pE
3 COOPERATIVAS) •

•••," I ,VI

CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

~" .
$ 8,750,00
$6.192,00

$ 134,988,00
$ 105.000,00

$ 74,304,00

RIEL E. PALMA.
T£ CONCEJO CEUBERAllTE
dad de la Ciudadde san lua.n

$ 74.304,00

• 104,""",Um

$ 105.000,00
$ 74.304,00

$ 6.192,00

>".<4",UU $134.
$ 8,750.00 $ 105.000,00

.,1.
$ 8.750,00
$6,192,00

Jl

ORlA 02
:;,oRlA 03

CATEGORIA 03

<';A 11

•••••" Jl

CATEGORIA 02

SERVICIO DE DIAGNOSTICO (Incluye las actividades de laboratorios de
análisis clínicos y patológicos, centros de diagnóstico por imá~fenes. centrós
de endoscopía, de electrodiaan6stico, consultorios de hemodinámica, etc.) q 11

• I
HOSPITALE~NICI\.'&. Y SANATORIOS PRIVADOS (ORGANIZADOS ,COMG

Dr~rnr¡".~
SECR~ARIOANl\l ~.t<~~~~ ~~>!

írU11ltipalida!hll1íCllllla1ld.~~!~ .' "'~'l".'P',~,,:'i:",¡.~:J"••••.' ,. ,,1

SERVICIOS DE TRATAMIENTOS MEDICOS (Centros de coballot ••rapia, de
radiología convencional. de acelerador lineal de rehabilitación f;sica, de
psicoterapia, de hemoterapia, de rehabilitación psiquica, hemocliálisis,
centros de medicina nuclear, etc.). ORGANIZADOS COMO EMPRESAS

3 BAJO ALGUNA DE LAS FORMAS PREVISTAS EN LA LEY DE .

14454

1 44001 1

2
3

144521
2
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DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO; fRl(¡ORIFICO-i y,PLAYAS DE ESTACIONAMIENTOS
DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO,il'RIGORIFICOS y.PLAYAS DE ESTACIONAMIENTOS
LOCALES DE DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO

-: " .",

OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE... ....

SUJETOS EXCEPTUADOS EN ORDENANZA 7634
Libro I , Titulo 1, CAPITULO VI- Articulos 175' a 177'
Libro I , Titulo I ,CAPITULO V. Articulo 191.

$ 34.884,00
$ 25,524,00
$ 18,036,00

$ 395.580,00
$ 237.384,00
$158.244.00

$ 2.907,00
S 2.127,00
$ 1.503,00

$18.748,00 $ 224.976,00
$ 15,625,00 $187.500,00
$ 12.499,00 $ 149.988,00
$ 9,374,00 $ 112.488,00
$ 5,251,00 $ 75.012,00..
$ 8,567,00 $102.804,00

. $ 5,879,00 $ 70,548,00
$ 2.941,00 $ 35,292,00

$ 3,371,00 $ 40,524,00
$ 2.477,00 $ 29.724,00
$ 1,724,00 $ 20.688,QQ

$ 3.377,00 $ 40.524,00
$ 2.477,00 $ 29.724,00
$ 1.692,00 $ 20.304,00

$ 32 .• 65,00
$19,782,00
$13.187,00

.

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

.' :- ..

<
'" ..; "."

EMPRESAS BAJO ALGUNA DE LAS FORMAS PREVISTAS EN LA LEY [lE
SOCIEDADES COMERCIALES Y DE COOPERATIVAS)
MAS DE 20 HABITACIONES
de 10 a 20 HABITACIONES
MENOS DE 10 HABITACIONES

LOCALES DE DEPOSITO Y ALMACENAMIENTO se9ún Certificado por la
DPU y OPTO Bombero posean ., .. ••

Más de 3000 m2 de superficie cubierta

Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta

Mé!\ de 1001 m2 y hasta 2000 m2 dE)superficie cub;Ma
Más de 501 m2 y.hasta 1000 m2 de superlicle cubierta

Más de 301 m2 y hasta Mo mí! de superficie c.Jbielta '.

PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, GUARDERIP, PARA AUTOMOTORES.
De 41 en adelante •. .
De 21 a 40 -
De8a20
FRIGORIFICOS .. , >'

1
2
3

.15 - .".~ 150 ~
1 5 O 01

1
2
3

15006
1
2
3
4
5

1 5 O 02
1
2
3

1 5 O 03
1
2
3

15004
1
2
3

15005 ,
.2

$ 504.696,00

I

....
i

$ 194.999,00 $ 2,339.988.ocij
$155.110,00 $ , .861.320,00

'.
$ 26.595,00 $ 319.140,00

$19.503,00 $ 234.036,00

-
.

$ 15.535,00 $ 186.420,00
$ 31.024,00 $ 372.288,00
$ 46.982.00 $ 563,784,00
$ 62.047,00 $ 744,554,00
$ 78.000,00 $ 936.000,00
$ 93069,00 $ 1.116,828.00

$ 108,600,00 , 1.303.200,00

$18.614,00 $ 223368.00

$.;3.162,00 $ 37,944,00

$ 15.535,00 $ 186.420,00

$ 15.535,00 $ 186.420,00

$ 5.323,00
.=

$ 63,876.00!

$ 72.684,00 $ 872.;'08,00

$ 52.294,00 $ 627 ,528,a~

•
, '"

$ 42.058,00

\.<.,j.:~:~
t!~~~.".~
>h>..r-:,:'7f" ~11".:;;'j

i h,;.1 •. ?
.r,.~::'l ~ _.~
~~l::~L_~t;~t0';;"l.¡ji.,i;.. z .

\ó,=*.:~~./.t>.'
'-""t!':$." "

;:1;-
~

"

_" .,

. -'
COMERCIALlZACION DE AF.J.P. POR BANCOS

COMERCIALlZACION DE SEGUROS POR BANCOS

COME.RCIALlZACIÓN DE DIVISAS. EXTRANJERAS POR IJANCOS

COMERCIALlZACIOÑ. DE ART. POR BANCOS

_. " .
COMERCIALIZACIÓN DE TARJETAS DE CREDITO POR BANCOS

SUCURSALES BANCARIAS CON CASA MATRIZ EN SAN JUAN

AGENCIAS, RECEPTORIAS Y/U OFICINAS BANCARIAS CON CASA MATRIZ EN
SAN JUAN • •

CAJEROS AUTOMATICOS FUERA DE CASA CENTRAL Y SUCURSALES
01 CAJERO ••
02 CAJEROS
03 CAJEROS
04 CAJEROS
05 CAJEROS "
06 CAJEROS
07 CAJEROS

ACTIVIDADES BANCARIAS; FINANCIERAs,' DE PReS rAMo',i\:I.P.''''''' ...
DE SEGUROS Y DE CREDITO. "' ... 'l~',<::-~,,,.....""-'(..~-<",
BANCARIAS ~.r. ";,: .." ~"""'." .". -'~~ _-'•...
BANCOS: - .,': .

BANCOS PRIVADOS Y MIXTOS
BANCOS ESTATALES Y COOPERATIVOS

~, DERECHOS -A LA PROPIEDAD INTELECTUAL -'" ~r~ ~ .~-tl ~..;:....t~
. - •.• DERECHOS A LA PRO~IEDAD INTEl.ECTUAL ~... ._.:;_ ,..,...:~~ .••Q. I

1 DERECHOS AUTORALES: Comprende las Sociedades Comerciales, Asociaciones
Civiles, Estado Nacional, Estados Provinciales y demás Estados Municipales,
como así también respecto de sus entes autárquicos.y descentralizados. I
recaudadoras de derechos según leyes. decretos que comprendan la propiedad
intelectual. . - _ . I

2 DERECHOS AUTORALES: Comprende las Sociedades Comerciales, Asociaciones
Civiles, Estado Nacional, Estados Provinciales y demás Estados Municipales.
como así también respecto de sus entes .autárquicos v descentralizados, I
recaudadoras de derechos seQún leyes, decretos Que comprendan la propiedad
intelectual v que mantenaan convenio de reciprocidad,

.1

. ~ -=-~rl.
1 71 ~. FiNANCIERASyDE PRESTAMO~~~~~.:;i /.

1 71 01 - FINANCIERAS REGIDAS POR LA LEY DE ENTIDADES FlijANCIERAS //
.~ . - !.. ;/1

FINANCI~ NO. RE(JIDAS POR '0 LE~ DE EN:rtDADES Flfj<\NllE 1 .

n.¿>Q8ERTO glRRjA"E'SBRV _ Ar. RIEL E. PALMA¿ro ~~ 10 PR .1 ClINCEJODEUBERA'lif
CONCiu:xlÉLiBERANTE •J' •• ' '. ., , " Mun i~addelaCiudaddi Sant,,,

MunlclpaJldad di la CIudad dll San J'IJi!.. .• :1!:~,:¡~;...•r;~ .;jce11!l;'Z;tf':~':-'-

17102

1 7 O 09

".16
, 1 6 1

16111

~
17 : ",.

; . . 1.70 •. ~
1 7 O 01 ,

2

1 7 O 02

, 7 O 03

17004 ,
2
3
4
5
6
7

1 7 O 05

17006

1 7 O 07

, 7 O 08

.'
!é



,. ASEGURADORAS PE RIESGO DE TRABAJo."'''-., . e, ••. ,~~ -".'

CASA CENTRAL DE A.R.T .. : ,. . _ --, ~ •
SUCURSAL DE A.R.T.

~"

ORDENANZA N'13688.-

$ 52.294.00 $ 627.528.00

$103.707.00 $ 1.244.484.00

$ 31.022.00 $ 372.264,00

--
$ 19.503.CO $ 234.036,00

$ 5.323.00 S 63.876.00

r- $ 4.895,00 $ 58.740.00

$13.750,00 $ 165.000.00

.,,"

.' $103.281,00 $ 1.239.372.00
~31.022.00 $ 372.264.00

-- ..,

-.•...

SEGUROSyp-'- ., ~ -:=,~w;::.r-'';.- d'~~~- ".
CASA CENTRAL DE COMPAÑlAS DI: SEGUROS .

CASAS D'EPRESTAMO

PRODUCTORES DE SEGUROS

SUCURSAL DE COMPAIilIAS DE SEGUROS

f.GENTES, ,\GENCIAS Y/O RECEPTORIAS DE COMPANIAS DE SEGUROS

SEGUROS DE SEPELIO

SERVICIOS DEACTiViDADES FINANCIERAS. : ..i. "~"-~ .-,
SERVICIOS DE COBROS Y PAGOS POR EMPRESAS NO REGULADAS
POR LA LEY DE ENTIDADES FII~ANCIERAS

.. -
174

1 7401
1 7402

17103

1-7,2 .
1 7201

1 7202

1 7203

17204

1 72 05

, .. 173 ~ ;
17300

, -

..
$ 93.069.00 $1.116.828.00

$ 52.i194.00 $ 627.528,00
- .'.

. $ 46.553.00 $ 558.636.00

$ 26.595,00 $ 319.140,00

1
2
3
4
5

',:- 175,,",,
1 7 5 01

17502

17503

r 17504

-

17505 .

"

.• 17506

20
201

2 O1 01

'" 'CRi'DITO '-'~ rK.~_:. ~ ...~ ~'~""'~+,~f¡' ~.
Casa central, sucursal vio administración de TARJETAS DE CRt:DITO con cobertura.
NACIONAL y/o INTERNACIONAL I ....

.. Casa central, sucursaiV70 administración de TAf1JETAS DE CRÉDITO con cobertura
PROVINCIAL v/o REGIONAL I
Receptoria v/o Local de oromoción de TARJETAS DE CREDITO con cobertura
Naciona~o :nternacional, por cada una. . I
Receptoria vio Local de cromoción de TARJETAS DE CRÉDITO COI1 cobertura

" Provincial y/o Reoional, Dor cada una. • ., .
"'. -. ACTIVIOADES CON OTROS PARAMETROS ESPECIFICOS ¡;:-~,.

. - ~ (Art. gO;lnc. 3 de la O.T.A.) enumeración onur.ciativa k~:l~ ~ ~

• SERVICIOS ',/EXCLUIDOS ACTiVIDAD BANCARIA FINANCI~M DE PRESTAMO. DE,
. .. SEGURO.YDECREDITOS) . _ ~.~_ " ."~..;¡;,.;¡,;. \.\.r,':T¡II{l"

rserlvicios cuya actlVlOaaseaae dos o mas rub~ocorlTOC2:leS qlJe segun Certllca~¡O ~~\l!f/~r--r
otorgado por la D.P.D.U. y el Opto. de Bomberos posean: :t:~:' _, ZL<,
otorgado por la O.P.O.U, v el Doto, Bomberos posean: •..l:.i, r:r L/, llll.::'''L_
Más de 3000 m2 de superficie cubierta • ~~'~f 1:;:
Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta . . .':;'\. ~) 1>
Más de 1001 m2 v hasta 2000 m2 de superficie cubierta (I~C-J ~!",. y;;
Más de 501 mi'Vhasta 1000 m2 de superficie cubierta '. Y ~c~. .1w.j.
Más de 301 miV-hasta 500 m2 de superticie cubierta \ ,1;;""(:,
Se considerará el certificado que contemple mayor cantidad. de m2. Cuando ~>: .

no se obtuvieren los elementos probatorios antes mencionados o les :f..: .,

mismos no fueren representativos de la realidad podrá determinarse la .
~ categoría a través del procedimiento est.:.lblecidoen-el libro I Titulo 11de la ~

Ordenanza 7634/10. • • -.

Para locales de' Oa 300m2 de superficie cubierta CORRESPONDE por CATEGORIA.
fS"ervlClos con actIvidad exClUSiva de un rubro con locales que segun Gertl ICacO
otorgado por la O.P.O.U. y el Opto. de Bomberos'poscan: '~,.", k ., •••

Más de 3000 m2 de superficie cubierta '";. •.

Mas de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta

Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie C\J~ierta

Más de 501 m2 y hasta 1000 m2 de superficie cubierta

Más de 301 m2 y hasta 500 102 de superficie cubierta

;~ INDUSTRIAS MANUFACTURERAS:~~;'. ~' •• .,.'~~&';¡¡:~
PRODUCTOS ALIMENTICIOS . ~ ." ~ ji-'''' <J. ~.~;' ~ . ~
ELABORACION DE FIAMBRES, EMBUTIDOS Y SIMILARES

$ 217.213.00
$144.818.00
$ 72.487,00
$ 36.244.00
S 15.000.00

$ 108~608.00
$ 72.429,00
$ 36.244.00
$18.124.00
$ 9.374.00

S 2.606.556.00
$1.737.816.00
$ 869.844.00
$ 434.928.00
$ 180.000.00

$ , .303.296.00
$ 869.148.00
$ 434.928,00
$ 217.488,OC
$ 112.488.00

1
2

2 O1 02
1
2

2 O1 03
1
2

20104

ELABORACION DE PRODUCTOS LÁCTEOS Y HELADOS

.,
ELABORACI?iN DE DULCE, MERMELADAS Y JALF.AS

o

ELABORACI?iN Y ENVASADO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES.

CATEGORIA 01 .
CATEGORIA 02

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02

$ 3.565.00 $ 42.780.00
$ 2.753.00 $ 33.036.00

o.

$ 4.942.00 $ 59.304.00
$ 3.752.00 $ 45.024.00

$ 3.565.00 $ 42.780.00
$ 2.753.00 $ 33.036.00

1 CATEGORIA 01 $ 3.565.00 $ 42.780.00
2 CATEGORIA 02 $ 2.753.00 $ 33.036.00

2 O1 05 ELABORACIÓN Y FRACCIONAMIENTO DE VINAGRE
1 o

c. CATEGORIA 01 $ 3.377,00 $ 40.524.00. - CATEGORIA 02 $ 2.477.00 $ 29.724,002 -.

MOLIENDA O' LES.
1 '7 /> SEt;Rc;~::----'--'

. 111""" e

. ~ Mu."'I¡nliditd.l' C1uü¡itli %ln mili

$ 69.384.00
$ 51.816.001

I
$ 49.884.001

$ 59.304.00
$ 45.024.00

$ 4.942.00
$ 3.752.00

ELABORACIóÑ Y FRACCIONAMIENTO DE ACEITES Y GRI,SAS VEGETALES
.• CATEGORIA 01

CATEGORIA 02
./

't~¡E.20RIA 01 $ 5.782,00
C ORlA 02 $ 4.316.00

'el .SfGORIA01 $d.157.00

t!RIElE. PALMA
p ! lTt COliCUO OEU3£",''TE

_ •. M i IP dad d.l~ Ciuaall da San .''''.. • '

MOLIENDA DE TRIGO. MOLINOS DE HARIN/,S.
1
2

1
2

20108

2 O 1 06

2 O 1 07



-,s."" •••
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$ 28.256,00

$ 51.816,00
$ 38.664,00
$19.956,00

$ 4.279,00 $ 51.348,00
$ 3.188,00 $ 38.256,00

$ 3.655,00 $ 43.860,00
$ 2.786,00 $ 33.432,00

$ 3.655,00 $ 43.860,00
$ 2.785,00 $ 33.420,00

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02

I CATEGORIA 02 I $ 3.188,00
ELABORACION DE PRODUCTOS DE PANADERIA Y CONFITERIA, EXCLUIDO GALLETITAS Y BIZCOCHOS

~. -.- . -'~-- •.• CATEGORIA 01 $ 4.318,00
• CATEGORIA 02 $ 3.222,00

CATEGORIA 03 $1.663,00
ELABORACION DE GALLETITAS Y IlIZCCCHITOS.

ELABORACION DE PASTAS ALIMENTICIAS FRESCI,S.

ELABORACION DE PASTAS ALIMENTICIAS SECAS.

ELABORACION DE CACAO Y PRODUCTOS DE CHOCOLJÍTE.

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02

2
20109

1
2
3

2 01 10
1
2

20111
1
2

2 O1 12
1
2

2 0113

2 O 1 14

1
2

ELABORACION DE HIELO.

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02

$ 3.377,00 $ 40.524,00
$ 2.477,00 $ 29.724,00

1
2
3

jo - 20'4';' ..;,;;.INDUSTRIADE(CUE.RO ""' ••'W>~~~~~,_
2 O4 01 CURTIEMBRES, SALADEROS y PELADEROS DE CUEROS.

2 O2 08 ELABORACION DE SODA.
1

. '2 O3 '''""", TEXTILES Y PRENDAS DE .IjESTIR~ ¿.-:A'~;fi!!~
2 O3 01 CONFECCIONES, REPARACIONES Y AFINES. .'

1
2 _
3 . ,

CATEGORIA 01 .
CATEGORIA 02

$ 4.157,00 . $ 49.884,00
$ 3.188,00 $ 38.256,00

.$ 4.318,00 $ 51.816,00
$ 3.222,00 $ 38.664,00

$ 3.377,00 $ 40.524,00
$ 2.47.7,00 $ 29.724,00

$ 2,00.3,00 $ 24.036,00
$ 1,503,00 $18.036,00
'.

$ 4.318,00 $ 51.816,00
$ 3.222,00 $ 38.664,00

CATEGORIAOl
CATEGORIA 02

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02

CATEGORIA 01 $ 4,318,00 $ 51.816,00
CATEGORIA 02 $ 3.222,00 $ 38.664,00
CATEGORIA 03 $ 2.158,00 $ 25.896,00

CATEGORIA 01 $ 36.185,00 $ 434.220,00
CATEGORIA 02 $ 25.279,00 $ 303.348,00

CATEGOR:A 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00
CATEGORIA 02 $ 3.780,00 $ 45.360,00
CATEGORIA 03 $ 2.596,00 $ 31.152,00

"

CATEGORIA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00
CATEGORIA 02 $ 3,788,00 $ 45.456,00

CATEGORIA 01 $ 5.626,00 $ 67.512,00
CATEGORIA 02 $ 3.188,00 $ 38.256,00

CATEGORIA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00
CATEGORIA 02 $ 3.788,00 $ 45.456,00
CATEGORIA 03 $ 2.596,00 $ 31.152,00

CATEGORIA 01 $ 1.972,00 $ 23.664,00

CATEGORIA 01 $ 2.850,00 $ 34.200,00
CATEGORIA 02 $ 2.156,00 $ 25.896,00
CATEGORIA 03 $ 1.503,00 $18036,00,
CATEGORAOl $ 2.850,00 $ 2~.200,OO
CATEGORIA 02 . $2.158,00 $ 25.896,00
CATEGORIA 03 $1.503,00 $ 18.036,00..

I
CATEGORIA 01 $ 2.850,00 $ 34.200,00
CATEGORIA 02 ~ 2.158,00 $ 25.896,00
CATEGORIA 03 $ 1.503,00 $18.036,00

CATEGORIA 01 $ 2.724,00 $ 32.688,00
CATEGORIA 02 $ 2035,00 $ 24.420,00
CATEGORIA 03 $ 1.406,00 $ 16,872,00

,
CATEGORIA 01 $ 2.850,00 $ 34.200,00
CATEGORIA 02 $ 2,158,00 $ 25.896,00
CATEGORIA 03 $ 1.503,00 $ 18.036,qQ¡
(/

$ 49 944,0~C TIlGORIA 01 $ ".1~2,OO
e PEGORIA 02 $ 3.196,00 $ 38.352,00

EGORIA 0~_"1--~313~ $ 25.524.0°1
i

'f
A RIEL E. PALMA
p CONCElO OEUSER • .'m
~ ,till ida11de la Ciu¡)al1 de San l!iaD

ELABORACION DE AUMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES.

TOSTADO, TORRADO Y MOLIENDA DE CAFÉS Y ESPECIAS.

CATEGORIA 01 .
. CATEGORIA02

ELABORACION PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO CALSlflCADOS EN OTRA PARtE. ,
< , ' CATEGORIA 01
• • CATEGORIA 02

DESTILACION, RECTIFICACION Y MEZCLA. DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS,
LICORES, ETC. ~'/

, ," /.--
J\.~' .

-' .lfi~-i:.ELA (lI10A[J ~

ELABORACION DE ViNOS Y MOSTOS. \ '-il~ I~,~
(~~~ 1~ i:

;';".~jiM . Xi •••..
ELABORACION DE SIDRAS. ",,'I,"L '>j.. ~ I

~~I~ t.>i .J
'io,,\~o>' '

. ~'t;X ~
ELABORACION DE MALTA, CERVEZA Y BEBIDAS 'MAbT. .
.' . , '-J7.. "-": .

ELABORACION DE BEBIDAS NO ALCOHOLlCAS y JUGOS DE FRUTA.

.BEBIDAS:,;;""'~' '.' ',",,,', .~ •.
DESTILACION DE ALCOHOL ETluCO. .

OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE.

FABRICACION DE PANALES, REJILLAS, TRAPOS DE PISO Y AFINES.

..

CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR.

OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE.

MARROQUINERIA.

FABRICAC~E CAUZADOS DE CUERO.

\)1. Q~O.L:-RE~."I
L.S~~~ANT£

ca !\ tl:f1 $::ln bl:lf\ •
Munltlpalid.d dt lAC\U~.~:_••o' •• ~"

1
2
3

1
2
3

1
2.
3

1
2
3

1
2

2 O1 15
1

•.. . 2
2 O1 16

1
2

2 O117
1
2

:ro'2 .
."""

2 0201
.1
2

2 O2 02

1
2'
3

2 O2 03
. 1
2

20204
1
2
3

2 O2 05
1
2

20206
1
2

2 O2 07
1
.2
3

2 0403

2 O3 03

20304

2 O3 02

2 0402



ORDENANZA N' 13688.-

1
2
3

,_2 O5 ~ INDUSTRiA DE LA MADERA If.!CLÚIDO MiJEeLES.'TSfí~"
2 O5 01 ASERRADEROS Y OTROS TALLERES PARA PREPARAR MADERAS.

1
2
3

20404
1
2
3

2 0405
1
2
3

2 0406

FABRICACION DE CALZAOOS DE TEUI.

TALABARTERIA. TAPICERIA y LONE~A.

OTROS NO CLASIFICADOS ESPEclF.ICAMENTE.

,.

CATEGORIA 01 $ 2.913.00 $ 34.956,00
CATEGORIA 02 $ 2.127,00 $ 25.524,00
CATEGORIA 03 $ 1.503,00 $ 18.036,00

CATEGORIA 01 $ 2.316,00 $ 27.792,00
CATEGORIA 02 $ 2.003,00 $ 24.036,00
CATEGORIA 03 $ 1.377,00 $ 16.524,00

CATEGORIA 01 $ 2.880,00 $ 34.560,00
CATEGORIA 02 $2.127,00 $ 25.524,00
CATEGORIA 03 $1.503,00 $18.036,00

CATEGORIA 01 $ 2.753,00 $ 33.036"~
C¡' TEGORIA 02 $ 2.034,00 $ 24.408,00
CATEGORIA 03 $1.406,00 $16.872,00

$ 42.780,00
$ 33036,00
S 22.524,00

$ 42.780,00
$ 33.036,00
$ 22.524,00

$ 42.780,00
$ 33.036,00
$ 22.524,00

S 3529~,00
$ 27.060,00
S 18.792,00

$ 3.565,00
$ 2.753,00
$1.877,00

$ 3.565,00
$ 2.753,00
$ 1.877,00 .

$ 2.941,00
$ 2.255,00
$1.566,00

$ 3.565,00
, $ 2.753,00
.$1.877,00

CATEGORIA 01
CATEGCRIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
~ CATEGORIA 02
I CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02

'1 CATEGORIA 03

, t"Ul:t< I ""', Vl:" I"N""'.

:

FABRICACION DE ATAUDES

FABRICA DE MUEBLES

L;AKPIN I t:KIA ut: UBKA y

,.lb!-'
~\\~\1'j.•, "..

ji¡:...-~~'q.
A~: .--.
~~;D'""". ""í~
~l~r '1 I~
"~\'.u¥ ~. I~
~z.3?¡ .1 ~
\ \~~q

., PRODUCTOS DE ARTESANIA; CUADROS, ETC. ""

1
2
3

1
2
3.

1
2
3

1
2
3

2 O 5 03

20504

2 O5 05
1
2
3

,i::

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 2.477,00
$1.850,00
$1.253,00

$ 29.724,00
$ 22.200,00
$ 15.036,00

2 O 5 06 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE.
1 '
2
3

Ü'';;;.2 O6 ~, FABRlcAclÓrniE PRODUCTOS DEPAPEL~II ••mm.,""2i""'e'""
2 0601 FABRICACION DE ENVASES DE PAPEL Y CARTON.

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 3.565,00
$ 2.753,00

. $ 1.877,00

$ 42.780,00
$ 33.036~OO
$ 22.524,00

1
2
3

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 3.377,00
$ 2.477,00
$1.692,00

$40.524,00
$ 29.724,00
$ 20.304,00

2 0602 IMPRENTAS Y ENCUADERNACIONES.
1
2
3

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 3.565,00
$ 3.188,00
$ 2.127,00

$ 42.780,00
$ 38.256,00
$ 25.524,00

2 0603 L1TOGRAFIA y OTROS SERVICIOS RELAClot~ADOS CON LA IMPRENTA.
1
2
3

,'. CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 4.942,00
$ 3.814,00
$ 2.477,00

$ 59.304,00
$ 45.768,00
$ 29.724,00

20604 OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE.
1
.2
3

'''''.MIIII20 7 ",",.>;; FABRICACIONDE SUSTANCIASQUIMICAS~'iiiJlÍ""'U',,*"~ifi/,:¡-.
2 O7 01 DESTlLACION DE ALCOHOLES, EXCEPTO ETILlCO.

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 4.942,00
$ 3.814,00
$ 2,477,00

$ 59.304 00
$45.768,00
$ 29.724,00

1 - CATEGORIA 01 $ 2.719,00
2 ' , CATEGORIA 02 $ 2.034,00
3 . • " CATEGORIA 03 . $1.406,00

2 0705 FABRICACIÓN DE JABONES Y PREPAR!,DOS DE UMPIE7A..
CATEGORIA 011 $ 2.850,00

2 CATEGORIA 02 $ 2.127,00
3 CATEGORIA 03 $.1.503,00

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

FABRICACION DE MEDICAMENTOS, DROGAS Y PRODUCTOS QUIMICOS -.
EN GENERAL. >

$ 33.036,00
$ 24.408,00
$16.872,00

$ 40.524,00
$ 29.628,OU
$ 20.304,00

-.-
$ 32.628,00
$ 24.408,00
$16.872,00

$ ~.200,00

$25.524,~
$18.036,00

$ 33.035,°2)
$ 24.420,0.Qj
$ 16.872,OOí

$ 49.944,00
$ 38.256,00
$ 25.524,00

$ 2.753,00
$ 2.034,00
$ 1.406,00

$ 2.753,00
$ 2.035,00
$1.406,00

$4.162,00
$ 3.188,00
$2.127,00

$ 3.377,00
$ 2.~6e,00
$1.692,00

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORII'.02
CATEGORIA 03

RIEL E.pALMA
TI: CO~CEJO DElIBEilAlllf'
'dad do la C¡,daJI do San JUIjí

Ar
p~
M ,1

FABRICACION DE GASES COr'¡¡PRIMIDOS O LICUADOS.

FABRICACION DE FERTILIZANTES, PUlGlJlClDAS y HERBICIDAS.

FABRICACION DE FÓSFOROS, EXPLOSIVOS, FUEGOS ARTIFICIALES,
MUNICIONES, ETC. ,/,

CATEGORIA 01
h CATEGORIA 02

CATEGORIA 03

20706

1
2
3

2 0702
1
2
3

2 O7 03
1
2
3

20704
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$ 40.524.00
$ 29.724.00
$ 20.304.00

$ 59.304.00
$ 45.768.00
$ 29.724.00

$ 3.377.00
$ 2.477.00
$ 1.692.00

$ 4.942.00
$ 3.814.00
$ 2.477.00

$ 2.316.00 $ 27.792.00
$ 2.035.00 $ 24.420.00
$ 1.406.00 $16.87~QQ

$ 2.316.00 $ 27.792.00
$ 2.034.00 $ 24.408.00
$1.406.00 $ 16.872.00

$ 2.913.00 $ 34.956.00
$ 2.158.00 $ 25.896.00
$.1.503.00 $ 18.036.00

$ 4.942.00 $ 59.304.00
$ 3.814.00 $ 45.768.00
$ 2.477.00 $ 29.724.00

..

$ 2.753.00 $ 33.036.00
$ 2.034.00 $ 24.408.00
$ 1.406.00 $ 16.872.00

-
$ 3.377.00 $ 40.524.00
$ 2.469.00 $ 29.628.00
.$1.692.00 $ 20.304.00

$ 4.318.00 $ 51.816.00
$ 3.222.00 $ 38.664.00
$ 2..127.00 $ 25.524.00

.

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CII TEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02

~~TEGORrA 03

. I
IJ

-', O'"

RECAUCHUTAJE y VULCANIZACION DE CUBIERTAS.

FABRICACi7lN DE PRODUCTOS DE CkUCHO y GOMA NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE.
_. CATEGORIA 01

CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS PLÁSTICOS.

FABRICACiÓN DE LADRILLOS Y BLOQUES.

FABRICACION DE VIDRIOS Y CRISTALES.
1
2
3

1 .
2
3

FABRICACION DE ESPEJOS Y VITRAUX.

1
2
3 I

FABRICACION DE CAL Y YESO.

1
2
3

2 O 7 07
1
'2
3

20708
1
2
3

2 0709
1
2
3

2 O 7 10 FABRICACION DE SELLOS DE GOMA.
1
2
3 -

OTROS NO CLASIFICADOS ESPECIFICAMENTE.20711

2 0802

2 O 8 01

2 0803

20804

2 O 8 05

1
2
3

"",",2 O 8 m:!.'!!! FABRICACiÓN DE PRODUCTOS'MINERAlES NO MEfAi:ICOS~
. .,

FABRICACIÓN DE OBJETOS DE BARRO, LOZA Y ARTlcUlOS DE VIDRIO. -
CATEGORTA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

20806

1
2
3

FABRICACION DE ARTICULOS DE CEMENTO Y FIBROCEMENTO.

CATEGORIA 01
CATEGORII!o 02
CATEGORIA 03

$ 3.377.00
$ 2.477.00
$ 1.692.00

$ 40.524.00
$ 29.724.00
$ 20.304.00

2 O 8 07

1
2
3

FABRICACION DE MOSAICOS Y BALDOSAS.

CATEGORIA 01
CIITEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 3.377.00
$ 2.477.00
$ 1.692.00

$ 40.524.00
$ 29.724.00
$ 20.304.00

1
2
3

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 3.377.00
$ 2.477.00
$ 1.692.00

$ 40.524.00
$ 29.724.00
$ 20.304.00

20808 ELABORACiÓN DE MÁRMOL Y GRANITO.

20809

1
2
3

OTROS NO Cl.ASIFICADOS ESPECIFICAMENTE.

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

$ 3.377.00
$ 2.477.00
$ 1.692.00

$ 40.524.00
$ 29.724.00
$ 20.304.00

2 0810

1
2
3

FABRICACIc'iÑ DE AZULEJOS Y CERAMICOS.

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CII TEGORIA 03

$ 3.377.00
$ 2.477.00
$1.692.00

$ 40.524.00
$ 29.724.00
$ 20.304.00

1
2
3 . •

'.,'~2 O 9 ;..~; FABRICACIóÑ DEPRODUCTOS"METAlICOS I ELECTRONICOSaii',,'<"-ll
'2 O 9 01 FABRICACiÓN DE MUEBLES Y ACCESORIOS-METÁLICOS - CATEGORIA 011 $ 4.565.00

2 CATEGORIA 02 $ 3.411.00
3 CATEGORIA 03 $ 2.255.00

FABRICACiÓN DE TANQUES. .. .. ,
1 CATEG'JRIA 01 $ 4.942.00
2 CII TEGORIA 02 $ 3.814.00
3 .. . CATEGORIA 03 $ 2.477.00

FABRICACiÓN DE ESTRUCTURAS. .. \o,.-
CATEGORIA 01 $ 4.162.001 -

2 CATEGORIA 02 S 3.101.00
3 , CATEGORIA 03 $ 2.158.00

FABRICACIóN DE GENERADORES

2 0902

2 0903

20904
1
2
3 ~. 7 ..

2 O 9 05 FABRICAetbN DE PRODtfCTOS NO CLJ\SIFICADOS

. ~r. ERro (ORRr:A.. y
EC o .

CON UBERANTE
Munldpalidad d1Ila Ciudad d. San J!l1

CATEGORIA 01
CATEGORIA 02
CATEGORIA 03

CATEGORIA 01
_____ 171 CATEGORIA 02__i: CATEGORIA 03

t:1,~¡ARIElE. PALMA
'1ft ! tIlE CONtElDDElIm'NIIkly Iicip lid.d do l. Ciudad do San JUl,

$ 3.377.00
$ 2.477.00
$1.692.00

$ 4.002.00
$ 3.069.00
$ 2.066.00

$ 40.524.00
S 29.724.00
$ 20.304.00

--

$ 54.760:Ó¡;
$ 40.932.00
$ 27.060.00

$ 59.304.00
$ 45.768.00
$ 29.724.00

$49.944~OO
$ 37.212.00
$ 25896.0~

$ 48.024.00
$ 36.828.00
$ 24.792.00
-=1
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1 - CATEGORIA 01 $ 4.002,00 $ 48.024,00
2 CATEGORIA 02 $ 3.069,00 $ 36.828,00
3 CATEGORiA 03 $ 2.066,00 $ 24.792,00

20906 FABRICACIQN DE ENVASES. ,," - ... .. .•.. , ..,.. .
'"1 -

CATEGORIA 01 $ 3.377,00 $ 40.524,00
2 CATEGOR!A 02 $ 2.477,00 $ 29.724,00
3 CATF.GORIA 03 $ 1.~92,00 $ 20.304,00

2 0907 FABRICACION DE COCINAS Y CALEFONES.'
1 CATEGORIA 01 $ 3.377,00 $ 40.524,00
2 . - CATEGORIA 02 $ 2.477,00 $ 29.724,00
3 . CATEGORIA 03 $ 1.692,00 $ 20.304,00

20908 FABRICACI6r-: y ARMADO DE CARROCERIAS EXCLUSIVAMENTE.
1 CATEGORIA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00
2 CATEGORIA 02 $ 3.814,00 $ 45.768,00
3 CATEGORIA 03 $ 2 477,00 $ 29.724,00

.

2 O9 09 FABRICACIQN DE COMPONENTES, REPUESTOS Y ~CC. PI EL AUTOMOTOR. - .-
1 -.. CATEGORIA 01 $ 3.377,00 $ 40.524,00
2 . -.. CATEGORIA 02 $ 2.477,00 $ 29.724,00
3 .. CATEGORIA 03 $1.692,00 . $ 20.304,00

2 0910 TORNERIA y .RECTIFICACIONES DE MOTORES .. .. , "

1 CATEGORIA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00
2 '. CÁTEGORIA 02 $ 3.814,00 $ 45.768,00
3 CATEGORIA 03 $ 2.477,00 $ 29.724,00

20911 FUNDICIONES EN GENERAL. ,
. '.

1 CATEGORIA 01 $ 3.377,00 $ 40.524,00
2 CATEGORIA 02 $ 2.477,00 $ 29.724,00
3 '. CATEGORIA 03 $1.692,00 $ 20.304,00

2 O9 12 CONSTRUCCIQN DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS PARA LA AGRICULTURA, , .
1 . CATEGORIA 01 $ 2.316,00 $ 27.79'-,00
2 .- CATEGORIA 02 $ 2.003,00 $ 24.036,00
3 CATEGORIA 03 $ 1.377,00 $ 16.524,00

2 O9 13 CONSTRUCCIQN.DE MAQUINARIAS y HERRAMIENTAS EN GENERAL.
1 CATEGORIA 01 $ 2.316,00 $ 27.792,00
2 , CATEGORIA 02 $ 2.035,00 $ 24.420,00
3 CATEGORIA 03 $.1.411,00 $ 16.932,00

2 O9 14 FABRICACION DE CUCHILLERIA y OTROS ARTICULOS GENERALES DE FERRETERIA.
1 CATEGORIA 01 . $ 2.316,00 $ 27.792,00
2 CATEGOR,A 02 $ 2.035,00 $ 24.420,00
3 CATEGORIA 03 $1.411,00 $16.932,00

2 O9 15 FABRICACIQN DE APARATOS ELECTRQNICOS Y/O SUS . ,.

COMPONENTES (DE RADIO, TELEV:SIQN, ALARMAS, y • '.
1 . . _ ,'- , V~ CATEGORIA 01 $ 3.377,00 $ 40.524,00
2 '"~~':"'f.~1;::CATEGORIA 02 $ 2.477,00 $ 29.724,00
3 ' , l' , .~-. CATEGORIA 03 $1.692,00 $ 20.304,00

2 O9 16 TALLERES METALURGICOS, '''1'h~ -~ '.
1 - ~" Id:¡H.. CATEGORIA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00
2 . .(;",~~iIf'lIC ¡,¡.. ~ Fa,i\I CATEGORIA 02 $ 3.814,00 • $ 45.768,00
3 (CY.~"~ ~ CATEGORIA 03 $ 2.477,00 • $ 29.724,00

20917 m",,, '" W""""" ""''''~'"'' ., '~iilil''- .1 • \. 'C. ': CATEGORIA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00
2 . . ~. CATEGORIA 02 $ 3.8'14,00 $ 45.768,00
3 ~;<':';'I'i* '. CATEGORIA 03 $ 2.477,00 $ 29.724,00

2 O918 FABRICACIQN DE COMPUTADORAS Y SUS COMPONElfrEN " .
1 CATEGORIA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00
2 CATEGORIA.o2 $ 3.814,00 $ 45.768,00
3 CATEGORIA 03 $ 2.477,00 $ 29.724,00

- "':".,':2~1"O ,~;~ OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS~""L"" ,
2 1 001 FABRICACION DE ARTICULOS DE DEPORTE Y ATLETISMO. ,

1 CATEGORIA 01 $1.692,00 $ 20.304,00
2 CATEGORIA 02 $1.377,00 $16.524,00
3 CATEGORIA 03 $ 942,00 $ 11.304,00

,
21002 FABRICACION DE CEPILLOS, PINCELES Y ESCGBAS. ,

1 CATEGORIA 01 $ 2.161,00 $ 25.932,00
2 CATEGORIA 02 $1.724,00 $ 20.688,00
3 CATEGORIA 03 $1.1CO,OO . $ 13.200,00

21003 FABRICACION DE LETREROS Y SUS COMPONENTES .,
1 CATEGORIA 01 $ 4.942,00 $ 59.304,00
2 CATEGORIA 02 $ 3.814,00 $ 45.768,00
3 . '. CATEGORIA 03 $ 2.477,00 $ 29.724,00

2 1 005 FABRICACION DE COLCHONES
1 CATEGORIA 01 S 2.7'19,00 $ 32.628,00;
2 CATEGORIA 02 $ 2.035,00 $ 24.420,001
3 , CATEGORIA 03 $1.411,00 $ 16.932,00

21006 FABRICACION DE PLACAS, ;.

1 CATEGORIA 01 $ 2.161,00 $ 25.932,00-
2 CATEqORIA 02 $1.663,00 $ 19.956,00- CATE,GORIA 03 . $1.097,00 $13.164,003

21007 FABRICACION DE PRODUCTOS CON CEBOS, GP{\SAS, ETC. ' I\{\/
1 .-~RIA01 $ 2.035,00 $ 24.420,00
2 GORIA02 $1.566,00 $ 18.792,00
3 "..-- ~1/o1EGORIA03 $1.071,00 $ 12.852,0£1

./' J[AJ .J
~RTO(O~ ~!RIElE, PAl~ASEC3E"~ . p, lITE. CONCEl3 OEUBERA!ffE. BERP.NTE

unicipalíC3d cte la Ciudad do ~rlJ:lilD • nie lid,; d, la Ciudall de Son J""".•
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$ 24.036,00
$ ;8.792,00,
$12.792000

$ 2.003,00
$ 1.566,00
$ ;066,00

CATEGOR!A 01
CATEGORIA 02
CATEGORA03

FABRICACI N DE PRODUCTOS CON MIMBRES."'--'-.=-'-=-'-=-CC---------+-~==r._;;.,___¡-';>
1
2
3

2 1 009 FABRICACI N DE INSTRUMENTOS DEMUS:CA.

2 1 008

21010

2
3

1
2
3

FABRICACiÓN DE MOTOS Y BICICLETAS

CATEGOR A 01 $ 2.035.00
CATEGORIA 021=$1.566,00
CATEGORIA 03 $1066,00-¡--
CATEGOR A O; $ 4.942,00
CATEGOR,A 02 $ 3752,00
CATEGORIA 03 $ ; .692,00

$ 24.420,00
$18.792.00
$ 12792.00

$ 59.304,00
$ 45.024,00
$ 20.304,00----~

'1
2
3
4

Con locales que según Certificado
o~orgado por la D.P.D.U. y el Opto. Bomberos posean:
Más' de 4000 m2 do superficie cubierta $ 217.213,00
Más de 3001 m2 y hasta 4000 m2 de superficie cubierta .,' $144.818,00
Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superficie cubierta $ 72.487,00

Más de 1001 m2 y hasta 2000 m2 de superficie cubierta l" $ 362.,44.',0..0.
1- i-_1EI.parámetro superior,de cada cátegoría-contemplará"una tolerancia del10 % en más.

Se considerarc'l el certific890 que contemple maycr,canlidad d,e m, 2. C\Jar:do no Sj' .r=--==.,--.,---
obtuvieren los elementos probatorios antes mencion:ldc::; o los mi~rr.o5 no fueren
represenlal;vos de la real!dad podrá determinarse la categOlía a través del .
rocedimien!o estabiecido en el 'libro I Titulo B de la Ordenanza 7634/10.

1- i-_1.par~ Industrias con locales de Oa 1000 m2 de superficie cubi.erta y con una'tolerancia'-:-de"I"","'o."'y,"'e"'n------!
mas dellimi!e superior, CORRESPONDE por CATEGORIA.

$ 2.606.556,00
$1.737.816,00

$ 869.844,00
$ 434928,00

. RIEL E. PALMA
TE CONCEJO OELIBERANTE

al dad d.la Ciudad da san IU3JI
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ORDENANZA N° 13688.-
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN

ANEXO IBis " • '

CONTRIBUCiÓN SOBRE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE
SERVICIOS

2023 • ,..
':'.. 2023,

CÓDIGO CAT CONCEPTO
CATEGORIA " Importe

Importe Anual
, Mensual," . " .

Parte 1 ,. Rubro Unleóf,Activadad Relileiona~a) '.'.. ,
1 -Art:'go Ine, 3° A de la.O:T.A. . ." . .. >-

. ..
61 Más oe 3000 m2 de supetflde cubierta $ '08.608.00 $ 1,303.296.00
62 Mb de 2001 m2 1 hasl.!l 3000 m2 de 5l:perf~ cubierta $ 72.429.00 $ 869.148,00
63 Mb dfl 1001 m2 Yhasta :<'000m2 de 5u¡)(!rflCic cubierta $ 36.244,00 $ 434.928.00

.64 '. Mbde 501 m2 y has!a 1000 m2 de superficie cubief1a $ 18.122.00 $ 217.464.00
I 65 M.bde 300 m2 y hasta 500 m2 d~ superfICie cubierta $ 12.792,00 S 153.504.00..'

~" ,
-, ..

"

..
o 2023

CÓDIGO CAT CONCEPTO 0. Importe• CAT[GORIA Importe Anual.. Mensual, . Parte 2 -. Pllórubro.fActiviades no.-Relsclonas1:,-.' .'5
Art. 9~Jn_e.':..3°-A de la O.T.A.

.. ~'." .. ,~... ,_'::.:t. .•. " ,._- .. •.
7' Más de 3000 m2 de superfICie eutlier1a ".~ $ 217.213,00 $ 2.606.556,00
72 Más de 2001 m2 y hasta 3000 m2 de superfICie cubierta $ 144.818,00 $ 1.737.816,00
73 Más de 1001 m2 Yhasta 2000 m2 de superfICie cuhierta $ 72.487,00 $ 869.844,00
74 Más de 501 m2 Y t1Bsta 1000 m2 de superflck¡ CJblerta. $ 36.244,00 $ 434,928,00

I 75 Más'de 300 m2 y hasta 500 m2 de superfICIe cubierta $ 22.173.00 $ 266.076,00

..
"

.'. . .'
,'{..

RIEL E. PALMA
IlTE CONCEJOD£UBERAtm:
ida1l da l. Ciud,d de S2n Juan

"

'~ .

,',

' ..;'

"
'.,:

.....",:'
r.
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN
ANEXO 11

CONTRIBUCiÓN POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
2023

Importes Ano 2023
CÓDIGO CAT CONCEPTO

Drario Mensual Anual

30000 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
30100 EN CARTElES Y LETREROS FRONTALES, ESPACIOS MURALES

1 Frontales hasta 10 m2 .
$ 862,00 $ 10.344,00.

2 Frontales entre 10 y 20 m2 "

$ 1.510,00 $18.120,00
3 Frontales más de 20 m2 . . $ 2.760,00 $ 33.120,00

30100 EN CARTELESY LETRERO'SSAÜENT{S / MARQU{siNAS.:
.~- .

4 Salientes y marquesinas hasta 10 m2 $ 1.683,00 $ 20.196,00
5 Salientes y marquesinas entre 10 y 20 m2

~"'j $ 3.060,00 $ 36.720,00
6 Salientes y marquesinas más de 20 m2 $ 5.519,00 $ 66.228,00
7 Salientes: si es sobre parante o soporte autoportante sobre acera + 100%

30200 EN CARTElES Y LETREROSSOBRfEDIFICIOS, TERRAZAS O EN TERRENO
1 En carteles y letreros sobre edificios. terrazas vIo piso per m2 $ 228,00

30300 PROPAGANDA TRAN-SITO¡ÚA. ~. . " ..-"-, -. - - . - .. .
1 Carteles de venta, remates, banderas, etc. por m2. o $ 196,00 $ 3.880,00 $ 46.560,00
2 Avisos en sillas. mesas, sombrillas o parasoles. et~.por m2. $ 196,00 $ 3.880,00 $ 46.560,00

30400 VOLANTES, FOLLETOS, RIFAS, MUESTRAS GRAT'JITAS OE,PROOUCTOS -1 Derecho de sellado $ 2.071,00
2 Hasta 5.000 unidades $ 2.372,00
3 Hasta 10.000 unidades $ 4.742,00
4 Mas de 10.000 unidades $ 9.398,00

30500 MOVll
,

1 Vehículos de 4 o mas ruedas, por unidad $ 391,00 $ 4.692,00
3 Motocicletas, triciclos, bicicletas, por unidad. $ 218,00 $ 2.616,00
4 A pie, por unidad $ 218,00 $ 2.616,00
5 Publicidad aérea con cartel, por unidad _ _ . $ 2,210 00

30600 AGENCIA DE PUBLICIDAD'. CARTELESCON ANUNciós DE TERCEROS - .-- . .. - ~ .
1 Matrícula anual $ 13.577,00
2 En carteles V letreros sobre edificios,terrazas vIo pi~o por m~ $561,00
3 Cualquier otro soporte debidamente autorizado, por m2 $ 973,00
4 Pantallas de lEO, proyecciones V otras nuevas tecnologías, por m2 S 1.122,00

30700 PUBLICIDADENCERRAMIENTOS ~ - . - .
1 Por Séxtuples O Similar $ 1.350,00 $ 16.200,00.

-
Para el calculo de la presente "contribuci6n se.considerara la sumatoria de ambas caras.
Serán solidariamente responsables de su pag.ó,los permisíonarios como los beneficiarios.
En los casos de carteles o soportes publicitarios menores a 1 (un) m2, se tomará como base a la
unidad, V en aquellos Queexcedan el m2 se tomará como base la medida real.

"

'.
,

.RIEL E. PALMA
CONC<la DEUBEAANll:

idad do la Ciudaild9 S2nt,an



ORDENANZA N° 13688 •
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN

ANEXO 111,
CONTRIBUCION SOBRE LAS DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLlCOS

2023

similares,

CÓOIGO CAT

35000 ".
35001

"COt~CEPTO

DIVERSION'ES y ESPECTACÚL:O'S 'PERMANENTES, .,"-
Bailes, Ni th Club, Whiskerias, Pubs, café concert

Importe fijo
0%

AÑO 2023
Importe
Mensual

S49.~11.00

Importe Anual

S594.132,00

. Billares, Billa , Mlñrpistes de 8utorrj.ooCl,smo;.Met Oles, BoYIIln s.~ue os'"EfeelfÓnicos.
lo mecánicos ••..

1 Másde12'u os
2 hasta 12 u os
3 Hasla 5 'ueoos

:¡.--: D scoleCas onfiterfas i1ebk)s ,:,f"," 1, ',- •••~J..t ",,1','1' "~ -,'¡ " ~

O Discotecas Confiterías bailables de más de 601m2 de su erficie habilitada
1 Discotecas Confiterías bailables de 501m2 hasta 600m2 de suoerficie habilitada
2 Discotecas confiterias bailables de 301m2 hasta 500m2 de su rficie habilitada
3 Discotecas confiteras bailables de 201m~h3s1a 300m2 de su rficie habilitada
4 Discotecas v confiterías bailables ce hasta 200m2 de su rficie ht.bilitada

Par las Discotecas y Confitedas Bailables loca!izadas de acuerdo la Ordenanza
5 N° 7787 (Zona Saturada), se incrementará el canon eo un 30%

35004

35005

35006

35007

35008

- ,
Paddle, Tenis, Futbol, SQuash. Por Cancha

Casino Sala de Ju o

Bin o

Cinemat rafo, Cine, Cine Club: por cada sela

Pistas de Karting, Motocross, Bicicrós,

S 37.975,00
S 26.439,00
$ 22.593,00
$ 15.865,00
$ 11,537,00

$0,00
s 0.00
$0,00
s 0,00

$ 12.499.00
$8.619,00
$ 4.329,00

$0,00
S2,~3,00

S 0,00
S840.091.00

S 0.00
S 287.445,00

$0,00
$ 7.212,00

.$0,00
$4,327.00

$ 455.700,00
$ 317.268,00
$271.116,00

Sl~~
Sl!8~

$ 149.988,00
S 103.428,00
$ 51.948,00

$ 30.035,00

$ 10.081.092.00

S 3 449.340 00

$ 85.544,00

$ 51.924,00

" 35:100
35101
35102
35103

/35104

35105
35106
35107

.35108
35109
35110
35111

,¡:-;', D1VERSIO'NES"Y.ESPECTACULOSOe'CA CTER'OCASIO,NAL',' .., "~,.' ,- . ~ '1
Es ctáculOS, Cenas o Baitables con música rabada o en vivo ue COBREN EN 5,00%
Espectáculos, Cenas o Baitables con música grabada o en vivo ue NO COBRE Sin CalVo
Es ctáculos. Cenas, ShO'oY,bailables coo musica grabada o en ~'ivo organizados r
entidades civiles sin fines de lucro SIn ClIr o
Festivales, Es ctaculos, Cenas, Show, bailables con musica rabMa o er'l vivo or anizados

r entidades civile! sin fines de lucro, CON oatrocinío comercial o.cub1icitario 5,00%
$hO'oYen Boiles, Night Club, Whiskenas, Pubs, Café Concert y sin:i1arcs con
artistas nacionales ylo Internacionales' 8,00%
Show en Discotecas v Confiterias Bailables con artistas nacionales • 8,00%
Pa ues de diversiones Que COBREN ENTRADA-:-oor función 5,00'.4
Par ues de diversiones Que NO COBREN entrada~r dia v-oor 'ue o $ 281.00
Circos r función,' 8,00%
$hows realizados en confiterías, arrillas, restaurant. con artistas $ 4,335,00
Fiestas familiares en lu ares habilitados oor la munícicalidad, excecto fiestas infa Sin Carao

El pego por porcentaje será aplicado por función, sobre el 10:&1recaudado.

;"-35200 ,] "
35201
35202
35203
35204

35205
35206
35207
35208
35209
35210
35211
35212
35213
35214
35215
35216

OTRÁS OIVERS10NE.S'YESPECT tULOS OCASIONALES' ..• _ , 'I ~-~ '"¡};".--

Teatros de revistas similares 500%
Funciones de teatro en eneral 5,00'/0
Box ro!esíonal entre Ú iles locales, nacionales e internacionales 5,00%
Futbol. Bas uet ball otras confrontaclónes deoartivas, locales e inlerorovinciales, OOf
torneos oficiales. •• .•. 5,00'1.
Fútbol, Bás uet ball otras confrontaciones deoortivas fuera de torneos oficiales S,Ooo/,
Otras confrontaciones de rtiV3S inter rovincial o internacíonól S,OO°.4
Otras confrontaciones de rtivas enlre locales 5,00'1.
Patina'e artistico, festivales 'hi icos 5,00%
Todo otro esoectáculo o festival realizado con rolp.sionales 5,00%
Bailes de carnaval contribución ma $ 7,650,00
Bailes de carnaval contribución variable 1000%
EXPOSICIONES avícolas, pá aros, animales, etc, 3,00'1.
FERIAS: ro ,moda, etc, Por stand 'loor dia (aue el oredio cobre entrada) $ 1,020 00
FERIAS: artesenias, colectividades etc. Por stand v oor dia (aue el oredio cobre $'1,020,00
FERIAS: artesanias, colectividades etc, • , 5%
Museos Sin Carao

El oaoo oor IXIrcenta'e seré aolicado OO(func.ión, sobre el lotal recaudado.

.
ARIEL E. PALMA

CONCEJODEUOEIWm
, lidad do 1. Ciudad do S2n tm

;.



ORDENANZA W 13688,.
MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN

ANEXO IV
CONTRIBUCIÓN SOBRE LA OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN DE ESPACIOS -+ r... •~'.. _

DOMINIO PUBUCO y LUGARES DE USO PUBUCO .
2023

cógw CAT

í 401' - ANTENAS
40101 . ANTENAS

CONCEPTO

.¡~

::,~..~'j:'~ 2'On ¡

tmpone Impone "
fi o Mensual'

: ',' :,.
mpone
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1 MONOPOSTE _ MASTIl
2 MONOPOSTE • Para aQU!nas con Casa Centrol dentro del ejido
capjlalitlo la Contñbud6rl

3 CONJUNTO PEDESTALES.

.• CONJUNTO PEDESTAlES. Para aQuénas con casa Central
dentro del ePlllo ca 'Ia!ino la ContribUclOn

5 MICRO- TRANCEPTORES
ANTENA "S PAAA RAOIOTRANSMI RES

1 Por unidad instalada,
2 Dered10 de nabilitaCiOrl.
RESERVADE ESPACIO PARA ESTACIONAMIENTOS ...
Prest,do'!'i de S,IU'll Publius
Pre-slado'es de So¡lud P,lv¡dos PO' box: primeros au.II;os. ambulancias.
cllnicas en I'ene.a!.
Seguridad PUblica PO' boll: polfda. bomberos. servIdos llIlbr"os ~
lt~1.
Educación: Movilidad de I"nsportt' !'iC~' 110' oo~; Tiempo rM~lmo
30 mInutos
Eduuclón; Aseen soy descenso de !'iCO~'!'i; Establedmllmtos de
Ge-s"t!ónPrlvadil o PUblica: Tiemnt'l mblmo S mlnulos
Ascenso y dr-scenso de enle'mos lpr!'itado'es de ~lud pubrkosl PO'
oo.: Tiempo m.himo 15 minutos
Ascenso., df'SCl'nso d~ enl~,mos (p'estado'" de salud plivados) 001
oo.: Tiemoo mhimo IS minutos
M,,~s., Lu Ifrs H,stO,leos 00' box,
'nlp'maclóft Tu,lstlca 110' bo~: nrmpo m.hlmo)O mlnUlos
liso IndMdual po, bo •• 110' dr,: ca'!:a Vdnear&, dr m'leNI('$,
content'dOl'~ de tuomb.os. <!Yenlu,tes. -
Emore$8S de Trans e de Pasa' s: ceda linea

Parada de taxis nnr Bo)(

OCOPAGION"PNEtilT A""A"MBOIANT.n¡;"lJMEHTOS y ~EBlD~
ordenanza 9587" . " • . ~," '

ZONA A
ZONA B
OCUp'AqON.PNENTA.AMBULANTE -~.r..c19NAL:ESr::
ALIMENTOS v.BEBIDAS ordananza ~5e7\ ,
POR OlA
:- .... ' , :;-'_ ":'--''1

OCUPACIÓN CON ESTACIONAMIENTO-DE pÁRilCULARES '1':
Esllldonamienlo elepllfllaAll<espor bao: En el Afea del Estadonamienlo
Contr'*do: por hora do ~ Ydivbión do tar\ln H-gOn
estaciofwmio:nlo.Por OcCfelOdel E~ r.turkipaI. se lijar. t'I COCIOdolla
lamll.
EIlI~mienlo do par1io;lkrn por bao: CldomoIorny moto ~IcI*Js, t1>elAl,,, del El\lIdoRItmiento e-eudo: por hero de oc:q)8d6n Y!reed6n ele
mf'6a hor. Por Deaeto dti EjeanNo MIndpal, u r'¡II,eel_o ele lo lJIrll0

OCUP.ACl CON'MESASXSllLAS~P.orñ\2 .
ZONA A
ZONA B

Servicio ele DJdenamienlo Urbano a lrsvts de Monitores
Urbanos a sOlicitud de organismos PrIvados pot'tulno por agente
(Tumo equivanlc a <llloras)

'~Dr_' -RT::C: .¿y"
SEC~~~

UBERANTE
Municlp2hdad Itola CIudaddu ~3IlJu~"

Strvtclos p,iv,dos: por oo' de eslllclonaml-enlP. enlldades ~IIU'~S,
'rn'ndtfu, USllS de Clmblo. otrOt. e.clutlvo T"nsponr dt' c,ud,l!'i
Carga)' Descarga de Mercadones y Otros. Tiempo milximo 30
minutos POI' unidad ele transporte con aulorizael6n, mediante
obleá municipal vigente OIargada a parlieu1ares y comercios sin
eñerar exclusividad sobre el uso del es 'bIico,
Otros Servidos prmdos: por oo~ de e-stadon,mlenIO: Hoteles.
farmadas, S,las Velarorlas.
Mt'dlos de prensa rn lene.,l: Obleas lIOfdominio, e.it'dent~. la :_
I"rtqukl. establrcld, IIOfonienanu munlellllll N"6381 ~
Senrklos de Otllvf'ry. ,e,lrudos con rnt'dlos de transporte' t","" de
motovehlculos y blelcletas, eSlando deblda~nte ,c,t'dlt,d, ~ '~.
ictlvldad, ~Iendo la misma (ont,ol,d, en cu'~IO' ~ (KulQciól1 de
t\;5~clo~ publleo~ destln,dos al,l nn me!li,nt(' oblea mUllicloal,
~fsonas COI1dlscapacld,d; Mavilld,d 't'dudtlll • Acrl!dilado con ollle,
M,,~¡('lll,1 aase A.
!'tf\Onas con discall'ldd,d: Acredit,do COl'1oblea Municill'! a,se a.
Sin COSIOen OOxl!'Sdest¡nado~ a Pf"SO'l1S con disc'"llCidlld
deb;¡jaml'nle sellaliudos.
I't"SOllas con dlsc'llac;¡j,d: Acrt'dil,do COI1oblea Municlll,l. Sin costo
f'n boxes destinados a II'l'l'SOl'IiScon dlSC-ll¡s3c!dadC~M! /1.o B solo
ascenso., descenso mulmo 15 minutos,
OCU~ACI N CON FINES'COMERCIAt.:ES----:. --- _ ..••.••, ~ I
Por lañmas y escapMlIleS p/Verclura, fnrtas, diarios, revistas,
flores b8netreros etc,
Elaboraclón y venta oe gomlnas artesanales y IustrodOfe!l de
calZadO

EIlI,eO;Inorr.ienlode luristn t1>el Alo, do EClllcioNmlen:o MedXloy TllriI.do'
Por 4ll herllf medlllnro llIIJtta omitid. por la Mlri:iPddld ele IIICapCalll
trom de" OllecciOn~ SoMcio "" eSbodoM_o Medidoy T*"'o""
ECO.
EllI,ciot>Imion:o De UsuIrioI F,l!'Cuer1lf'lf'f\ ~ Aroe de Estadonemienlo
Mf'ÓOO YTIIrlh.do: Por po<lodo 1TIf'nSI,dII,medrian«llllrjola omilida por ••

=:=!;:E::cs:~~ee:::~de

S01YldodfI DrdeNlmlemo Urtt_ 'Ifa~ "" MonItoresUb..-."'*:llud de
UIlIlllknos ~,por lIO'nO.por a¡,onto fT.....o ~. 4 hernJ

.' .

M8S un adieional """""nlual cuando se cuente con estrudurss o
cc1Ttlmlentos prOleclores dimétlcos. sobre el vaJot eSlablceidtl
p8.a cada
,oo •
. OCllPAC.,O¡';'-CON'K;!9SCOS-Pa.tli '13-venta-MTlCUl9S
ESTABLECIDOS EN' ~

" EN lA'CONCESI N
ZONA A
ZONA B
A 'Os Códigos precedenles se le deberé agregar la ocupación con
heladeras
escaparales cefTamlentos etc eYÍamenle autorizadOS

_-'"- TRANSFERENCIAS DE KIOSCOS " . - .~'
Abono sobre el volor comercWl etl~icio tlClualizado
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ANEXO V ., .'.Y.";. ' , '",..,".'
CONTRIBÚCION POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

2023 "

{

II''-

2 Salientes o.marquesina, por faz. Por m2.

'-,;-: ,-,.,¡::ARoio23
CÓDIGO CAT

3

4

, '

CONCEPTO ,.

Frontales v murales. Por m2.

..
Avisos en columnas, azotea, soporte autoportante. Por m2. ,.

-c- -c-
Avisos moviles realizada en vehlculos o.a pie. Por unidad ..

..,
:¡:.•

Importe
Qiario

$306

Importe
Bimestral

$1.625

$1.625'

$1.625

.. ' .,
, • < ,

Importe
Anual

$9.751

$9.751

$9.751

6 Avisos en sillas. mesas, sombrillas o. parasoles, etc. Por m2.

Para el calcula de la presente contribución se considerara la 5urnatoria de ambas caras.

Serán solidariamente responsables de su paga, los pennisionarios coma los beneficiarios.
En los casos de carteles o. soportes publicitarios menores a r (un) m2, se tomará coma base a
la unidad, yen, a"quellas que excedan el m2 se tomará coma base la medida real. .

'C

"

$1.625 $9.751

.i,
. :":,

RIEL E. PALMA
CONCEJO DEUa¡nMm

i~ de ,. Ciedadde San hi,n
"

-l.

"

, '
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